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bre de 2006

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY

Artículo 1°.- Adhiérese la Pro-
vincia, en todos sus términos, a
la Ley nacional 26.117 por la
cual se establece un Régimen de
Promoción  y Regulación del
Microcrédito, a fin de estimu-
lar el desarrollo integral de la
persona, los grupos de escasos
recursos y el fortalecimiento
institucional de organizaciones
no lucrativas de la sociedad ci-
vil que colaboren en el cumpli-
miento de las políticas sociales.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-

RIA DEL DIA 9 DE NOVIEM-
BRE DE 2006.

GUZMAN

--- o ---

DECRETO N° 4444 23-11-06

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 715, Comu-
níquese, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4445 27-11-06

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios de la agente
categoría 22 P.A.y T., Sra. Sandra
Patricia DALMAZZO, Legajo
163.66651/00 para participar del
Taller Programa de Análisis De-
mográfico «REDATAM», convo-
cado por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC), a
llevarse a cabo en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los
días diecinueve (19) a veintiséis

(26) de noviembre del corriente
año.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la
adquisición y posterior pago, de
un pasaje por el tramo Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia, y la li-
quidación de seis (6) días de viá-
ticos, a favor de la agente cate-
goría 22 P.A.yT., Sra. Sandra Pa-
tricia DALMAZZO, Legajo
16366651/00.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente se atenderá con fondos apor-
tados por el INDEC.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4446 27-11-06

ARTICULO l°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la «Sra. María Bea-
triz YESS» D.N.I. N° 21.598.540,
por la suma de PESOS NUEVE
MIL ($ 9.000,00.-), ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la Sra. María Beatriz YESS

D.N.I. N° 21.598.540, titular de la
cuenta N° 3650966/1 del Banco
Provincia de Tierra de Fuego, quien
dentro de los SESENTA (60) días
de percibido el subsidio, deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Dirección General de
Administración y Financiera de la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.91.514,
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4447 27-11-06

ARTICULO l°.- Rectificar el pri-
mer considerando y el artículo 1°
del Decreto Provincial N° 4126/06,
el cual quedará redactado de la si-
guiente manera: «ARTICULO 1°.-
Otorgar un subsidio a favor de la
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Agrupación «SHIKEN THAUER
Y ONAS» de la Gendarmería In-
fantil de la ciudad de Ushuaia re-
presentando a la institución la Se-
ñora Liliana Beatriz GALLARDO,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL CIENTO CUARENTA
($4.140.00.-), ello por los motivos
expuestos en los considerandos».
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4448 27-11-06

VISTO los Decretos Provinciales
N° 2674/06 y 3365/06; y

CONSIDERANDO:
Que en las normas mencionadas se
aprobó la emisión de Letras de Te-
sorería destinadas a cubrir deficien-
cias eventuales en las disponibili-
dades de efectivo.
Que por artículo 20° de la Ley Pro-
vincial N° 512 se faculta al Poder
Ejecutivo Provincial a realizar este
tipo de operaciones, cuando se acu-
da a financiamiento de corto pla-
zo, cuya amortización no exceda el
período de DOCE (12) meses, des-
tinado a cubrir desequilibrios
estacionales de caja, hasta el mon-
to total equivalente al DIEZ POR
CIENTO (10 %) del total de los
gastos aprobados mediante la Ley
de Presupuesto General del ejerci-
cio correspondiente.
Que asimismo se dispuso que las
mismas tengan poder cancelatorio
para el pago de impuestos provin-
ciales y cancelación de deudas con
la Dirección General de Rentas.
Que en atención a una progra-
mación racional en los flujos de
fondos resulta preciso modifi-
car la fecha en la cual éstas pue-
dan ser destinadas al objeto
mencionado cono así también
permitir su afectación al pago
de regalías hidrocarburíferas.
Que a los efectos de brindar un
mayor atractivo a los potenciales
inversores que permita acceder a
mejores condiciones en la financia-
ción, resulta preciso modificar el
tipo de garantías ofrecidas para la
operación»
Que por lo expuesto se hace nece-
sario modificar el Decreto Provin-
cial N° 2674/06 y derogar el De-
creto Provincial N° 3365/06.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Derogar el De-
creto Provincial N° 3365/06.
ARTICULO 2°.- Modificar el
artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 2674/06 el que quedará
redactado de la siguiente manera.
«ARTICULO 2°.- Instruir al Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego a
afectar el CIEN POR CIENTO
(100%) de los recursos en concep-
to de regalías hidrocarburíferas
correspondientes al mes inmedia-
to anterior al que opere el venci-
miento de las Letras de Tesore-
ría, los que serán destinados a su
cancelación.»
ARTICULO 3°.- Modificar el ar-
tículo 3° del Decreto Provincial
N° 2674/06 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 3°.- Las Letras de
Tesorer ía  cuya emisión se
aprueba en el presente tendrán
poder cancelatorio para el pago de
impuestos provinciales, cancela-
ción de deudas con la Dirección
General de Rentas y pago en con-
cepto de regalías hidrocar-
buríferas. Serán tomadas a su va-
lor nominal, siempre que las mis-
mas sean aplicadas dentro de los
TREINTA (30) días anteriores a
su vencimiento. La Dirección
General de Rentas reglamentará e
instrumentará conjuntamente con
el Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego los mecanismos de
cancelación y acreditación de las
obligaciones fiscales, dictando los
correspondientes instrumentos y
normas reglamentarias.».
ARTICULO 4°.- Facultar al Mi-
nisterio de Economía y al Banco
Provincia de Tierra del Fuego a
adecuar las condiciones del «Con-
trato de Fideicomiso» de acuerdo
con las particularidades de la colo-
cación.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4449 27-11-06

ARTICULO 1°.- Reconocer la co-

misión de servicios del señor Mi-
nistro de Coordinación de Gabine-
te y Gobierno, Dr. Enrique Hora-
cio VALLEJOS, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los
días 13 al 16 de noviembre de 2006,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
dieciséis (16) de noviembre de
2006.
ARTICULO 3°.- Reconocer la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
aéreo por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos a
favor del funcionario mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mandó el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4450 27-11-06

ARTICULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Asociación Co-
operadora de la Academia «Fran-
cisco Minkiol» de la Ciudad de
Río Grande, por la suma de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
($3.500.00.-), ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la Sra. Marta Elcira PISSINIS
DNI N° 11.444.581, integrante de
la referida Asociación, quien den-
tro de los SESENTA (60) días de
percibido, deberá presentar la
rendición correspondiente ante
la Dirección General de Admi-
nistración y Financiera de la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N ° 1.1.1.03.91.517 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar y co-
municar a la interesada, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4451 27-11-06

ARTICULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor del. Sr. Héctor Do-
mingo SABUGAL DN1 N°
10.085.325, por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00.-), ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsi-
dio deberá hacerse efectivo a
nombre del Sr. Héctor Domingo
SABUGAL DNI N° 10.085.325,
quien dentro de los SESENTA (60)
días de percibido deberá presen-
tar la rendición correspondiente
ante la Dirección General de Ad-
ministración Financiera de la Se-
cretaría de Contrataciones y
Abastecimiento.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.91.000.514,
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4452 27-11-06

ARTICULO l°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de los Integrantes de
las Agrupaciones «ONAS y
SHIKEN TAHUER» de la
Gendarmería Infantil de la ciudad
de Ushuaia y Río Grande en las
personas de la Sra. Liliana Beatriz
GAJARDO DNI N° 27.580.357
y del Sr. René Alejandro SALVA
DNI N° 16.663.137, respectiva-
mente por la suma de PESOS TRE-
CE MIL CUATROCIENTOS
VEINTISIETE ($ 13.427,00.-),
quienes dentro de los SESENTA
(60) días de efectivizado el pago
deberán presentar la rendición co-
rrespondiente ante la Dirección
General de Administración y Fi-
nanciera de la Secretaría de Con-
trataciones y Abastecimiento, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá deberá hacerse efectivo a las
empresas, «UN LUGAR EVEN-
TOS», por un monto de PESOS
CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS ($
5.456,00.-) en la persona del Sr.
José Luis Maldonado DNI N°
12.740.002 titular de la cuenta N°
2/02/6707/6 correspondiente al
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Banco Provincia de Tierra del Fue-
go; "GUALDESI HNOS S.R.L",
la suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y UNO
CON NOVENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 2.581,92.-), a la perso-
na del Sr. Enrique Pedro Gualdesi
C.I N° 1.413.251,a la cuenta N°
1600051/9 correspondiente al
Banco Provincia de Tierra del
Fuego, y a «LA NUEVA» la
suma de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA ($
5.390,00.-), al Sr. Jaime Domingo
VICENS DNI N° 16.568.958, en
la cuenta N° 3034035/6 correspon-
diente al Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, según autorizacio-
nes adjuntas a fs. 12 y 18, por ha-
ber sido delegado su cobro.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a las partidas
presupuestarias N° 1.1.1.03.12.
111.514, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4453 27-11-06

VISTO el Expediente N° 18269-
SL/06 del registro. de esta Go-
bernación y la Ley Provincial 159,
artículo 5°, incisos g) y n) y
artículo 55°, inciso c), y la Ley Pro-
vincial 246; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la im-
plementación del «Programa Es-
tudiantes Fueguinos» destinado
a brindar asistencia a los estu-
diantes que cursan estudios de
nivel superior fuera de la juris-
dicción provincial.
Que dado el número de estu-
diantes fueguinos de Educación
Superior que desarrollan sus
aprendizajes fuera del ámbito
provincial, resulta imperioso
dar creación al Programa de Es-
tudiantes Fueguinos.
Que es política del Gobierno de
la Provincia, fomentar el víncu-
lo familiar y la posibilidad de
evitar el proceso de desarraigo
que sufren los jóvenes que tie-
nen residencia estudiantil en
otras ciudades.
Que asimismo, es necesario orga-

nizar las funciones a cargo del Pro-
grama con miras a mejorar los pro-
cesos administrativos de gestión y
asegurar la eficacia de las acciones
bajo la responsabilidad primaria de
las áreas competentes.
Que las acciones propiciadas tien-
den a la búsqueda de la optimi-
zación de la gestión del servicio a
favor de las familias con hijos es-
tudiando fuera del ámbito provin-
cial y la comunidad en general.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto re-
sultante.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Crear el «Progra-
ma Estudiantes Fueguinos», de-
pendiente del Ministerio de Edu-
cación, el Ministerio de Economía
y la Secretaría de la Representa-
ción Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el que se ajustará a
las condiciones y requisitos que se
indican en los Anexos I y II, que
forman parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- Delegar en el se-
ñor Ministro de Economía la fa-
cultad de intervenir en los conve-
nios referentes a los servicios de
asistencia estudiantil que resulten
necesarios suscribir para la conse-
cución de los objetivos del progra-
ma creado.
ARTÍCULO 3°.- El lanzamien-
to y la implementación del Pro-
grama Estudiantes Fueguinos
estará a cargo del Ministerio de
Economía.
ARTÍCULO 4°.- El Ministerio de
Educación podrá delegar sus fun-
ciones a organismos específicos o
creados para tal fin.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande la aplicación del presente
será afrontado con afectación de la
partida presupuestaria 111 03 14
106 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4454 27-11-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la «Asociación Ami-
gos para el Folklore», de la ciudad
de Ushuaia», por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 457,50.-),
ello por los motivos expuestos
en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de la Sra Juana Haydée ROMERO
DNI N° 14.299.111 Presidente del
citado centro, titular de la cuenta
N° 225017234 del Banco Tierra
del Fuego sucursal Ushuaia, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 457,50.-), quien dentro de los
SESENTA (60) días de percibi-
do el subsidio deberá presentar
la rendición correspondiente
ante la Dirección General de Ad-
ministración y Financiera de la
Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento.
ARTICULO° 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.91.517,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4455 27-11-06

ARTICULO 1°.- No hacer lugar a
la prórroga solicitada por la em-
presa «LINEA B S. A.» mediante
presentación de fecha 21 de no-
viembre de 2005 a fin de dar co-
mienzo a las obras consignadas
en la  la Guía de Proyecto pre-
sentada por la misma. Ello en
virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dic-
tamen S. L. y T. N 2480/06.
ARTICULO 2°.- Declarar la cadu-
cidad de la adjudicación de tierras
fiscales otorgadas a la empresa
«LINEA B S. A.», mediante De-
cretos Provinciales N° 831/99 y N°
1898/99 por incumplimiento a lo
previsto en los artículos 2° y 6° de
ambos actos administrativos. Ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dic-

tamen S. L. y T. N° 2480/06.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
presentante, con copia autenti-
cada del presente y del Dicta-
men S. L. y T. N° 2480/06, ha-
ciéndole saber que dentro de los
diez (10) días de notificado el
presente acto administrativo,
podrá interponer recurso de re-
consideración, (artículo 127° de
la Ley Provincial N° 141 de Pro-
cedimientos Administrativos).
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4456 27-11-06

ARTICULO 1°.- Reconocer el
traslado en Comisión de Servicios
al Señor Secretario de Contratacio-
nes y Abastecimiento Don Hora-
cio Javier SOTOMAYOR, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del 29 de septiembre y
hasta el 04 de octubre del corriente
año en curso, por los motivos ex-
puestos en el exordio
ARTICULO 2°.- Reconocer la ex-
tensión de pasajes por los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia
y la liquidación de seis (6) días de
viáticos, a favor del funcionario ci-
tado en el precedente.
ARTICULO 3°.- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4457 27-11-06

ARTICULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción del De-
creto Nacional N° 8188/59 regla-
mentario del Artículo 114° de la
Ley Nacional 14.473, deducido por
el docente LUDUEÑA, Martín
Fernando D.N.I. N° 13.334.236,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S. L. y
T. N° 2575/06.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2575/06, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de recon-
sideración dentro del plazo de diez
(10) días de la notificación confor-
me el Artículo 127° de la Ley Pro-
vincial N° 141.
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ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4458 27-11-06

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar
al Recurso Jerárquico deducido
subsidiariamente por la docen-
te. Alejandra REY, Legajo -N°
16.218.402/02, contra la Dispo-
sición D.P. N° 007/04, mediante
la cual se denegó la solicitud de
Licencia sin Goce de Haberes
por cargo de Mayor Jerarquía,
artículo 13° II, Inciso e) del De-
creto Nacional N° 3413/79, de
cuatro (4) horas Cátedra que
posee en el Colegio Provincial
«Alicia Moreau de Justo» y tres
(3) horas Cátedra Interinas que
posee en el Centro Polivalente
de Arte, ambos establecimientos
de la ciudad de Río Grande; ello
conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S. L.
y T. N° 2592/06.
ARTICULO 2°.- Notificar a la
interesada con copia autentica-
da del presente y del Dictamen
S.L. y T. N° 2592/06, haciéndo-
le saber que ha agotado la vía ad-
ministrativa y que podrá inter-
poner acción judicial dentro del
plazo de los noventa (90) días
de notificado el presente, con-
forme lo previsto en los artícu-
los 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4459 27-11-06

ARTICULO 1°.- No hacer lugar
a la solicitud de excepción del De-
creto Nacional N° 8188/59 regla-
mentario del Artículo 114° de la
Ley Nacional 14.473, deducido
por la Sra. CARRIZO, Judith
Eliana D.N.I. N° 28.221.252, ello
conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 2511/06.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2511/06, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de recon-
sideración dentro del plazo de diez
(10) días de la notificación con-
forme el Artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.

ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4460 27-11-06

ARTICULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de excepción del De-
creto Nacional N° 8188/59 regla-
mentario del Artículo 114° de la
Ley Nacional 14.473, deducido
por la Sra. CORONEL, Alejandra
Susana D.N.I. N° 17.631.458, ello
conforme a los considerandos pre-
cedentes y al Dictamen S.L. y T.
N° 2520/06.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2520/06, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de re-
consideración dentro del plazo de
diez (10) días de la notificación
conforme el Artículo 127° de la
Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4461 27-11-06

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos la Resolución
M.E. N° 1553/06 del Ministerio
de Educación, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4462 27-11-06

ARTICULO 1°.- Reconocer y
autorizar la comisión de servi-
cio efectuada por el agente An-
drés Antonio ALMADA, legajo.
N° 13613131/00, categoría 21 P.A.
y T., entre los días 18 y 25 de oc-
tubre del 2006, a la ciudad de Cór-
doba, a fin de participar en los
«Juegos Nacionales Evita». Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- La presente co-
misión de servicio no generó gas-
tos de pasajes ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO

Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 591           27-10-06

ARTICULO 1°- Designar a partir
del 01 de Noviembre de 2006,
como Jefe de División Adminis-
tración Ushuaia, al agente
MAZONI Germán Darío, Legajo
N° 18753411/00.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del 01 de Noviembre de 2006,
como Jefe División Social Us-
huaia, al agente LOSA, Eduardo,
Legajo N° 17726887/00.
ARTICULO 3°- Establecer que
las presentes designaciones son
de carácter transitorio, motivo
por el cual los agentes que
cesaren en sus funciones, cual-
quier sea el motivo, continua-
ran prestando servicios en sus
categorías de revista.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- Comunicar a
quien corresponda, notificar a los
interesados, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 592 30-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar la suspensión de la Li-
cencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2005 por ra-
zones de servicios, del agente Ca-
tegoría 22 P.A.y T. BENEGAS,
Manuel Legajo N° 14272247-00,
a partir del día 15 de septiembre
de 2006, quedándole para usufruc-
tuar dieciséis (16) días de la citada
licencia, aprobada mediante Dis-
posición S.R.H. N° 8363/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 593 30-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
obra: "REMODELACION CASA

DE ADMISION (EX - POSADA
DEL PEREGRINO) - US-
HUAIA", que ejecutó la Empresa
KEFREN CONSTRUCCIONES
S.R.L.
ARTICULO 2°- Aprobar el Cer-
tificado de Liquidación Final por
un monto de PESOS CUATRO-
CIENTOS DIECINUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE CON NOVENTA
Y UN CENTAVOS ($ 419.449.91).
ARTICULO 3°- Autorizar la de-
volución a la Empresa Contratista
de la Póliza de Seguro de Caución
N° 14.357 emitida por PARANA
SEGUROS S.A., por la suma de
PESOS DIECIOCHO MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y UNO
CON SETENTA CENTAVOS ($
18.561,70), que cubre el monto
de los Fondos de Reparo por
Obra Básica, por la suma total
de PESOS DIECISIETE MIL
NOVECIENTOS UNO CON SE-
SENTA Y SEIS CENTAVOS ($
17.901,66).
ARTICULO 4°- Autorizar la de-
volución a la Empresa Contra-
tista de la Póliza de Seguro de
Caución N° 14161 emitida por
PARANA SEGUROS S.A., por
la suma de PESOS DIECIO-
CHO MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y UNO CON SETEN-
TA CENTAVOS ($ 18.561,70),
en sustitución del Fondo de
Garantía por Obra Básica.
ARTICULO 5°- Autorizar la
devolución a la Empresa Con-
tratista la suma de PESOS TRES
MIL SETENTA CON OCHEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
3.070,84) en sustitución del
Fondo de Reparo Obra Adicio-
nal retenido por la Contaduría
General.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 594 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la do-
cumentación para la ejecución de
la Obra: "NUEVO CENTRO DE
SALUD N° 3 - USHUAIA", que
obra en el presente expediente N°
4962/XX/04, desde fojas 26 a fs.
85 inclusive".
ARTICULO 2°- Autorizar el gas-
to para la Obra: "NUEVO CEN-
TRO DE SALUD N° 3 - US-
HUAIA", con un presupuesto ofi-
cial de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL
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NOVECIENTOS VEINTIUNO
CON VEINTISEIS CENTAVOS
($ 559.921,26) y un plazo de eje-
cución de CIENTO VEINTE
(120) días corridos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será con cargo a la par-
tida 1.1.1.03.16.103.042.002. por
PESOS CIENTO OCHENTA
MIL ($180.000,00), del ejercicio
económico financiero en vigencia
y el saldo restante para el ejercicio
2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 595 31-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar la Comisión de Servi-
cios que se realizó a la localidad
de Tolhuin por el agente Catego-
ría 22 P.A.y T. Arq. MUDRY
Pedro Legajo N° 10195677/00,
durante el día 26 de octubre de
2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente co-
misión de servicios no generó gas-
tos a la Provincia, debiéndose jus-
tificar únicamente el citado día.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 596 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la do-
cumentación para el llamado a Li-
citación Privada N° 31/06, para
la Obra: "AMPLIACIÓN
ALCAIDIA - RIO GRANDE",
que obra en el presente expedien-
te N° 16987/MO/06, desde fojas
32 a 96 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gas-
to y el llamado a Licitación Pri-
vada N° 31/06, para la Obra:
"AMPLIACIÓN ALCAIDIA -
RIO GRANDE" con un Presu-
puesto Oficial de PESOS CUA-
TROCIENTOS VEINTISIETE
MIL SEISCIENTOS CINCUEN-
TA Y OCHO CON CINCUENTA
Y CINCO CENTAVOS ($
427.658,55) y un plazo de ejecu-
ción de CIENTO VEINTE (120)
días corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será con cargo a la par-
tida: 1.1.1.003.013.103.042.002.
del ejercicio económico financiero
en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 597 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS VEIN-
TE MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA ($20.640,00), por las ra-
zones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar la obra
"REGULARIZACIÓN DE INS-
TALACIÓN DE GAS Y CALE-
FACCIÓN CASA EX- PORTE-
RO ESCUELA N° 22 - US-
HUAIA", Cotización N° 28/06, a
la Empresa ERRECE CONS-
TRUCCIONES S.R.L., por la
suma de PESOS VEINTE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA ($
20.640.00).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida
presupuestaria: 1.1.1.003.0.13.103.
422, según comprobante obrante a
fs. 195.
ARTICULO 4°- Suscribir el corres-
pondiente contrato de obra públi-
ca de acuerdo al proyecto adjunto,
previo ingreso de garantía.
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 598 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to por la suma total de PESOS
VEINTIDÓS MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO
($ 22.754,00), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar la obra:
"REPARACIONES VARIAS EN
LA ALCAIDIA CENTRAL - US-
HUAIA" Cotización N° 27/06, al
la Empresa ERRECE CONS-
TRUCCIONES S.R.L., por la
suma de PESOS VEINTIDÓS
MIL SETECIENTOS CINCUEN-
TA Y CUATRO ($ 22.754,00), con
un anticipo financiero del QUIN-
CE POR CIENTO (15 %).
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.003.013.103.
422, según comprobante obrante
a fs. 168.
ARTICULO 4°- Suscribir el co-
rrespondiente contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto ad-
junto, previo ingreso de garantía.

ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 599 31-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución S.O. y S.P. N° 31/
05 de fecha 07/03/05 mediante la
cual se adjudicó la obra: "PINTU-
RA ESCUELA ESPECIAL N° 2 -
RÍO GRANDE" al Sr. JUAN
CARLOS PUEBLAS D.N.I.
12.774.752 (PUEBLAS CONS-
TRUCCIONES), por la suma de
PESOS SESENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA
CON 03/100 ($ 65.250,03), con
un anticipo financiero del VEIN-
TE POR CIENTO (20%) de
acuerdo a lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Proceder a la de-
volución de las garantías presen-
tadas.
ARTICULO 3°- Comunicar a la
Empresa, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 600 31-10-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del día 01 de noviembre de
2006, la designación efectuada me-
diante Resolución M.O y S.P. N°
301/06 en el cargo de Director de
Mantenimiento y Servicios al
Agente categoría 21 P.A.y T.
ESPINOZA Carlos Raúl, Legajo
N° 13317249-00.
ARTICULO 2°- Designar a partir
del día 01 de noviembre de 2006,
al Agente categoría 18 P.A.y T.
MEDINA, Luis Alberto, Legajo
N° 13555854-00, en el cargo de
Director de Mantenimiento y Ser-
vicios, dependiente del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- Establecer que la
presente designación es de carác-
ter transitorio por el cual el agente
que cesare en su función, cualquie-
ra sea el motivo, continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias correspondientes del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar al inte-
resado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 601 31-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Liquidación del Suple-
mento por Fallo de Caja a favor de
los agentes: ESPINOZA, Carlos
Raúl Legajo N° 13317249/00 y
BERHO, María Lujan Legajo N°
17168846/00 a partir del día 13 de
Octubre y continua a la fecha, en
virtud de lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El importe del
suplemento por fallo de Caja será
liquidado conforme a la escala es-
tablecida en el Decreto Provincial
N° 372/98.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 602 31-10-06

ARTICULO 1°- Autorizar a la
agente Cat. 23 P.A.y T. Santillán
Rita Elsa, Legajo N° 16060465/00,
al usufructo de CINCO (5) días
de Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2005, au-
torizada por Disposición de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos
N° 7763/06, y suspendida por ra-
zones de Servicio mediante Reso-
lución N° 451/06 M.O. y S.P., a
partir del día 20 al 24 de noviem-
bre de 2006.
ARTICULO 2°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 603 31-10-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
aprobar las comisiones de servi-
cios efectuadas por los Agentes
detallados en el Anexo I, el cual
forma parte integrante del presen-
te, de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes a los Agentes detalla-
dos en el Anexo I.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.3.13.103.372,
del. ejercicio económico financie-
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ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 604 31-10-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar en la
obra "AMPLIACIÓN Y REFAC-
CION EDIFICIO RENTAS - RIO
GRANDE", que ejecuta la empre-
sa SPLENDIANI DAVID Expte
N° 12538 mo/06, la redetermina-
ción de precios de los saldos de
obra al mes de septiembre de
2005, por la suma de PESOS
TREINTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS DIECIOCHO
CON SESENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 39.718,67), la suma de
PESOS TREINTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS DIE-
CINUEVE CON DOCE CENTA-
VOS ($ 34.419,12) correspondien-
te a los saldos faltantes al mes
Noviembre de 2005 de acuerdo al
Acta de Redeterminación de Pre-
cios registrada bajo el número
11597/06 del registro de esta
Gobernación y el N° 006/06 del
Registro de este Ministerio de
Obras y Servicios Públicos que
como Anexo I, pasa a formar
parte de la presente, quedando
el monto total de redetermina-
ciones de precios a atender con
la partida presupuestaria
1.1.1.03.13.103.042.002 en la
suma de PESOS SETENTA Y
CUATRO MIL CIENTO TREIN-
TA Y SIETE CON SETENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($
74.137,79), y el monto de contra-
to redeterminado en la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y SIETE CON CUA-
RENTA Y TRES CENTAVOS ($
637.567,43).
ARTÍCULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 605 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la co-
misión de servicios a la localidad
de Tolhuin, por los Agentes: cate-
goría 23 P.A. y T. DELGADO
Jorge Omar, Legajo N° 17407208/
00 y categoría 21 P.A.y T. CLA-
VEL José Alejandro Legajo N°
22182437/00, el día 01 de noviem-
bre de 2006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-

quidación y pago de los viáticos
correspondientes a medio (1/2) día
de comisión a los Agentes indica-
dos en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias: 1.1.03.13.103.372, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 606 31-10-06

ARTICULO 1°- Prorrogar el pla-
zo de vigencia de la Comisión
Auditora hasta tanto aquella
concluya con los trámites ins-
tados en virtud de lo dispuesto
en el Decreto Provincial N°
1575/06, Decreto Provincial N°
1124/06 y la Resolución M.O.y
S.P. N° 451/05.
ARTICULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 607 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la co-
misión de servicios que se rea-
lizará a la ciudad de Ushuaia
durante los días 02 y 03 de no-
viembre de 2006 por los agen-
t e s  Ca t .  23  P.A .  y  T
BLAZQUEZ, Daniel Leg. N°
13224716/00 y Cat. 23 P.A.y
T. MARTÍNEZ, Eduardo Leg. N°
8107087/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación y pago de un día y me-
dio (1 1/2) de viáticos a favor de
los agentes detallados en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria: 111 03 13 104
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 608 31-10-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS OCHO CON
SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 261.308,65), por las ra-
zones expuestas precedentemente.
ARTÍCULO 2°- Adjudicar la

Obra: "CENTRO DE JUBILA-
DOS Y PENSIONADOS ANTU
RUKA - USHUAIA", por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS OCHO CON SESEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
261.308,65), a la Empresa
ARTECO S.A. con un anticipo
financiero del VEINTE POR
CIENTO (20 %) del monto del
Contrato, de acuerdo al Artículo
23° del Pliego de Cláusulas Es-
peciales.
ARTÍCULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del Artí-
culo segundo, será por la suma de
DOSCIENTOS SESENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS OCHO
CON SESENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 261.308,65) con cargo
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 13 104 42 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- Suscribir el co-
rrespondiente contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto que
se agrega, previo ingreso de
garantía.
ARTÍCULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 609 31-10-06

ARTICULO 1°- Aprobar la co-
misión de servicios que se realiza-
rá a la ciudad de Río Grande el día
01 de noviembre de 2006 por los
agentes Cat. 23 P.A. y T. PARE-
DES Marcelo Leg. N° 23534014/
00; y Cat. 23 P.A. y T. PARE-
DES, Silvia Leg.12509579/03.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación y pago de medio día
(1/2) de viáticos a favor de los
agentes detallados en el artícu-
lo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria 111 03 13 104
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 610 10-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la co-
misión de servicios que se realiza-
rá a la ciudad de Ushuaia por la
Agente categoría 21 P.A. y T.
CHADRA Sandra Irene, Legajo N°
13302890/00 desde el día 22 al 25
de noviembre de 2006, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes a tres (3) días de co-
misión a la Agente indicada en el
artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria 111 03 13 103 371 y
372, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 611 15-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
autorizar la Liquidación del Su-
plemento por Fallo de Caja a fa-
vor de los agentes detallado en
el Anexo I, que forma parte del
presente, a partir del día 26 de
Junio y continua a la fecha, en
virtud de lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El importe del
suplemento por fallo de Caja será
liquidado conforme a la escala es-
tablecida en el Decreto Provincial
N° 372/98.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 612 15-11-06

ARTICULO 1°- Declarar la per-
dida de la Nota N°1301/05 Letra:
Subsecretaria O.P.Z.N por los tra-
bajos de "INSTALACIÓN ELÉC-
TRICA EN LA ESCUELA N° 14-
RIO GRANDE" ejecutados por la
firma construcciones de Juan Car-
los GUTIERREZ, ordenar la re-
construcción en los términos del
Art. 28 de la Ley Provincial 141
de Procedimiento Administrati-
vo y el Art. 14° del Decreto Pro-
vincial N° 2242/94 y Decreto
Provincial N° 1124/06, por los
motivos expuestos en los consi-
derando.
ARTICULO 2°- Disponer que la
Dirección de Administración Con-
table de este Ministerio de Obras
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y Servicios Públicos, requiera la
colaboración de todas las depen-
dencias administrativas de la Go-
bernación donde la nota identifi-
cada en el Art. 1° de la presente
pudiera haber tramitado, para in-
corporar copia de informes, ha-
ciendo constar todo trámite regis-
trado, quienes deberán informar
los resultados pertinentes a la
mencionada área.
ARTICULO 3°- A los fines de
cumplimentar lo dispuesto en el
Art. 2° de la presente Resolución,
darse intervención a la Adminis-
tración Contable de mención.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 613 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la do-
cumentación para el llamado a Li-
citación Privada N° 37/06, para la
Obra:"VEREDAS ESCUELA N°
22 Y JARDIN N° 10 INTERVEN-
CION 06/07 - USHUAIA", que
obra en el presente expediente N°
16811- MO/06, desde fojas 18 a
69 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el
gasto y el llamado a Licitación
Privada N° 37/06, para la Obra:
"VEREDAS ESCUELA N°22 Y
JARDIN N°10 INTERVEN-
CION 06/07-USHUAIA" con un
Presupuesto Oficial de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y
TRES MIL CIENTO DOS CON
VEINTIDOS CENTAVOS ($
363.102,22) y un plazo de eje-
cución de SESENTA (60) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será con cargo a la par-
tida: 1.1.1.3.13.103.042.002. por
PESOS CIENTO CINCUENTA
MIL ($ 150.000,00) del ejercicio
económico financiero en vigen-
cia y el saldo restante para el
ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 614 15-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to correspondiente a la diferencia
que surge del monto aprobado por
la Resolución M.O. y S.P. N° 485/
06 según presupuesto oficial y la
oferta de la Empresa, cuya dife-
rencia asciende a la suma de PE-

SOS DIEZ MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SEIS ($ 10.576,00)
por los motivos citados en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS SE-
TENTA Y NUEVE MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 79.554,00), por las
razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Adjudicar la obra:
"INTERVENCIÓN 06/07 CEN-
TRO POLIVALENTE DE ARTE
- REFACCIONES VARIAS IN-
TERIORES Y EXTERIORES -
USHUAIA", Cotización N° 31/
06, al Sr. NAVARRO LUIS GON-
ZALO DNI 16.419.345, por la
suma de PESOS SETENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO ($
79.554,00), con un anticipo finan-
ciero del QUINCE POR CIENTO
(15%).
ARTICULO 4°- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente será imputado a las
partida presupuestaria: 1.1.1.003.
013.103.422, según comprobante
obrante a fs. 153.
ARTICULO 5°- Suscribir el corres-
pondiente contrato de obra públi-
ca de acuerdo al proyecto adjunto,
previo ingreso de garantía.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 615 15-11-06

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución M.O. y
S.P. N° 591/06, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1°- Designar a partir
del 01 de Noviembre de 2006,
como Jefe de División Adminis-
tración Ushuaia, al agente
MAZZONI Germán Darío, Lega-
jo N° 18573411/00.
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución M.O. y
S.P. N° 591/06, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 2°- Designar a partir
del 01 de Noviembre de 2006,
como Jefe de División Social Us-
huaia, al agente LOSA Eduardo,
Legajo N° 17726887/01.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada de
la presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 616 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar y Re-
conocer el gasto por la suma de
PESOS DOCE MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE
CON OCHENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 12.389,83).
ARTICULO 2°- Aprobar y Re-
conocer para la Obra: "RE -
ACONDICIONAMIENTO DE
EDIFICIOS ESCOLARES GRU-
PO 3 - RÍO GRANDE", a cargo
del Sr. GONZALEZ JOSÉ
EDUARDO D.N.I. N°
11.232.752 (TECNOCLIMA
FUEGUINA), un Adicional por
la suma de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON OCHENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 12.389,83),
elevándose el monto contractual a
la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHO MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS CON
CUARENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 308.756,44), de acuer-
do con lo expuesto en los
considerando.
ARTICULO 3°- Suscribir el co-
rrespondiente Convenio de Reco-
nocimiento de Ampliación de Con-
trato de obra pública de acuerdo al
proyecto adjunto, previo ingreso
de garantía.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria detallada en compro-
bante de acuerdo al siguiente deta-
lle: 111.003.013.103.422, según
comprobante obrante a fs. 20.
ARTICULO 5°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 617 15-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar en la
obra "CENTRO DE DEPORTES
INVERNALES DEL GLACIAR
MARTIAL", que ejecuta la em-
presa INGECON S.R.L. Expte N°
13663/04, la redeterminación de
precios de los trabajos faltantes al
mes Enero de 2004, por la suma
de PESOS OCHO MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y SEIS
CON DIEZ CENTAVOS ($
8.336,10), de acuerdo al Acta de
Redeterminación de Precios re-
gistrada bajo el número 11613

del registro de esta Gobernación
y el N° 008/06 del Registro de
este Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos que como Anexo
I, forma parte de la presente, que-
dando el monto total de la redeter-
minaciones de precios a atender
con la partida presupuestaria
1.1.1.03.13.103.042.002 en la
suma de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($
8.336,10), y el monto de contrato
redeterminado acreditado mediante
N° 8932 en la suma de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON
CUARENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 364.347,46).
ARTÍCULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 618 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar para la
Obra: TRABAJOS COMPLE-
MENTARIOS- "AMPLIACIÓN
JARDÍN N° 15 - USHUAIA" a
cargo del Sr. BIANCIOTTO RI-
CARDO ANÍBAL D.N.I. N°
13.836.183, una economía por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 650,00), des-
cendiendo el monto contractual a
la suma de PESOS TREINTA Y
SEIS MIL CIENTO SESENTA Y
CUATRO CON SESENTA Y
CINCO CENTAVOS ($
36.164,65), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Suscribir el co-
rrespondiente Convenio de Reco-
nocimiento de Economía de Obra
acuerdo al proyecto adjunto.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 619 15-11-06

ARTICULO 1°- Ordenar la bús-
queda por el término de QUINCE
(15) días de las Notas N° 914/05,
915/05 y 916/05, Letra: Subsecre-
taria de Obras y Servicios Públi-
cos - Zona Norte, por las cuales
se tramitaron la solicitud de auto-
rización para la realización de tra-
bajos varios en "JARDIN N° 3";
"ESCUELA DE COMERCIO N°
2" y "ESCUELA DE COMER-
CIO N° 3" respectivamente, de la
Localidad de Río Grande, ejecuta-
dos por la firma PERSONAL
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SERVICE, Sr. Aldo Herrera, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Solicitar la cola-
boración de todas las dependen-
cias administrativas de la Gober-
nación, para efectuar la búsqueda
de las actuaciones identificadas en
el artículo 1° de la presente en el
área de su competencia y por el
término de QUINCE (15) días,
quienes deberán informar los re-
sultados pertinentes a la Direc-
ción de Administración de este
Ministerio.
ARTICULO 3°- A los fines de
cumplimentar lo dispuesto en el
artículo 2° de la presente, la Di-
rección de Administración de este
Ministerio, deberá comunicar a las
áreas respectivas.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 620 15-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar el
gasto correspondiente a la dife-
rencia que surge del monto apro-
bado por la Resolución M.O. y
S.P. N° 507/06, según presu-
puesto oficial y la oferta de la
Empresa; cuya diferencia ascien-
de a la suma de PESOS TREIN-
TA Y UN MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y OCHO CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($
31.368,98), por los motivos cita-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS TRECE MIL OCHO-
CIENTOS VEINTISIETE ($
213.827,00), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Adjudicar la obra:
"REPARACIÓN Y SELLADO
CARPINTERÍAS EN LUCER-
NARIOS HOSPITAL REGIO-
NAL USHUAIA", Licitación Pri-
vada N° 28/06, al Sr. MATTEO
ÁNGEL CARLOS D.N.I. N°
16.915.900, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS TRECE
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
SIETE ($ 213.827,00), con un an-
ticipo financiero del QUINCE
POR CIENTO (15 %).
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado hasta la suma de
PESOS SETENTA MIL ($
70.000,00), al presente ejercicio
económico financiero, con cargo a
la partida presupuestaria:

111.003.013.103.422, según com-
probante obrante a fs. 26 y la suma
de PESOS CIENTO CUAREN-
TA Y TRES MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTISIETE ($
143.827,00), con cargo al ejercicio
económico financiero 2007.
ARTICULO 5°- Suscribir el co-
rrespondiente contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto
adjunto, previo ingreso de
garantía.
ARTICULO 6°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 621 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta
de Recepción Definitiva de la
obra: "TRABAJOS COMPLE-
MENTARIOS REMODELA-
CION CASA DE ADMISION
EX POSADA DEL PEREGRI-
NO USHUAIA" que ejecutó la
Empresa, KEFREN CONS-
TRUCCIONES S.R.L.
ARTICULO 2°- Aprobar el Cer-
tificado de Liquidación Final por
un monto de PESOS SETENTA
Y DOS MIL CUARENTA Y
DOS CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 72.042,40).
ARTICULO 3°- Autorizar la de-
volución a la Empresa Contratis-
ta de la Póliza de Seguro de Cau-
ción N° 18.345 emitida por
Paraná Seguros S.A; por la suma
de PESOS TRES MIL SEIS-
CIENTOS DOS CON DOCE
CENTAVOS ($ 3.602,12), en sus-
titución del Fondo de Reparo.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 622 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar el
Acta de Recepción Definitiva de
la obra: "REFACCIONES VA-
RIAS ESCUELAS N° 3, N° 13 Y
N° 34 - USHUAIA" que ejecutó
la Empresa SUR CONSTRUCTO-
RA S.R.L.
ARTICULO 2°- Aprobar el Cer-
tificado de Liquidación Final
por un monto de PESOS QUI-
NIENTOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS VEINTIUNO CON
NOVENTA Y UN CENTAVOS
($ 509.221,91).
ARTICULO 3°- Aprobar la de-
volución a la Empresa Contratista
de la Póliza de Seguro de Caución
N° 37.390 y Endoso Suplemento

N° 1, emitidas por Fianzas y Cré-
dito S.A. Compañía de Seguros,
por la suma de PESOS VEINTI-
TRES MIL QUINIENTOS SEIS
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 23.506,75), que cubre
el monto de los Fondos de Reparo
Obra Básica por la suma total de
PESOS VEINTITRES MIL QUI-
NIENTOS SEIS CON SETENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($
23.506,74).
ARTICULO 4°- Aprobar la de-
volución a la Empresa Contratista
de la Póliza de Seguro de Caución
N° 37.389 y Endoso Suplemento
N° 1, emitidas por Fianzas y Cré-
dito S.A. Compañía de Seguros,
por la suma de PESOS VEINTI-
TRES MIL QUINIENTOS SEIS
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 23.506,75), en sustitu-
ción del Fondo de Garantía Obra
Básica.
ARTICULO 5°- Aprobar la de-
volución a la Empresa Contratis-
ta de la Póliza de Seguro de Cau-
ción N° 50.231 y Endoso Suple-
mento N° 1, emitidas por Fian-
zas y Crédito S.A. Compañía de
Seguros, por la suma de PESOS
UN MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO ($
1.955,00), que cubre el monto de
los Fondos de Reparo Obra Adi-
cional, por la suma total de PE-
SOS UN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO
CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 1.954,35).
ARTICULO 6°- Aprobar la de-
volución a la Empresa Contratista
de la Póliza de Seguro de Caución
N° 50.229 y Endoso Suplemento
N° 1, emitidas por Fianzas y Cré-
dito S.A. Compañía de Seguros,
por la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA
Y CINCO ($ 1.955,00), en susti-
tución del Fondo de Garantía Obra
Adicional.
ARTICULO 7°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 624 15-11-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efec-
to la Resolución M.O. y S.P.
N° 279/05, mediante la cual se
adjudicó la obra: "TRABAJOS
COMPLEMENTARIOS CU-
BIERTA GIMNASIO EPET N°
1 RÍO GRANDE", a la firma:
HERNANDEZ CARLOS
VALENTIN D.N.I. N° 18.682.62

por la suma de PESOS TREINTA
Y UN MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON 56/
100 ($ 31.434,56), de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Revocar el con-
trato de obra pública suscripto con
el Sr. HERNANDEZ CARLOS
VALENTIN D.N.I. N°
18.682.628 con fecha 24/08/05 y
registrado bajo el N° 10847 con
fecha 17/01/06 para la obra: "TRA-
BAJOS COMPLEMENTARIOS
CUBIERTA GIMNASIO EPET
N°1 RÍO GRANDE", de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 625 15-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar en la
obra "ESCUELA EXPERIMEN-
TAL MUNICIPAL LOS ALA-
KALUFES - USHUAIA", que
ejecuta la empresa Ing. Héctor M.
CZELADA. Exptes N° 17911-mo
/05 y su agregado N° 16061xx/05,
la redeterminación de precios de
los saldos de obra al mes de No-
viembre de 2003, por la suma de
PESOS CUARENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS SESENTA
Y NUEVE CON NOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 43.769,96);
la redeterminación de precios de
los saldos de obra al mes de febre-
ro de 2004, por la suma de PESOS
TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON QUINCE CENTAVOS
($ 34.596,15); la redeterminación
de precios de los saldos de obra ,
al mes de octubre de 2004, por la
suma de PESOS DIEZ MIL QUI-
NIENTOS QUINCE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
10.515,50), de acuerdo al Acta de
Redeterminación de Precios regis-
trada bajo el número 11614 de esta
Gobernación y el N° 009/06 del
Registro de este Ministerio de
Obras y Servicios Públicos que
como Anexo I, forma parte de la
presente.
ARTICULO 2°- Atender con la
partida presupuestaria 1.1.1.03.13.
103.042.002, el monto de redeter-
minaciones de precios por la suma
de PESOS CINCUENTA Y SIE-
TE MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON CINCO
CENTAVOS ($ 57.773,05), y el
monto de contrato redetermina-
do acreditado mediante N°
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10528 en la suma de PESOS
UN MILLON DOSCIENTOS
VEINTISIETE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS
CON TREINTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 1.227.996,36 ).
ARTÍCULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 626 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la do-
cumentación para el llamado a Li-
citación Privada N° 32/06, para la
Obra: "REFACCIONES VARIAS
CENTRO POLIVALENTE DE
ARTE - RIO GRANDE", que obra
en el presente expediente N°
16522- MO/06, desde fojas 039 a
112 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el gas-
to y el llamado a Licitación Pri-
vada N° 32/06, para la Obra: "RE-
FACCIONES VARIAS CEN-
TRO POLIVALENTE DE ARTE
- RIO GRANDE" con un Presu-
puesto Oficial de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y NUE-
VE MIL SETECIENTOS TRES
CON NOVENTA CENTAVOS
($ 599.703,90) y un plazo de eje-
cución de SESENTA (60) días co-
rridos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será con cargo a la par-
tida: 1.1.1.3.13.103.042.002. por
PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($ 250.000,00) del
ejercicio económico financiero en
vigencia y el saldo restante para el
ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 627 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la do-
cumentación para el llamado a Li-
citación Privada N° 34/06, para la
Obra: "INTERVENCION 06/07
VEREDAS ESCUELA N° 16-
USHUAIA", que obra en el pre-
sente expediente N° 16808-MO/
06 , desde fojas 19 a 71 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar el
gasto y el llamado a Licitación
Privada N° 34/06, para la Obra:
"INTERVENCION 06/07 VERE-
DAS ESCUELA N° 16 - US-
HUAIA" con un Presupuesto
Oficial de PESOS DOSCIEN-
TOS NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTIUNO CON

OCHENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($209.921,85) y un plazo de
ejecución de SESENTA (60) días
corridos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será con cargo a la par-
tida: 1.1.1.3.13.103.422. por PE-
SOS CIEN MIL ($ 100.000,00)
del ejercicio económico financiero
en vigencia y el saldo restante para
el ejercicio 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 628 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la reali-
zación de las guardias Activas y
Pasivas del personal de la Subse-
cretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos Zona Norte, durante el mes
de Octubre de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las guardias Activas y
Pasivas conforme surgen de las Pla-
nillas presentadas fs. 3, 4 y 5 del
referido expediente y detalladas
como Anexo I y II de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 629 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la reali-
zación de las guardias Activas y
Pasivas del personal de la Direc-
ción General de Obras Públicas,
durante el mes de Octubre de 2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las guardias Activas
y Pasivas conforme surgen de las
Planillas presentadas a fs. 4, 5, 6,
7, 8, 9 y 10 del referido expedien-
te y detalladas como Anexo I.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 630 15-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar la comisión de servi-
cios que se realizó a la ciudad
de Río Grande, el día 25 de oc-
tubre 2006 por los agentes Ca-
tegoría 23 P.A. y T. ARIAS, Clau-
dio Marcelo Leg. 14494264/00;
Cat. 23 P.A. y T. MANGO, Mó-
nica Leg. 13071915/00; ATTIZ,
Verónica Leg. 24439568/00 y
ASTRADA LARROSA Lucas Ja-
vier, Leg. 30967009/00.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-

dación y pago de medio día (1/2) de
viáticos a favor de los agentes de-
tallados en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la parti-
da presupuestaria 111 03 13 104
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 631 15-11-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la Resolución M.O. y S.P. N° 056/
05 a partir del día de la fecha, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar, a par-
tir del día de la fecha, como res-
ponsables a autenticar copias y/o
fotocopias a los agentes detalla-
dos en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quien corresponda, notificar a los
interesados, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 632 15-11-06

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Acta
N° 4 de Reinicio de Obra, de fecha
02 de Octubre de 2006, para la
Obra "SEDE A.R.A. GRAL. BEL-
GRANO - RÍO GRANDE", ad-
judicada a la Empresa SOSA
CONSTRUCCIONES.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la am-
pliación de plazo para la ejecución
de la Obra mencionada, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°- Aprobar el Nue-
vo Plan de Trabajos/Curva de
Inversión, con fecha de finali-
zación de los trabajos el día 31
de Diciembre de 2006, para la
Obra: "SEDE A.R.A. GRAL.
BELGRANO - RÍO GRANDE",
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 633 15-11-06

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR el
artículo 4° de la Resolución M.O.
y S.P. N° 608/06, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el artículo segundo, será
afrontado en parte con financia-
ción del I.P.V., conforme al Con-
venio suscripto entre el Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos
y el I.P.V., registrado bajo el N°
11000 y ratificado por Decreto
Provincial N° 3157/06, en la suma
de PESOS DOSCIENTOS DOS
MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y SEIS ($ 202.286,00 ), y el monto
restante de PESOS CINCUENTA
Y NUEVE MIL VEINTIDOS CON
SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 59.022,65 ) será financiado por la
Provincia, con cargo a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 13 104 422".
ARTÍCULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 634 15-11-06

ARTÍCULO 1°- Designar Inspec-
tor de Obra Titular para la Obra:
"VEREDAS Y DÁRSENAS B°
RECONQUISTA - RIO GRAN-
DE" al Arq° Juan Marcelo LEAL,
Agente Cat. 21 P.A y T., Legajo
N° 20.921.502, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 635 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la do-
cumentación para la Obra: "ILU-
MINACIÓN PLAZA BARRIO
RECONQUISTA - RÍO GRAN-
DE", obrante en el presente expe-
diente de fs. 8 a fs. 26 inclusive,
con un Presupuesto Oficial de
PESOS SESENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS VEINTICINCO
($ 62.525,00 ) y un plazo de eje-
cución de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°- Autorizar el gas-
to y la contratación directa de los
trabajos para la Obra: "ILUMI-
NACIÓN PLAZA BARRIO RE-
CONQUISTA - RÍO GRANDE".
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo anterior, será por la suma de
PESOS SESENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS VEINTICINCO
( $ 62.525,00 ) con cargo a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 13
104 42 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DELUCA
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RESOL. N° 636 15-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar la Licencia Especial De-
portiva a favor del Agente catego-
ría 22 P. A. y T., OBANDO, José
Hernán, legajo N° 16711376/00,
entre los días 05 al 13 de Noviem-
bre del  año 2006.
ARTICULO 2°- El agente de men-
ción deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendi-
dos por la autoridad competente,
la duración y participación en los
eventos que dieron lugar a la licen-
cia precedente.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DELUCA

RESOL. N° 637 15-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar el usufructo de siete (07)
días de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2005, del Agente Categoría 23 P.
A. y T. VELÁZQUEZ, Alejandro
Javier Legajo N° 16121424-00, a
partir del día 27 de noviembre y
hasta el 03 de diciembre de 2006,
aprobada mediante Disposición
S.R.H. N° 741/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DELUCA

RESOL. N° 638 15-11-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Licen-
cia Especial Deportiva del agente
categoría 23 P.A. y T.
VELÁZQUEZ Alejandro Javier, le-
gajo N° 16121424-00, entre los días
18 al 26 de noviembre del año 2006.
ARTICULO 2°- El agente de men-
ción deberá acreditar a su regreso,
mediante comprobantes extendi-
dos por la autoridad competente,
la duración y participación en los
eventos que dieron lugar a la licen-
cia precedente.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

DELUCA

RESOL. N° 639 15-11-06

ARTICULO 1°- Aprobar la reali-
zación de las guardias Activas y
Pasivas, del personal de la Direc-
ción Provincial de Infraestructu-
ra y Obras por Administración
durante el mes de octubre de
2006.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de las guardias Acti-
vas y Pasivas conforme surgen
de las Planillas presentadas a fs.
3, 4, 5, 6 y 7 del referido expe-
diente y detallados en el Anexo I
del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

DELUCA

RESOL. N° 640 15-11-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar el usufructo de once
(11) días de la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente
al año 2005, del agente Catego-
ría 10 P.O.M. y S. ASIS Isidoro
Andres, Legajo N° 10319614-
00, a partir del día 19 al 29 de
diciembre de 2006, aprobada
mediante Disposición S.R.H. N°
4757/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DELUCA

DISPOSICIONES
DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE ENERGÍA

DISP. N° 115 24-01-06

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0002-
00000139 de la firma H&M IN-
FORMATICA de Sergio CARZO
por PESOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA ($1.380,00) referente
a la adquisición de doce (12) mó-
dulos de memoria RAM de 128
MB para la División Centro de
Cómputos, debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 116 24-01-06

ARTICULO 1 ° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001 -
00004959 de la firma LOBOS de
Oscar Hernán Lobos Pérez por
PESOS SETECIENTOS OCHEN-
TA Y CUATRO ($784,00) refe-
rente la realización de un curso
de capacitación al personal de la
D.P.E. sobre el correcto manejo
de hidroelevadores, debiéndose
emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 1 12.06.1 5,105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 118 24-01-06

ARTICULO l ° Autorizar la con-
tratación de la firma ARGENCO-
BRA S.A. para la realización de la
OBRA ROTURA DE PAVIMEN-
TOS, RETIRO DE ESCOMBROS
Y RELLENO DE VOLUMEN
EXTRAÍDO, por la suma de PE-
SOS QUINCE MIL QUINIEN-
TOS ($15.500,00); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2° Cumplidos los
procedimientos establecidos en
el Acto Administrativo y per-
feccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contrac-
tuales procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 119 24-01-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000071 de la firma ELECTRO-
TEC de los Sres. Diego J.
IBARROLA y José F. GALLAR-
DO, por la ejecución de la Obra:
Revisión y limpieza de cajas de
medidores por la suma de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA Y
NUEVE ($ 589,00); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1.

ARTÍCULO 3° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 120 24-01-06

ARTÍCULO 1 ° Aprobar la cance-
lación de la factura E 0002-
0000042 de la firma DISTRIBUI-
DORA ROCCA S.A., por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS DIEZ ($
4.710,00) y A N° 0003-00007615
de la firma CASA LUMAR S.R.L.,
por PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS CUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 2.204,80), refe-
rente a la adquisición de artefac-
tos y equipos auxiliares para
alumbrado público, debiéndose
emitir las correspondientes Or-
denes de Pago.
ARTICULO 2° El gasto aludido
en el Artículo precedente no ge-
nera imputación presupuesta-
ria, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 3° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 121 25-01-06

ARTÍCULO 1 ° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00000140 de la firma H&M IN-
FORMÁTICA de Sergio CARZO
por la suma de PESOS CUAREN-
TA($40,00) y factura A 0002-
00003519 la firma QUASAR LAB
S.R.L. por la suma de PESOS
CIENTO CUARENTA Y CUA-
TRO CON NOVENTA Y SEIS
($144,96) correspondientes a la
compra de insumos de reposición
y repuestos para impresoras Laser
Jet, modelo Hewlett Packard 6P;
debiéndose emitir las correspon-
dientes Ordenes de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6 e
Inciso 4 - Partida Principal 3 - Par-
tida Parcial 6.
ARTÍCULO 3° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 124 26-01-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00099231 de la firma TRANS-
PORTE FRASER de Roberto
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FRASER por la suma de PESOS
.

SIETE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA ($7.950,00), refe-
rente al transporte terrestre de un
generador propiedad d Dirección
desde la Central Termoeléctrica
Ushuaia hasta la ciudad de Buenos
Aires y regreso; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 1 12.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso Partida
Principal 5 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 125 26-01-06

ARTICULO 1° Autorizar la
compra directa de insumos para
el taller de cómputos y Usina
Tolhuin a las firmas CASA
LUMAR S.R. L el ítem N° 3 por
un total de PESOS QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO ($
594,00); QUASAR LAB SRL los
ítems 1, 6 Y 7 por un total de PE-
SOS MIL CUATROCIENTOS
VEINTIDÓS CON 50/100
($1422.50) ; REGI-DATA SRL los
ítems 4 y 5 por la suma de PESOS
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO ($ 1474,00);
y H&M INFORMÁTICA de Ser-
gio CARZO el ítem N° 2, por la
suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO (S 45,00); ascendiendo la
erogación total a la suma de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
TREINTA Y CINCO CON 50/
100 ($ 3535.50); debiéndose gene-
rar las correspondientes Ordenes
de Compra.
ARTICULO 2° Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, perfecciona-
da la operación o cumplidas las obli-
gaciones contractuales procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 2;
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 6; Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 4; e
Inciso 4 - Partida Principal 3 - Par-
tida Parcial 6.
ARTICULO 4° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 126 26-01-06

ARTICULO 1° Aprobar la cance-

lación de la factura A N° 0001-
00000174 de la firma OSCAR
RUIZ & ASOCIADOS, por la eje-
cución de la Obra: Gasoducto in-
terno de alimentación de grupos
generadores - Nueva Usina Tol-
huin; en la suma de PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TE ($ 3.420.00), debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía -, Inciso 4 Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.D.E.I.).
ARTÍCULO 3° De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 149 26-01-06

ARTICULO 1°.- Designar con
Reemplazo Provisorio a cargo del
Departamento Administrativo
Contable a la Jefa División Conta-
ble, agente categoría 13 del C.C.T.
36/75, GRAÑA María Celina, a
partir del día 06/02/2005 y hasta
tanto se reintegre su titular.
ARTICULO 2°.- Autorizase al
Departamento Administrativo
Contable a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 155 06-02-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar a la
agente categoría 11 asimilada al
C.C.T. 36/75, GODOY Margarita
Rosa, en sus funciones en el sector
Tesorería, con la agente categoría
03 asimilada al C.C.T. 36/75,
ARTETA Carolina, a partir del día
06/02/2006 y hasta tanto se rein-
tegre su titular.
ARTICULO 2°.- Comunicar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble que al momento de la liquidación
del Reemplazo Provisorio corres-
pondiente deberá incluirse el con-
cepto Quebranto de Caja.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gas-
to en las Partidas Presupuesta-
rias 1.1.2.06.15.105 de la D.P.E.

- Personal.
ARTÍCULO 4°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 156 06-02-06

ARTICULO 1°.-Remplazar al Jefe
División Pañol, Mario Pedro An-
tonio MEDINA con el agente cate-
goría 11 asimilado al C.C.T. 36/75,
ARTETA Prudencio Agustín a par-
tir del día 06/02/2006 y hasta tanto
se reintegre su titular.
ARTICULO 2°.- Autorizase al
Departamento Administrativo
Contable a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 160 06-02-06

ARTICULO 1°.- Suspender por
razones de servicio a partir del día
06/02/06, el usufructo de la Licen-
cia Anual Reglamentaria Ejercicio
2005, al agente ANDRADE Raúl
Lorenzo, categoría 11 Capataz
Guardia de Reclamos asimilado al
C.C.T. 36/75, quedando pendientes
tres (03) días hábiles, los que serán
usufructuados cuando las condicio-
nes de servicio lo permitan.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 3°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 162 06-02-06

ARTICULO 1°.- Conceder Quin-
ce (15) días corridos de Licencia
por Nacimiento al agente ALVA-
REZ, Vicente Manuel a partir del
día 04/02/2006 y hasta el 18/02/
2006 inclusive.
ARTICULO 2°.- Gírese copia a su
Legajo Personal.
ARTICULO 3°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 165 07-02-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar las
funciones del Ing. Jorge F.
CASAROTTO, Jefe Departamen-
to Ingeniería A/C Departamento
Distribución, con el Ing. Nelson L.
GUTIERREZ, Jefe División Re-
des I, a partir del día 04/02/2006 y
hasta tanto se reintegre su titular,
debiendo incluir al momento de
la liquidación el adicional Guar-
dia Activa, de acuerdo a lo ex-
presado en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2° - Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 171 08-02-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar a la
Sra. Jefa División Contable, C.P.N.
María Celina GRAÑA, con la agen-
te categoría 11 asimilada al C.C.T.
36/75, Alba CAICHEO, a partir
del día 06/02/2006 y hasta tanto se
reintegre a sus funciones su titular.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 180 14-02-06

ARTICULO l°.- Hacer lugar par-
cialmente al Recurso de Reconsi-
deración interpuesto por el agente
ROJAS, Fabricio contra la Dispo-
sición D.P.E. N° 1707/2005, en
virtud del Dictamen A.L. D.P.E.
N° 17/2006.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
la sanción de un (01) día de sus-
pensión dispuesta en el Artículo
1° de la Disposición D.P.E. N°
1707/2005 y aplicar un (01) Lla-
mado de Atención al agente cate-
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goría 07 del C.C.T. 36/75, ROJAS,
Fabricio, en base a lo expuesto en
los considerandos de la presente.
ARTICULO 3°.- Hacer saber que
dentro de los quince (15) días de
notificado podrá interponer Re-
curso Jerárquico y será elevado
de inmediato y de oficio para su
tramitación al superior jerárqui-
co, quien resolverá definitiva-
mente el mismo - Art. 134° de la
Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
Dictamen A.L. D.P.E. N° 17/2006.
ARTICULO 5°.-  De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 187 13-02-06

ARTICULO 1°.- Conceder al
agente categoría 16 del C.C.T.
36/75, Lic. Mario TRACHCEL,
el usufructo de veinte (20) días
hábiles de Licencia Anual Regla-
mentaria Ejercicio 2005, a partir
del día 13/02/2006 y hasta el 10/
03/2006 inclusive, los que se en-
cuentran liquidados en su totali-
dad según Disposición D.P.E.
N° 1701/2005.
ARTICULO 2°.- Reemplazar al.
Jefe Departamento Generación,
Lic. Mario TRACHCEL, con Jefe
División Comunicaciones y Con-
trol Automático, Ing. Adrián
BERTONI, a partir del día 13/02/
2006 y hasta tanto se reintegre a
sus funciones su titular.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 4°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. -
Personal.
ARTICULO 5°.- Girar copia a sus
legajos personales.
ARTICULO 6°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 189 13-02-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar las
funciones del Ing. Jorge
CASAROTTO como Jefe Depar-
tamento Ingeniería, con el Jefe Di-
visión Estudios y Proyectos, Ing.
Jorge ARNST, a partir del día 04/
02/2006 y hasta tanto se reintegre
su titular, no debiendo incluir al
momento de la liquidación el adi-

cional Guardia Activa, de acuerdo
a lo expresado en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2° - Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 197 14-02-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar al
Jefe División Comercial, Néstor
Rodolfo CARDOSO, con el agen-
te categoría 11 asimilado al C.C.T.
36/75, SEGURA Bruno por el día
14/02/2006.
ARTICULO 2°.- Autorizase al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de Re-
emplazo Provisorio - Artículo 18°
del C.C.T. 36/75, para la liquida-
ción correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 198 14-02-06

ARTICULO 1°.- Reajustar en más
la Asignación Prenatal y Asigna-
ción Doble por Vacaciones, todo
con Radicación Familiar por la
suma de Pesos SETECIENTOS
VEINTE ($ 720,00) sobre la liqui-
dación del agente de esta D.P.E.
ALVAREZ Vicente Manuel, en vir-
tud del Artículo 8° del Decreto
Pcial. N° 1867/2000.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder a realizar los re-
ajustes correspondientes.
ARTICULO 3°.- Imputar el gas-
to en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Notificar al intere-
sado con copia de la presente, ha-
ciéndole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración dentro
de los diez (10) días de notificado,
de acuerdo a lo establecido en el Art.
127° de la Ley Pcial. N° 141.

ARTICULO 5°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 214 21-02-06

ARTICULO 1°.- Conceder al agen-
te Cat. 11 del C.C.T. 36/75,
ARTETA IRIONDO, Prudencio
Agustín, la cantidad de veinte (20)
días hábiles pendientes de la Li-
cencia Anual Reglamentaria Ejer-
cicio 2005 - 1° Fracción, a partir
del día 22/02/2006 y hasta el 21/
03/2006 inclusive.
ARTE CULO 2°.- Se encuentra li-
quidada en su totalidad por Dis-
posición N° 1722/2005 la Bonifi-
cación por Vacaciones de acuerdo
al artículo 60° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 3°.- Reemplazar las
funciones del agente ARTETA
IRIONDO, Prudencio Agustín en
la División Pañol, con el agente
categoría 10 del C.C.T. 36/75,
SCOTTO, Carlos Alberto, a par-
tir del día 22/02/2006 y hasta tan-
to se reintegre su titular.
ARTICULO 4°.-Autorizase al
Departamento Administrativo
Contable a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 5°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per
sonal.
ARTICULO 6°.- Gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 7°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 215 22-02-06

ARTICULO 1°.- Proceder a reali-
zar el descuento de pesos SESEN-
TA ($ 60,00) sobre la liquidación
del agente de esta D.P.E., ROJAS
HERBEL Fabricio, en virtud de
haberse detectado un error en el
cálculo del reajuste realizado en los
haberes ENERO/2006.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder a realizar el cargo
correspondiente.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 216 22-02-06

ARTICULO 1°.- Autorizar por

razones de servicio, el uso even-
tual de vehículos de la Dirección al
agente SCOTTO Carlos, D.N.I. N°
8.114.058, en virtud de lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Girar copia al
Departamento Administrativo
Contable.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia de la presente.
ARTICULO 4°.- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 217 22-02-06

ARTICULO l°.- Otorgar el bene-
ficio estipulado en el Artículo 79°
del C.C.T. N° 36/75 Inciso a)- Pá-
rrafo l° al agente categoría 08 asi-
milado al C.C.T. 36/75, BONTES,
Juan Enrique, debiendo liquidarse
en el mes en curso.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3° .- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
Legajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 226 23-02-06

ARTICULO 1°.- Reconocer el re-
emplazo a la Jefa División Perso-
nal y Patrimonio, agente categoría
13 asimilada al C.C.T. 36/75,
LARES Silvina, con la agente cate-
goría 09 asimilada al C.C.T. 36/75,
PARDO Natalia, a partir del día
01/02/2006 y hasta el 28/02/2006
inclusive.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 241 01-03-06

ARTÍCULO 1 ° Rectificar lo ex-
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presado en el tercer párrafo de
los Considerandos de la Dispo-
sición D.P.E. N° 46/2006 el que
quedará expresado de la siguien-
te manera «Que la erogación se
encuadra en los alcances del Ar-
tículo 9° de la Ley de Obras Pú-
blicas 13064 y Resolución
D.P.E. N° 311/2002.»
ARTÍCULO 2° Adjudicar el
Concurso de Precios 03/2006
por costo y ajustarse a lo reque-
rido por le D.P.E. a la firma del
ING. NÉSTOR SEITLER para el
TENDIDO DE CONDUCTOR
SUBTERRÁNEO DE MT Y BT
EN EL BARRIO SAN SALVA-
DOR por la suma de PESOS
CUARENTA Y SEIS MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO ($46.845,00); debiéndose emi-
tirse el correspondiente contrato,
previo ingreso de la garantía de ad-
judicación.
ARTÍCULO 3° Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, perfecciona-
da la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales, procé-
dase al pago de la o Dligación gene-
rada.
ARTÍCULO 4° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 5° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 249 01-03-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar al
Jefe División Administración, agen-
te categoría 13 asimilado al C.C.T.
36/75, VILLARREAL Pedro, con
el agente categoría 11 asimilado al
C.C.T. 36/75, GONZALEZ Fa-
bián, a partir del día 01/03/2006 y
hasta tanto se reintegre su titular.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de Re-
emplazo provisorio para la liqui-
dación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 251 02-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
60289 de la firma NOLLMAN
S.A., por la adquisición de una (1)
placa de ajuste para la protección
Digitrip 910 mod. 3D86734G19,
en la suma de DOLARES QUI-
NIENTOS NOVENTA Y TRES
(U$S 593.00) equivalente a PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS DIE-
CINUEVE CON 32/100 ($
1,819.32) según cotización al cie-
rre del BNA del día 02/03/06, mon-
to que será ajustado al efectivo
pago.
ARTICULO 2° Descontar de la
mencionada factura la suma de
PESOS DIECIOCHO CON 19/
100 ($18.19), en concepto de
mora. en la entrega, debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago por PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS UNO CON 13/100 ($
1,801.13).
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4° De forma.

ARAS

DISP. N° 256 02-03-06

ARTICULO 1°.- Autorizar el ho-
rario de ingreso a las 08:30 horas,
al agente VILLARREAL Pedro, a
partir del día 28 de febrero de 2006
y hasta la finalización del Ciclo
Lectivo 2006.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 3° .- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 257 02-03-06

ARTICULO 1°.- Autorizar el ho-
rario de ingreso a las 08:30 horas, a
la agente KIM Mary, a partir del
día 01 de marzo de 2006 y hasta la
finalización del Ciclo Lectivo 2006.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 3° .- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 258 02-03-06

ARTICULO 1°.- Autorizar el ho-
rario de ingreso a las 08:30 horas, a
la agente LARES Silvina, a partir
del día 02 de marzo de 2006 y has-
ta la finalización del Ciclo Lectivo
2006.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo,. personal.
ARTICULO 3° .- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 259 02-03-06

ARTICULO 1°.- Autorizar el ho-
rario de ingreso a las 08:30 horas, a
la agente PARDO Natalia, a partir
del día 02 de marzo de 2006 y has-
ta la finalización del Ciclo Lectivo
2006.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo, personal.
ARTICULO 3° .- Notificar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 265 06-03-06

ARTICULO 1°.- Otorgar a la agen-
te de esta Dirección Provincial de
Energía, Elisa BARRA, CUATRO
(04) días corridos de Licencia por
Fallecimiento, de acuerdo a lo es-
tablecido por el Art. 64° Inc d) del
C.C.T. 36/75, a partir del día 03/
03/2006 y hasta el 06/03/2006 in-
clusive, en virtud del Dictamen
A.L. N° 46/2002.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción de la agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 3°.- De forma

REYMUNDO

DISP. N° 267 06-03-06

ARTICULO 1 ° Aprobar lit recep-
ción definitiva de la Obra: « EJE-
CUCIÓN DE RED ELÉCTRICA
SUBTERRÁNEA DE 33 KV Y
13,2 KV ZONA URBANA DE
LA CIUDAD DE USHUAIA»
ejecutada por la firma PATAGO-
NIA SKY SA.
ARTICULO 2° Aprobar el reinte-
gro de PESOS DOS MIL, DOS-
CIENTOS CUARENTA CON 82/
100 ($ 2,240.82), en concepto de
fondo de reparo a la citada empre-

sa, debiéndose emitir el correspon-
diente Libramiento de Pago.
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 272 07-03-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar las
funciones del Ing. Jorge ARNST
como Jefe A/C Departamento In-
geniería, con el Jefe Departamento
Planificación y Costos, Ing. Fer-
nando Martín ARAS, a partir del
día 06/03/2006 y hasta tanto se re-
integre el Ing. Jorge ARNST.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente, inclu-
yendo en el mismo el adicional Ta-
rea Intemperie.
ARTICULO 3° - Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. -. Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 5°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 278 07-03-06

ARTICULO 1°.- Dar el alta a par-
tir del mes de Marzo/2006 en los
haberes del agente VIVAS Daniel,
las asignaciones familiares por (01)
Hijo con Radicación Familiar, de
acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2°.- Reajustar la
suma de Pesos DOSCIENTOS
CUARENTA ($ 240,00) en los
haberes del agente, por: (01) Hijo
con Radicación Familiar (por los
meses de Enero y Febrero) y (01)
Asignación Familiar Doble por
Vacaciones.
ARTICULO 3°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder a realizar el reajuste
correspondiente.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado con copia de la presente y
del Dictamen A.L. D.P.E. N° 18/
2006, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Reconside-
ración dentro de los diez (10) días
de notificado, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art. 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTICULO 5°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
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1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 6°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 279 08-03-06

ARTICULO 1°.- Autorizar el ho-
rario de ingreso a las 08:30 horas,
al agente SEGURA Bruno, a partir
del día 6 de marzo de 2006 y hasta
la finalización del Ciclo Lectivo
2006.
ARTICULO 2°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 3°. - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 295 10-03-06

ARTICULO 1° Autorizar y
Aprobar la cancelación de la fac-
tura N° 47446400000640000006
de fecha 21/02/06, referente al
abono del servicio de comunica-
ciones telefónicas de la Central
Termoeléctrica; Oficinas Admi-
nistrativas y Río Olivia; Siste-
ma de Grupo Privado; Centro
de Distribución Lasserre y
Magualanes; Guardia Reclamos;
Usina de Tolhuin; durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16/
01/06 al 16/02-/06 presentada
por TELEFÓNICA DE AR-
GENTINA S.A. por la. suma to-
tal de PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS CUATRO CON NO-
VENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 5.504,95); debiéndose emitir
la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3- Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 4
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 297 10-03-06

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto
la Disposición D.P.E. N° 272/2006
a partir del día de la fecha, de acuer-
do a lo enunciado en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°.- Reemplazar las
funciones del Jefe Departamento
Ingeniería, con el Jefe División
Obras, Ing. Claudio RAIMILLA,
a partir del día 10/03/2006 y hasta
tanto se reintegre su titular.
ARTICULO 3°.- Autorizar al De-

partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de Re-
emplazo Provisorio para la liqui-
dación correspondiente.
ARTICULO 4° - Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 5°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 6°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 301 13-03-06

ARTICULO 1°.- Suspender por
razones de servicio a partir del día
14/03/06, el usufructo de la Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al Ejercicio/2005 - 1°
Fracción - al agente categoría 11
asimilado al C.C.T. 36/75,
ARTETA RIONDO Prudencio
Agustín, quedando pendientes seis
(06) días hábiles, los que serán
usufructuados cuando las condicio-
nes de servicio lo permitan, encon-
trándose liquidados en su totalidad.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
el reemplazo del agente SCOTTO
Carlos a cargo de la División Pañol
a partir del día 14/03/06.
ARTICULO 3°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 304 14-03-06

ARTÍCULO 1° Autorizar la
compra directa de doscientos
treinta (230) litros de detergen-
te  indus t r ia l  LC A-SOL
GRASS para una adecuada lim-
pieza de las instalaciones y
equipos en el taller de trans-
formadores del Dpto. Distribu-
ción, a la firma LABORATO-
RIOS CERTIFICADOS S.A.C.
e I., por la suma de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
TRES ( $ 1,633.00), debiéndose
emitir la pertinente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2° Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales procé-
dase al pago de la obligación gene-
rada.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto

en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 307 14-03-06

ARTÍCULO 1° Autorizar la con-
tratación directa del Ing. Roberto
Gerardo PILOÑETA representan-
te de IRAM AUSTRAL por la
suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS ($ 3,200.00) para dic-
tar entre los (lías 27 y 28/03/2006
el curso de operadores de izaje
destinado a diez (10) agentes de la
D.P.E.; debí endose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2° Autorizar la com-
pra de pasajes tramo Río Galle-
gos - Ushuaia - Río Gallegos a la
firma AEROLÍNEAS ARGEN-
TINAS S.A. por PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS
CON CINCO CENTAVOS ($
266.05) para el traslado del Ing.
Roberto Gerardo PILOÑETA has-
ta nuestra ciudad y su retorno al
lugar de residencia: debiéndose
emitir el pertinente libramientos de
pago.
ARTÍCULO 3° Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a hacer frente los -gastos de
racionamiento y alojamiento que
pudieran surgir en el cumplimien-
to la presente contratación.
ARTÍCULO 4°Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso .3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9 e
Enciso 3 - Partida Principal 5- Par-
tida Parcial 1.
ARTÍCULO 5° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 309 15-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de las facturas A Nro. 5001-
00062932 y 512900047779 pre-
sentadas por CORREO
ANDREANI S.A. por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS
TREINTA CON NUEVE CEN-
TAVOS ($ 1.530,09), ambas co-
rrespondientes al Período 03/06,
debiéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 5.

ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 310 14-03-06

ARTICULO l°.- Reemplazar las
funciones del suscripto como Jefe
Departamento Generación con el
Jefe División Comunicaciones y
Control Automático, agente cate-
goría 13 del C.C.T. 36/75, Ing.
Adrián BERTONI, a partir del día
15/03/2006 y hasta tanto se rein-
tegre a sus funciones el suscripto.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio para la li-
quidación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 311 15-03-06

ARTICULO 1° Aprobar la can-
celación de las facturas C Nros
1-982, 1-983, 1-1044 y 1-1193
de la firma ECO PRINT de Ro-
mina N. ESCOFET por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
CIENTO SETENTA ($ 4,170.00)
referidas al servicio de recarga y
reparación anual de cartuchos de
tinta y tonners para el año 2006
y conforme a los remitos Nros 1-
468, 1-480, 1-488, y 1-12;
debiendose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - inciso 2 - Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 5 e
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 6.
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 312 15-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la can-
celación de la factura A N°
0001-201 del Sr. Carlos Alber-
to ALVARADO, referente al
mantenimiento del parque de
máquinas y mecánico y diver-
sos trabajos relacionados con el
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desmontaje y montaje de pie-
zas mecánicas durante el mes de
febrero/06 para la nueva Usina
de la localidad de Tolhuin, por
la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS ($ 1.900.00),
debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 9 - Partida Par-
cial 9.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 313 15-03-06

ARTICULO 1° Autorizar y
aprobar la cancelación de la fac-
tura A Nros. 000500000095 de
la f irma PAN AMERICAN
FUEGUINA S.R.L. por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 4.397,33) refe-
rente al suministro mensual de
energía eléctrica en el punto de
conexión ubicado en el cruce
chorrillo de la ruta Nacional N°
3 distante aproximadamente 17
Km. del puesto fronterizo San
Sebastián de Tierra del Fuego
periodo 02/06; debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 3 - Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 1.
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 314 16-03-06

ARTICULO 1°.- Reemplazar al
Jefe División Comercial, Néstor
Rodolfo CARDOSO, con el agen-
te categoría 11 asimilado al C.C.T.
36/75, SEGURA Bruno por el día
16/03/2006.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a proceder al encuadre de
Reemplazo Provisorio - Artículo
18° del C.C.T. 36/75, para la liqui-
dación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.

ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 315 17-03-06

ARTICULO 1° Autorizar la con-
tratación directa de la firma
DAMOVO ARGENTINA S.A.
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 953.48), para la
programación y reconfigura-
ción a distancia de las Centra-
les telefónicas instaladas en
las oficinas; administrativas y
C.T.U. con el fin de incorpo-
rar cuatro (4) nuevas líneas
telefónicas; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2° Cumplidos los
procedimientos establecidos en
el Acto Administrativo, perfec-
cionada la operación o cumpli-
das las obligaciones contractua-
les procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 317 17-03-06

ARTICULO l°.- Otorgar el bene-
ficio estipulado en el Artículo 79°
del C.C.T. N° 36/75 Inciso a)- Pá-
rrafo 1° al agente categoría 16 asi-
milado al C.C.T. 36/75, ARAS
Fernando Martín, debiendo liqui-
darse en el mes en curso.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 3° .- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
Legajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 318 17-03-06

ARTÍCULO 1° Modificar el ar-
tículo 1° de la Disposición DPE
N° 1896/05, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«Autorizar la compra de una (1)
PC Tipo Celeron o AMD y una
(1) PC pentium 4 a la firma

QUASAR LAB SRL por la suma
de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 2.236,00) para reponer los
equipos dañados, reclamados
por la DIRECCIÓN GENE-
RAL DE RENTAS, debiéndo-
se emitir la correspondiente or-
den de compra».
ARTÍCULO 2° Aprobar la can-
celación de la factura A N° 0002-
00003597 de la firma QUASAR
LAB SRL por PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA ($
440,00) para reponer los equipos
dañados reclamados por la DI-
RECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS, debiéndose emitir la corres-
pondiente orden de pago.
ARTICULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 319 16-03-06

ARTICULO 1°.- Modificar las
fechas de inicio y finalización de
la Licencia Anual Reglamentaria
2005 - 2° Fracción, del agente
categoría 16 del C.C.T. 36/75,
Ing. Jorge F. CASAROTTO, a
partir del día 09/02/2006 y has-
ta el 15/03/2006 inclusive, de-
biendo reajustar la Bonificación
por Vacaciones - Art. 60° del
C.C.T. 36/75, en dos (02) días co-
rridos.
ARTICULO 2°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a realizar el reajuste corres-
pondiente.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal.
ARTICULO 4°.- Con la notifica-
ción del agente, girar copia a su le-
gajo personal.
ARTICULO 5° - De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 320 17-03-06

ARTÍCULO 1 ° Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A
N° 0002-00000164 de la firma FM
SERVICIO TÉCNICO de Noemí
Beatriz Zeballos por la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y
CINCO ($ 185,00), referente a la
reparación de un televisor marca

Sony, 29° propiedad del usuario
Jorge LÓPEZ MORENO; debién-
dose emitir la pertinente orden de
pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía
Inciso: 3 - Partida Principal: 8 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 321 20-03-06

ARTICULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-1-10515
de la firma NEW VISION S.R.L.
por la suma total de DOLARES
MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y DOS (USD 1,432.00) equi-
valente a PESOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CON CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 4,400.54) según cotiza-
ción publicada por el B.N.A. al
17/03/2006, referida a la provi-
sión de licencias de uso de soft-
ware denominadas Internet
Security and Aceleratión Server
y Virtual PC para esta Dirección;
debiéndose emitir la pertinente
Orden de pago.
ARTICULO 2° Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table a ajustar el valor de conver-
sión del Dólar a Pesos aludido en
el Artículo 1° conforme a la coti-
zación publicada por el B.N.A. al
día anterior del efectivo pago.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de EnergíaInciso 3- Partida
Principal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 322 20-03-06

ARTICULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-86
del Sr. José Luis FREM, referente
a la toma de estado de novecientos
ocho (908) medidores correspon-
dientes al periodo febrero/06 de la
localidad de Tolhuin y el reparto
de ciento veinticuatro (124) avisos
de deuda, por la suma total de PE-
SOS NOVECIENTOS VEINTIO-
CHO CON 80/100 ($ 928.80), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
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da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 324 20-03-06

ARTÍCULO 1° Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A
N° 0001-04121730 de fecha 04/03/
06, referente al abono del servicio
corporativo de comunicaciones por
telefonía celular durante el periodo
comprendido entre el 05/02/06 al 04/
03/06 presentada por la firma CTI
Compañía de Teléfonos del Inte-
rior S.A. por la suma total de PE-
SOS TRES MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES CON NO-
VENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 3.153,94), debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
por PESOS MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE ($
1.749,00) en 112.06.15.105 - Di-
rección Provincial de Energía
Inciso : 3 - Partida Principal: 1 -
Partida Parcial : 4.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 325 20-03-06

ARTÍCULO 1 ° Autorizar la com-
pra directa de elementos de protec-
ción para tableros de distribución
de BT de estación transformadora
de la Usina Tolhuin a la firma
SACHE S.A. por DOLARES MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO (U$S 1455.00), equi-
valente a PESOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 21/100 ($ 4471.21) de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 2° Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obliga-
ciones contractuales, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 326 21-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-

00049047 de la firma FOTOGEN
S.A.C.I. por PESOS SETECIEN-
TOS SETENTA Y DOS CON 54/
100 ($ 772.54) y ajuste de PESOS
DOS CENTAVOS ($ 0.02) referen-
te a la compra de seis (6) rollos de
papel para plotter para el Dpto.
Ingeniería y conforme al libramien-
to de pago N° 45/06.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto en
112.06.15.105- Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 328 21-03-06

ARTICULO 1° Aprobar el rein-
tegro de la CAJA CHICA habili-
tada para uso exclusivo del Mon-
taje de la Nueva Usina de Tolhuin
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 82/100 ($ 997.82-); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto
para Dirección Provincial De Ener-
gía - Inciso : 2 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial : 6 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 6 - Partida Par-
cial : 5 e Inciso : 2 - Partida Princi-
pal: 7 - Partida Parcial : 1 e Inciso
: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial : 1 e Inciso : 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial : 2 e
Inciso : 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial : 3 e Inciso : 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial : 6 e Inciso : 3 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial : 3 e Inciso
: 3 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial : 9
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 329 21-03-06

ARTÍCULO 1° Autorizar un adi-
cional por DOLARES MIL VEIN-
TICINCO CON SETENTA Y UN
CENTAVOS (USD 1,025.71) res-
pecto a la Orden de Compra N°
778/2005 emitida a favor de la fir-
ma SOLAR TURBINES INCOR-
PORATED por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2° Aprobar la cance-
lación de la Invoice N° 12051003328
de la firma SOLAR TURBINES
INTERNACIONAL COMPANY
por la suma total de DOLARES
MIL VEINTICINCO CON SE-

TENTA Y UN CENTAVOS
(USD 1,025.71) equivalente a PE-
SOS TRES MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES CON TRES
CENTAVOS ($ 3,153.03) según
cotización publicada por el B.N.A.
al día 20/03/2006, en el marco del
adicional aludido en el articulo pre-
cedente, debiéndose proceder a la
adquisición de divisas para el pago.
ARTÍCULO 3° Autorizar al
Dpto. Administrativo contable a
hacer frente al pago de las comi-
siones y gastos bancarios que pu-
dieran surgir para hacer efectiva
la transferencia al exterior de los
valores indicados en el artículo
precedente y ajustar el valor de
conversión del Dólar a Pesos con-
forme a la cotización informada
por la entidad bancaria emisora
al día de su concreción.
ARTÍCULO 4° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 5° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 330 21-03-06

ARTÍCULO 1 ° Autorizar la com-
pra directa a la firma ITS S.A. de
tres (3) terminales termocontraíbles
36 KV, uso interior, sección 1x25 a
lx 95 mm2 código RAYCHEM
IXSU F 6131 para el Centro de
Distribución Torelli, por la suma
de DOLARES SEISCIENTOS SE-
TENTA Y DOS CON 09/100
(U$S 672.09), equivalente a PE-
SOS DOS MIL SESENTA Y SEIS
($ 2.066,00); debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2° Cumplidos los
procedimientos establecidos en
el Acto Administrativo, y per-
feccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contrac-
tuales, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 331 21-03-06

ARTICULO 1° Aprobar  la
cancelación del ticket aéreo N°
044-2109054861-5 de AERO-
LÍNEAS ARGENTINA SA

por PESOS SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($ 627.25)
referida a la compra de un (1)
pasaje tramo Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia a favor de agen-
te Arq°. Gerardo Marmissolle,
abonado mediante libramiento
de Pago N° 34/06, liquidación
de viáticos y tasa de aeropuer-
to por la suma total por PE-
SOS SETECIENTOS OCHEN-
TA Y TRES ($ 783.00) abona-
da mediante libramiento de
pago N° 48/06 y cancelación de
la factura C N° 0001-00002774
de la Facultad de Arquitectura
y Urbanismo de la UBA por
PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTA ($ 360,00) abonada
mediante libramiento de pago
N° 49/06 referente a la inscrip-
ción de dos (2) cursos sobre la
Conducción de Obras y Pato-
logías habituales de la Cons-
trucción.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 1,
Inciso 3-Partida Principal 7 - Par-
tida Parcial 2, Inciso 3 - Partida
Principal 8 - Partida Parcial 3 e In-
ciso 3 - Partida Principal 4 -Parti-
da Parcial 5.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 332 21-03-06

ARTICULO 1°.- Reconocer con
los haberes de marzo de 2006 a la
agente ANDRADE María Anto-
nia, el tiempo trabajado en la Di-
rección Territorial de Energía en-
tre el  02/05/1980 y el 27/01/1981
conforme con el artículo 23° del
C.C.T. 36/75 y a emitir la Certifi-
cación de Cesación de Servicios y
la Certificación de Servicios y Re-
muneraciones.
ARTICULO 2°.- Modificar el ar-
tículo 2° de la Disposición N°
1555/99 en su Anexo I, donde el
mes de cambio de antigüedad de la
agente ANDRADE María Anto-
nia, deja de ser el mes de Septiem-
bre para ser el mes de Enero de
cada año.
ARTICULO 3°.- Autorizar al De-
partamento Administrativo Con-
table, a realizar el reajuste de la an-
tigüedad de la Agente ANDRADE
María Antonia desde el mes de fe-
brero de 2004.
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ARTICULO 4°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal. ARTICULO 5°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 333 21-03-06

ARTICULO 1° .- Otorgar el be-
neficio estipulado en el Artículo
79° del C.C.T. N° 36/75 Inciso
A)- Párrafo 3° a la agente catego-
ría 13 asimilado al C.C.T. 36/75,
ANDRADE, María Antonia,
debiendo liquidarse en el mes en
curso.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
en las Partidas Presupuestarias
1.1.2.06.15.105 de la D.P.E. - Per-
sonal. ARTICULO 3° .- Con la no-
tificación de la agente, gírese copia
a su Legajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 334 15-02-06

ARTÍCULO 1° Dejar sin efecto el
artículo 2° de la Disposición DPE
N° 199/2006.
ARTÍCULO 2° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 335 22-03-06

ARTÍCULO 1° Autorizar la com-
pra directa de un (1) termómetro
murphy 20T-250-6-1/2, un (1)
bulbo de medición de presión de
aceite y dos (2) manómetro dife-
rencial turbocompresor para el
mantenimiento de los grupos ge-
neradores marca Palmero PPG
1000 instalados en la Usina de la
localidad de Tolhuin, a la firma
PATRICIO PALMERO S.A., por
DOLARES SETECIENTOS SE-
SENTA Y SIETE CON 56/100
(U$S 767.56) equivalente a PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 48/100
($ 2,359.48) según cotización pu-
blicada por el B.N.A. al 21/03/
2006, debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2° Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, perfecciona-
da la operación o cumplidas las
obligaciones contractuales procé-
dase al pago de la obligación gene-
rada.
ARTÍCULO 3° Imputar el gasto

en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 336 22-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-
11 del Sr. David Milciades KOTAS
por PESOS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y DOS CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 1.392,60) y C
N° 1-12 del Sr. Nelson Edgardo PE-
REYRA por PESOS MIL SETEN-
TA Y SEIS CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 1.076,10) referidas a la eje-
cución de tareas adicionales duran-
te el mes de febrero/2006; debién-
dose emitir las correspondientes
Ordenes de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da. Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 337 22-03-06

ARTICULO 1°.- Reconocer la
modificación por razones de servi-
cio del inicio de la Licencia Anual
Reglamentaria Ejercicio 2005 - 2°
Fracción, del agente SANDOVAL
José, otorgada en el período 13/
02/06 al 10/03/06 autorizada por
Disposición DPE N° 1917/05,
trasladándose su inicio a partir del
día 16/02/06 y hasta el 15/03/06
inclusive.
ARTICULO 2°.- Se encuentra li-
quidado en su totalidad el artículo
60° CCT 36/75 por Disposición
D.P.E. N° 1917/06.
ARTICULO 3°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4°.- Notifíquese a
quienes corresponda, archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 338 22-03-06

ARTICULO 1°.- Reconocer la
suspensión del usufructo de la
Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al Ejercicio/
2005 - 2° Fracción, otorgada se-
gún Disposición D.P.E. N°
1897/05 al agente categoría 06
asimilado al C.C.T. 36/75, RO-

MERO Rinaldo, por razones de
servicios a partir del 27/02/2006.
ARTICULO 2°.- Conceder al agen-
te Cat. 06 CCT. 36/75, ROMERO
Rinaldo, el usufructo de dos (02)
días corridos pendientes de la Li-
cencia Anual Reglamentaria pe-
riodo 2005 - 2° Fracción, a par-
tir del día 30/03/2006 y hasta el
31/03/2006 inclusive.
ARTICULO 3°.- Con la notifica-
ción del agente, gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 339 22-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la can-
celación de la factura N° E-1-
172 de la firma ELECOND
CAPACITORES S.A. por la
suma total de PESOS SETE-
CIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 789.84),
equivalente a DOLARES DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON CUARENTA
CENTAVOS (USS 257.40) y
refer ida  a  la  provis ión de
capacitares monofásicos de 100
microfaradios de capacidad y de
5 kvar, para realizar el manteni-
miento de los  bancos de
capacitores instalados en la red
de conexión que alimenta los
aserraderos; debiendose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 341 22-03-06

ARTICULO 1°.- Encuadrar en los
alcances de la Resolución N° 513/
2005 al agente categoría 08 C.C.T.
36/75, PITURA José Luis, con dos
(02) días Hábiles; usufructuados
los mismos desde el día 13/03/2006
al 14/03/2006.
ARTICULO 2°.- Dar conocimien-
to al Departamento Administrati-
vo Contable para realizar la liqui-
dación correspondiente.
ARTICULO 3°.- Girar copia a su
Legajo personal.
ARTICULO 4°.- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 343 22-03-06

ARTÍCULO 1° Autorizar y apro-
bar el resarcimiento de los gastos
surgidos por la reposición de un
(1) espejo retrovisor a favor de la
Sra. Nancy Araceli BENITEZ DNI
18.547.087 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS SEIS CON SIETE
CENTAVOS ($ 206,07) según pre-
supuesto de la firma Expo Auto
S.A. y conforme a los conside-
randos de la presente; debiéndo-
se emitir la correspondiente or-
den de pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 344 22-03-06

ARTÍCULO 1° Aprobar la cance-
lación de las factura A N° 0001-
14147 y 14148 de INSUMOS IN-
DUSTRIALES S.R.L. por PESOS
MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO CON 36/100 ($
1,385.36) y A N° 0002-8461 de
PROVEEDORA INDUSTRIAL
S.R.L. por PESOS CIENTO
TREINTA Y CUATRO CON 20/
100 ($ 134.20), referente a la ad-
quisición de materiales varios para
el laboratorio de cómputos de esta
Dirección, debiéndose emitir las
pertinentes Ordenes de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 1,
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Par-
tida Parcial 1, Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 2, In-
ciso 2 - Partida Principal 9 - Parti-
da Parcial 3 e Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 345 22-03-06

ARTICULO 1° Aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones confeccio-
nado para la compra de materiales
eléctricos con el fin de reponer stock
en almacenes de la D.P.E.
ARTICULO 2° Autorizar el lla-
mado a Concurso de Precios N°
6/2006 por la suma estimada de
PESOS DIECISIETE MIL NO-
VECIENTOS VEINTIUNO
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CON SESENTA CENTAVOS
($ 17,921.60) con la finalidad ex-
presada en el Artículo 1° de la pre-
sente.
ARTICULO 3° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3 e
Inciso 4 - Partida Principal 2 - Par-
tida Parcial 1.
ARTICULO 4° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 346 23-03-06

ARTICULO 1° Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0003-
7807 de la firma CASA LUMAR
S R.L, por la adquisición de (1) un
trazador de cables, en la suma
de PESOS DOS MIL OCHENTA
($ 2.080,00) debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 7 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 347 23-03-06

ARTICULO 1° Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores
recaudados por el concepto Bom-
beros Voluntarios durante los pe-
ríodos comprendidos entre 01/02/
06 y el 28/02/06 a favor de la Aso-
ciación Civil de Bomberos Volun-
tarios de Tolhuin, por un monto de
PESOS QUINIENTOS TREIN-
TA Y NUEVE CON TRECE CEN-
TAVOS ($ 539,13), debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3° De forma.

REYMUNDO

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. N° 323 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-0000901,
por la suma de pesos TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500,00), pre-
sentado por SACKS Carina Eliza-
beth CUIT N° 23223059384.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 324 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009233, por la suma de pesos
SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 91 CENTAVOS ($ 618,91),
presentado por HENNINGER
ADO A. CH CUIT N° 20-
07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 325 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009230, por la suma de pesos
SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 91 CENTAVOS ($ 618,91),
presentado por HENNINGER
ADO A. CH CUIT N° 20-
07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 326 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009231, por la suma de pesos
SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 91 CENTAVOS ($ 618,91),
presentado por HENNINGER
ADO A. CH CUIT N° 20-
07827305-5.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 327 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000028, por la suma de pesos
CINCO MIL QUINIENTOS ($
5.500,00), presentado por AVILA
ANA MARIA CUIT N°
2713706301.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 328 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009224, por la suma de pesos
SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 91 CENTAVOS ($ 618,91),
presentado por HENNINGER
ADO A. CH CUIT N° 20-
07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 329 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS
OCHENTA ($ 480,00), presenta-
do por, PICCONE CECILIA TE-
RESA MARIA DNI N°
22.979.765.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 330 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por,
SCHWAB NATALIA ELIZABE-
TH DNI N° 23.983.095.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 331 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS ($
800,00), presentado por, GONZA-
LEZ MARISA POMPEYA DNI
N° 21.651.522.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 332 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por,
CHAMORRO JONATHAN
GONZALO DNI N° 28.905.341.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
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sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 333 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por,
MAZO REMIGIO DNI N°
10.684.253.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 334 07-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por, PA-
VANO JUAN CARLOS DNI N°
13.185.746.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 335 08-06-06

ARTICULO 1°- ASIGNAR la
suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-)
para atender gastos de la Caja Chi-
ca "Intendencia".
ARTICULO 2°- DESIGNAR res-
ponsable al Sr. Jefe del Dpto. IN-
TENDENCIA del Poder Legisla-
tivo Dn. WILDER Miguel Angel
DNI N° 13.954.164
ARTICULO 3°- Notificar al mis-
mo de que deberá ajustarse a lo es-
tablecido en la Disposición S.A. N°
284/06 y utilizar los fondos asig-
nados para gastos de "Servicio de
Mantenimiento de edificios y de-
más gastos menores y urgentes del
Dpto. Intendencia del Poder Le-

gislativo".
ARTICULO 4°- Ordenar por con-
taduría la emisión de la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 6°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 336 08-06-06

ARTICULO 1°- ASIGNAR la
suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-)
para atender gastos de la Caja Chi-
ca "Río Grande".
ARTICULO 2°- DESIGNAR res-
ponsable de la Caja Chica "Río
Grande" al Sr. Director de la Dele-
gación Río Grande del Poder Le-
gislativo Dn. TORRES Pablo Os-
car DNI N° 20.163.818.
ARTICULO 2°- Notificar al mis-
mo de que deberá ajustarse a lo es-
tablecido en la Disposición S.A. N°
284/06 y utilizar los fondos asig-
nados para gastos de "Servicios
Básicos (Agua, Luz y Gas), Ar-
tículos de Limpieza, Artículos de
Librería y gastos menores y urgen-
tes de la Delegación Río Grande
del Poder Legislativo".
ARTICULO 3°- Ordenar por con-
taduría la emisión de la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 5°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 337 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00002655, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON 30 CENTAVOS ($
657,30), presentado por, RUMBO
SUR S.R.L. CUIT N° 30-
57376080-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 338 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-00001623,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y CINCO CON
20 CENTAVOS ($ 645,20), presen-
tado por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N° 30-
70823472-5-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 339 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 750,00), presentado
por, GHIGLIONE JOSE LUIS
DNI N° 17.703.379.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

RESOL. N° 340 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA($ 750,00), presentado
por, CORTES RAFAEL JESUS
DNI N° 11.984.244.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 341 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-

00000009, por la suma de pesos
TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500,00), presentado por, MO-
YANO JORGE ARGENTINO
CUIT N° 23-5186521-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 342 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00000053,
por la suma de pesos CUATRO
MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00),
presentado por, CAROL DIEGO
FEDERICO CUIT N° 20-
26416936-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 343 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000007, por la suma de pesos
CINCO MIL ($ 5.000,00), presen-
tado por, SANCHEZ OTHARAN
JUAN FRANCISCO CUIT N°
20-28823886-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 344 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-00002656,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON
30 CENTAVOS ($ 657,30), presen-
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tado por, RUMBO SUR S.R.L.
CUIT N° 30-57376080-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 345 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001621, por la suma de pesos
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 20 CENTAVOS ($
645,20), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. CUIT N° 30-70823472-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 346 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 750,00), presentado por,
GOMEZ PABLO JAVIER DNI
N° 20.163.809.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondiente al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 347 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 750,00), presentado
por, SALINAS RAUL DNI N°
13.294.650.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-

finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 348 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CINCUEN-
TA ($ 750,00), presentado por,
BURGOS MARINO OCTAVIO
DNI N° 16.217.291.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 349 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001622, por la suma de pesos
TRESCIENTOS VEINTIDOS
CON 60 CENTAVOS ($ 322,60),
presentado por, BAJO CERO
VIAJES Y TURISMO S.R.L.
CUIT N° 30-70823472-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondiente al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 350 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00002657, por la suma de pesos
TRESCIENTOS VEINTIOCHO
CON 65 CENTAVOS ($ 328,65),
presentado por, RUMBO SUR
S.R.L. CUIT N° 30-57376080-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas pre-
supuestarias correspondiente
al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 351 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00000454,
por la suma de pesos CUATRO-
CIENTOS ($ 400,00), presentado
por, LOS TRES PINGUINOS S.A.
CUIT N° 30-70835312-0.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 352 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000141, por la suma de pesos
CINCO MIL ($ 5.000,00), presen-
tado por, WARNHOLTZ JORGE
FEDERICO CUIT N° 20-
20235877-3.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 353 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001488, por la suma de pe-
sos TRES MIL ($ 3.000,00),
presentado por ,  BARRIOS
HUGO ALBERTO CUIT N° 23-
07919356-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 354 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000304, por la suma de pesos
DOS MIL ($ 2.000,00), presenta-
do por, SANCHEZ NESTOR
HUGO CUIT N° 23-10158375-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 355 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000027, por la suma de pesos
CUATRO MIL ($ 4.000,00), pre-
sentado por, PELLEGRINO
DANTE MARIO CUIT N° 20-
16617351-6.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 356 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por, SE-
CUELO JUAN CARLOS DNI N°
5.047.986.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 357 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
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pesos UN MIL CINCUENTA ($
1.050,00), presentado por,
GUZMAN ANGELICA
RAMONA DNI N° 6.516.344.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 358 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00001624, por la suma de pesos
UN MIL TRESCIENTOS OCHO
CON 45 CENTAVOS ($ 1.308,45),
presentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT N°
30-70823472-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 359 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000026, por la suma de pesos
QUINIENTOS ($ 500,00), presen-
tado por, SANTO ALEJANDRO
GABRIEL CUIT N° 20-
12159747-1.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 360 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000036, por la suma de pesos
CINCO MIL ($ 5.000,00), presen-
tado por, VIDAL OLIVER CLE-

MENTE LUIS DNI N° 14.043.953.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 361 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000091, por la suma de pesos
TRES MIL ($ 3.000,00), presen-
tado por, COFRECES NOR-
BERTO CIRO CUIT N° 20-
05326081-1.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 362 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000060, por la suma de pesos
CUATRO MIL ($ 4.000,00),
presentado por, TROITIÑO
JUAN MANUEL CUIT N° 23-
17993060-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 363 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00000321,
por la suma de pesos CUATRO
MIL ($ 4.000,00), presentado por,
ARQUEROS FRANCISCO
JAVIER DNI N° 10.162.213.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-

finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la
emisión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 364 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000246, por la suma de pesos
SEIS MIL ($ 6.000,00), presenta-
do por, VELAZCO JOSE RAUL
CUIT N° 20-07621229-6.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 365 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000019, por la suma de pesos
DOS MIL CIEN ($ 2.100,00), pre-
sentado por, ALFARO JOSE IG-
NACIO CUIT N° 20-23744300-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 366 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-00000015,
por la suma de pesos DOS MIL
CIENTO CINCO ($ 2.105,00),
presentado por, MARTINEZ
REHL JOSE LEOPOLDO CUIT
N° 20-92653277-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 367 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la factura B-0006-00112609, por
la suma de pesos CUATRO MIL
CIENTO CUARENTA Y SIETE
CON 50 CENTAVOS ($ 4.147,50),
presentado por, CASA FUEGIA
S.R.L. CUIT N° 30-54547377-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 368 08-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00005634, por la suma de pe-
sos QUINIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 545,00), pre-
sentado por, IZARRA HEC-
TOR CUIT N° 23-10914738-9.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 369 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de Gastos de Traslado y Es-
tadía mes Mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por,
ANDRADE PEREZ GERMAN
ARTURO DNI N° 13.392.514.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la
presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas pre-
supuestarias correspondiente al
ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO
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DISP. N° 370 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la
suma de pesos TRESCIENTOS
($ 300,00), presentado por,
ARALDA JULIA MARGARITA
DNI N° 15.493.979.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 371 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por,
DIAZ FANY MABEL DNI N°
14.881.935.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 372 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de los Gastos de Traslado y
Estadía mes Mayo/06, por la suma
de pesos UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500,00), presentado por, LÖ-
FFLER PABLO CRISTIAN DNI
N° 21.602.255.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 373 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de colaboración, por la suma

de pesos CIENTO CINCUENTA
($ 150,00), presentado por, CHA-
MILLARD AURORA LETICIA
DNI N° 14.691.695.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondiente al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 374 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL SEISCIENTOS
($ 1.600,00), presentado por,
MIERAS ROSA NOEMI DNI N°
10.359.451.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 375 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-000-00017045,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON
68 CENTAVOS ($ 668,68), pre-
sentado por, HOSPITAL REGIO-
NAL USHUAIA CUIT N° 30-
54666243-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondiente al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 376 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el pago
de la factura, por la suma de pesos
TRESCIENTOS OCHO CON 93
CENTAVOS ($ 308,93), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH
CUIT N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 377 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0299-08304729,
por la suma de pesos TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES CON
4 CENTAVOS ($ 353,04), presen-
tado por, TELEFONICA DE
ARGENTINA S.A. CUIT N°
30-639453975.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma de-
finitiva a las partidas presupues-
tarias correspondiente al ejerci-
cio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 378 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00002681,
por la suma de pesos QUINIEN-
TOS ($ 500,00), presentado por,
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.
CUIT N° 30660517584.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 379 09-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002678, por la suma de pesos
UN MIL OCHOCIENTOS ($
1.800,00), presentado por, IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L. CUIT
N° 30660517584.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio

2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 380 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS ($ 500,00),
presentado por, GERVASONI
MONICA GRACIELA DNI N°
23.994.843.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 381 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS ($
500,00), presentado por, ACOSTA
MIRIAN GRACIELA DNI N°
17.829.022.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 382 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000218, por la suma de pesos
QUINIENTOS ($ 500,00), presen-
tado por, AVILA ARIADNA
RAQUEL CUIT N° 27-
25543726-2.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuestarias
correspondiente al ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO
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DISP. N° 383 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00009246, por la suma de pesos
TRESCIENTOS OCHO CON 93
CENTAVOS ($ 308,93), presen-
tado por, HENNINGER ADO A.
CH CUIT N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 384 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS ($
300,00), presentado por, CO-
RREA GOMEZ LORENA DNI
N° 27.368.532.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 385 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS ($
300,00), presentado por, VARGAS
MELLA SILVANA DNI N°
27.368.488.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 386 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000043, por la suma de pesos

CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00), presentado por, RODAS
FERNANDEZ JOSE GALINDO
DNI N° 20-18811716-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 387 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002682, por la suma de pesos
QUINIENTOS ($ 500,00), presen-
tado por, IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L. DNI N°
30660517584.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 388 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000294, por la suma de pesos
CUATRO MIL ($ 4.000,00), pre-
sentado por, GAUNA OSCAR
OMAR DNI N° 20107755889.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 389 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000455, por la suma de pesos
QUINIENTOS ($ 500,00), presen-
tado por, LOS TRES PINGUI-
NOS S.A DNI N° 30708353120.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 390 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002684, por la suma de pesos
QUINIENTOS ($ 500,00), presen-
tado por, IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L. DNI N° 30660517584.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 391 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000032, por la suma de pesos
TRES MIL ($ 3.000,00), presen-
tado por, GONZALEZ JOA-
QUIN ANDRES DNI N°
20225628115.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 392 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000046, por la suma de pesos
TRES MIL ($ 3.000,00), presen-
tado por, BARRA PABLO DIE-
GO DNI N° 20234402383.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.

ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 393 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000743, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500,00), presentado por,
BARGETTO CACERES MAU-
RICIO JAVIER DNI N° 18778783.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 394 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000205, por la suma de pesos
DOS MIL ($ 2.000,00), presenta-
do por, DE ANTUENO ADRIAN
GUSTAVO DNI N° 2384810339.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 395 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 750,00), presentado
por, BALLESTEROS DELIA
DNI N° 11.647.483.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO
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DISP. N° 396 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-00009244,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON
25 CENTAVOS ($ 657,25), presen-
tado por, HENNINGER ADO A.
CH CUIT N° 20-07827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 397 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000140, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00), presentado por,
OLIVERO EDUARDO RAUL
DNI N° 20-25027386-0.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 398 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000046, por la suma de pe-
sos  CUATRO MIL ($
4.000,00), presentado por, LO-
PEZ OSVALDO RAMON DNI
N° 20222067597.
ARTICULO 2°- El gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado en for-
ma definitiva a las partidas pre-
supuestarias correspondiente al
ejercicio 2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 399 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el

pago de la factura C-0001-
00000111, por la suma de pesos
CINCO MIL ($ 5.000,00), presen-
tado por, CERIANI PATRICIA
PAOLA DNI N° 27235085424.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

DISP. N° 400 12-06-06

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00002680, por la suma de pesos
DOS MIL ($ 2.000,00), presenta-
do por, IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L. DNI N° 30660517584.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2006.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRIZO

ACTA COMISION PARA EL
AREA ADUANERA ESPECIAL

ACTA N° 447

En la ciudad de Ushuaia, en el Sa-
lón de la Estación de Piscicultura
de la ciudad de Ushuaia,  a  los 24
días del  mes de Noviembre  del
año dos mil seis,  se reúne la Comi-
sión para el Area Aduanera Espe-
cial,  bajo la presidencia del señor
Secretario de Promoción Económi-
ca y Fiscal, Dn. Ramiro Caballero,
contándose además con la presen-
cia  de los siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente.
Por el Estado Mayor General de la
Armada:
Ausente.
Por la Dirección General  de Aduanas:
Ausente
Por la Prefectura Naval Argentina:
Oficial Principal, Dn. Hernán
Dieguez
Ayudante de 1º,   Dn. Rodolfo
Cáceres.

Por la Gendarmería Nacional:
Ausente.
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente.
Por la Unión Industrial Fueguina:
Dn. Hernán Guanziroli
Dn. Mario Burgos.
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Acti-
vidades Empresarias de la ciudad
de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín
Cámara de Comercio Industria y
Producción de la ciudad de Río
Grande:
Dn. Oscar Mingorance
Por la Unión Obrera Metalúrgica
de la República Argentina:
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando Lopez
Seccional Río Grande:
Dn. Juan Albarracín.
A.S.I.M.R.A.
Dn. Emilio Dubanced
Por la Secretaría de Industria, Co-
mercio y la Pequeña y Mediana
Empresa:
Director de Pequeña y Mediana
Empresa, Promoción y Evaluación
Industrial
Dn. Néstor Porticella.

INVITADOS:
Director de Industria de Ushuaia.
Ing. Jorge Avaca.
Director de Industria de Río Gran-
de Ing. Jorge Coria
Asociación de Fábricas Argentinas
Terminales de Electrónica:
Dn Juan Galera.
Cámara Fueguina de la Pequeña y
Mediana Industria
Ing. Gerardo Hector Scotto
Secretario de Actas:
Director General de Industria y
Comercio C.P. Rodolfo Di Leo.

Se fija como fecha probable para la
próxima reunión el día  14-12-06 -

La presente Acta será firmada
por: el presentante de la Secreta-
ria de Industria, Comercio y la
Pequeña y Mediana Empresa: Di-
rector de Pequeña y Mediana
Empresa, Promoción y Evaluación
Industrial, Dn. Nestor Porticella
y el representante de la Unión In-
dustrial Fueguina, Dn. Hernán
Guanziroli.

Siendo las once horas,  se declara
abierta la  sesión, pasando a consi-
derar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- EQUIPOS Y CONTROLES
S.A.
2)- HILANDERIA FUEGUINA
S.A.
3)- FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS
S.A.
4)- AUDIVIC S.A.
5)- ELECTROFUEGUINA S.A.
6)- ATHUEL ELECTRÓNICA
S.A.
7)- BAPLAST S.R.L.
8)- NEWSAN S.A.
9)- TECNOMYL S.A.
10)- INPOEX S.A.
11)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
12)- RADIO VICTORIA
FUEGUINA S.A
13)- BGH  S.A.
14)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
15)- ARMAVIR S.A.
16)- FOXMAN FUEGUINA S.A.
17)- FABRISUR S.A.
18)- RIO CHICO S.A.
19)- AMBASSADOR FUE-
GUINA S.A.
20)- VISTEON S.A.
21)- BRIGHTSTAR FUEGUINA
S.A.
22)- FAMAR FUEGUINA S.A.
23)- TEXTIL RIO GRANDE S.A.
24)- CORDONSED ARGENTI-
NA S.A.
25)- SONTEC S.A.
26)- HILANDERIA RIO GRAN-
DE S.A.
27)- PESQUERA DEL BEAGLE S.A.
28)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
29)- BADISUR S.R.L.
30)- TELTRON S.A.
31)- AUSTRALTEX S.A.
32)- BLANCO NIEVE S.A.
33)- YAMANA DEL SUR S.A.
34)- ACSUR S.A.
35)- INDUSTRIAS PLASTICAS
AUSTRALES S.A.
36)- BARPLA S.A.

Se informa que para todos los asun-
tos entrados a tratar en la presente
Acta, deberá considerarse lo si-
guiente:

Se deja expresa constancia que la
marca que se declara en la presen-
te, se efectúa en el marco de lo dis-
puesto en el Decreto Provincial  Nº
1637/99 y en el Dictamen S.L. y T.
Nº  10/99, por tanto la responsabi-
lidad  sobre la misma recae exclusi-
vamente en la persona o empresa
declarante, siendo tal circunstan-
cia inoponible a la C.A.A.E. y al
Poder Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA:  EQUIPOS Y
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CONTROLES S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.- Expte. AA 49-06-5400, Perío-
do 01-10-05 al 31-03-06, Produc-
tos:
*  Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 1 ½ ”, Marcas Va-
rias.-
*  Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 2”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 3”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E
667-Z-WCB 1”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E-
667-Z-CF8M 4”, Marcas Varias.-
ASIMRA:  Mediante nota ingre-
sada con fecha 23-08-06, informa
que la empresa debe documenta-
ción por aportes y contribuciones
de obra social, seguro de vida y
cuota sindical desde sus inicios.-
Analizado, se resuelve diferir su
tratamiento hasta la próxima re-
unión conforme a la imposibilidad
de cumplimentar lo dispuesto por
el Inc. B) del Artículo 16 del De-
creto Nacional Nº 1139/88, modi-
ficado por el 1345/88.-

2) -EMPRESA:      HILANDERIA
FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA67-06-4754, Pe-
ríodo 01-06-06 al 31-08-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Hilado,  Art. 15/Dn.-
*  Hilado, Articulo 20/DN.-
*  Hilado Artículo 30/DN.-
*  Hilado, Articulo 40/DN.-
*  Hilado, Articulo 70/DN
Nota Nª 207/06, Letra Sub. T. De
fecha 23-10-06, mediante la cual
remite copia de la Resolución Sub.
T. Nª 402/06.-
Notas Nª 158/06 y 159/06 envia-
das a las Aduanas de Ushuaia y
Río Grande, suspendiendo la au-
torización para exportar Sin Ga-
rantía.-
Nota Nª 971/06, Letra D.T.U.. de
fecha 13-11-06, mediante la cual
remite copia de la Resolución Sub.
T. Nª 410/06.-
Notas Nª 173/06 y 172/06 envia-
das a las Aduanas de Ushuaia y
Río Grande.—
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-07.
3) -EMPRESA:      FABRICA

AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELÉCTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:

1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 17-11-06, comunica que a
partir de fecha 19-02-07, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Afeitadora eléctrica, Modelo
HQ6645, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.-  Expte. AA49-06-9793, PRE-
DETERMINADA, Proceso  Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 26”, Modelo 26PF5321/
77, Marca PHILIPS.
Analizado, conforme a la reglamen-
tación vigente, se resuelve emitir
dictamen favorable, debiendo la
empresa solicitar puntualmente las
cantidades para cada exportación
sin garantía al extranjero.-

3.-  Expte. AA49-06-9794, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 25”, Modelo 25PT5536/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la reglamen-
tación vigente, se resuelve emitir
dictamen favorable, debiendo la
empresa solicitar puntualmente las
cantidades para cada exportación
sin garantía al extranjero.-

4.-  Expte. AA49-06-9796, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 29”, Modelo 29PT6456/
77, Marca PHILIPS.
Analizado, conforme a la reglamen-
tación vigente, se resuelve emitir
dictamen favorable, debiendo la
empresa solicitar puntualmente las
cantidades para cada exportación
sin garantía al extranjero.-

5.-  Mediante nota ingresada con
fecha 17-11-06, comunica que a
partir de fecha 19-02-07, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Afeitadora eléctrica, Modelo

HQ6695, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

6.-  Expte. AA49-06-9795, PRE-
DETERMINADA, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Reproductor de DVD, Modelo
HTS3090/77, Marca PHILIPS.-
Analizado, conforme a la reglamen-
tación vigente, se resuelve emitir
dictamen favorable, debiendo la
empresa solicitar puntualmente las
cantidades para cada exportación
sin garantía al extranjero.-

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9792, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Reproductor de DVD, Modelo
MX2600/77, Marca PHILIPS.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
DVP3020/77, Marca PHILIPS.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
DVP3040K/77, Marca PHILIPS.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
HTS3410D/AK, Marca
PHILIPS.-
*  Equipo de audio, Modelo
FWM371/AK, Marca PHILIPS.-
*  Equipo de audio, Modelo
FWM352/AK, Marca PHILIPS.-
*  Equipo de audio, Modelo
FWM572/AK, Marca PHILIPS.-
*  Equipo de audio, Modelo
FWM37/18, Marca PHILIPS.-
*  TVC 14”, Modelo 14PT4131,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:
14PT4131/77R
*  TVC 20”, Modelo 20PT4331,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:   20PT4331/77R
*  TVC 21”, Modelo 21PT6456/
77, Marca PHILIPS.-
* TVC 21”, Modelo 21PT 5425/
77, Marca PHILIPS.-
*  TVC 21”, Modelo 21PT 5433/
77, Marca PHILIPS.-
*  TVC 25”, Modelo 25PT5541,
Marca PHILIPS.-
Submodelos:  25PT5541/77
25PT5541/44A.-
*  TVC 29”, Modelo 29PT8422/
77, Marca PHILIPS.-
*  TVC 29”, Modelo 29PT 4631,
Marca PHILIPS.-

Submodelos:
29PT 4631/77R,
29PT 4631/44A
*  TVC 29”, Modelo 29PT5645/
77, Marca PHILIPS.-
*  TVC 34”, Modelo 34PT8422/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.

*  TVC 32”, Modelo 32PF5320/
77, Marca PHILIPS.-
*  TVC 42”, Modelo 42PF7320/
77, Marca PHILIPS.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07. A
efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizacio-
nes puntuales de la D.G.I.C. por
cada embarque.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-     Mediante nota ingresada con
fecha 20-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 16-09-06 al 17-11-06, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

4) -EMPRESA:      AUDIVIC .S.A

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 25-10-06, comunica que a
partir de fecha 28-11-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  TVC 25”, Modelo AV-25MT16,
Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 25-10-06, comunica que a
partir de fecha 30-11-06, inicia la
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fabricación del siguiente producto:
*  TVC 29”, Modelo AV-29MT16,
Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-11-06, comunica que a
partir de fecha 07-12-6, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  TVC 42”, Modelo DPDP-4201,
Marca DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.  A  efectos de la
exportación, deberá realizarse a tra-
vés de autorizaciones puntuales de
la D.G.I.C. por cada embarque.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-06-9300, Perío-
do 29-08-06 al 29-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Videocámara, Modelo GZ-
MG27UA, Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 141/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 29-03-07.

5) -EMPRESA:
ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 03-11-06, comunica que a
partir de fecha 11-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Horno a microondas , Modelo
WMOA203M1PW, Marca

WHITE WESTINGHOUSE.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-06-9005, Perío-
do 14-08-06 al 14-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Horno a microondas, Modelo
EMJA263D2PW, Marca
ELECTROLUX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 124/06.-
Nota C.A.A.E. Nª 174/06, de fe-
cha 17-11-06, autorizando expor-
tación.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 14-03-07.

2.-  Expte. AA49-06-9006, Perío-
do 18-08-06 al 18-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
* Reproductor de DVD, Modelo
ADM436X/77, Marca
ADMIRAL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 138/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 18-03-07.

3.-  Expte. AA49-06-9007, Perío-
do 08-08-06 al 08-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
* Horno a microondas, Modelo
EMNA203D2PW, Marca
ELECTROLUX.-
Nota C.A.A.E. Nª 171/06, de fe-
cha 08-11-06, autorizando a expor-
tar con garantía por 30 (treinta)
días.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/

05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 122/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 08-03-07.-

4.-  Expte. AA49-06-9008, Perío-
do 02-08-06 al 02-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Horno a microondas, Modelo
WMOA203D1PW, Marca
WHITE WESTINGHOUSE  ó
Modelo EMNA203D1PW, Mar-
ca ELECTROLUX.-
Nota C.A.A.E. Nª 170/06, de fe-
cha 08-11-06, autorizando a expor-
tar con garantía por 30 (treinta)
días.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 120/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 02-03-07.-

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9710, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo LS-C1865GB0, Marca
LG.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
ADM434/77, Marca
ADMIRAL.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
ADM436X/77, Marca
ADMIRAL.-
*  TVC 14”, Modelo TG142AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 20”, Modelo TG-203 AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 20”, Modelo 20PT3331/
77R, Marca PHILIPS.-
*  TVC 21”, Modelo TKF-2100A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Marca TG-2100 A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Modelo 21PT5433/
E, Marca PHILIPS.-
*  TVC 21”, Modelo 21PT5425/
E, Marca PHILIPS.-
*  TVC 21”, Modelo TSS-210,
Marca SEIKO.-
*  TVC 25”, Modelo 25PT5541/
E, Marca PHILIPS.-
*  TVC 25”, Modelo TKF-2500A,
Marca ADMIRAL.-

*  TVC 29”, Modelo TGF-2029A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TG-2900A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo 29PT4631/
E, Marca PHILIPS.-
*  TVC 29”, Modelo 29PT5645/
E, Marca PHILIPS.-
*  TVC 29”, Modelo TW-2901,
Marca WATSON ó Modelo TG-
2902A, Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TSS-290,
Marca SEIKO.-
*  TVC 32”, Modelo 32PW8422/
E, Marca PHILIPS.-
*  TVC 34”, Modelo TKF-3400A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 34”, Modelo 34PT8422/
E, Marca PHILIPS.-
*  Videograbador, Modelo VHR
A401P, Marca ADMIRAL.-
*  Videograbador, Modelo VHR A
600P, Marca ADMIRAL
*  Horno a microondas, Modelo
EH-26G, Marca ELECTROLUX
ó Modelo WH-26G, Marca
WHITE WESTINGHOUSE.-
*  Horno a Microondas, Modelo
CH-20D, Marca DE LONGHI ó
Modelo EH-20DS, Marca
ELECTROLUX.-
*  Horno a Microondas, Modelo
CH-34GCI, Marca DE LONGHI.-
*  Horno a microondas, Modelo
EH-34GCI, Marca
ELECTROLUX.-
*  Horno a microondas, Modelo
WMOA203D1PW, Marca
WHITE WESTINGHOUSE  ó
Modelo EMNA203D1PW, Mar-
ca ELECTROLUX.-
*  Horno a microondas, Modelo
EMNA203D2PW, Marca
ELECTROLUX.-
*  Horno a microondas, Modelo
EMJA263D2PW, Marca
ELECTROLUX.-
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-2250F, Marca
SIGMA ó Modelo WW-2250F,
Marca WHITE
WESTINGHOUSE  ó Modelo
ELX-2250F, Marca
ELECTROLUX.-
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-3000F, Marca
SIGMA ó Modelo WW-3000F,
Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo
ELX-3000F, Marca
ELECTROLUX.-
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-4500F Marca SIGMA
ó Modelo  WW-4500F, WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo
ELX-4500F, Marca
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ELECTROLUX.-
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-2250FC Marca
SIGMA  ó Modelo  ELX-2250FC,
Marca ELECTROLUX ó modelo
WW-2250FC, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.-

*  TVC 20,1”, Modelo LSK-200,
Marca SEIKO ó Modelo LCF-200,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 32”, Modelo LSK-320,
Marca SEIKO.-
*  TVC 32”, Modelo LCF-320,
Marca ADMIRAL.
*  TVC 42”, Modelo PLS-420T,
Marca SEIKO.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07. A
efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizacio-
nes puntuales de la D.G.I.C. por
cada embarque.-

*  Horno a microondas, Modelo
D8021DASP-KP1, Marca DE
LONGHI.-
*  Horno a microondas, Modelo
WP800AP20-6, Marca SIGMA.-
*  Horno a microondas, Modelo
WP800AL20II-2III, Marca DE
LONGHI.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-     Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo WW-6000F, Marcas
WHITE WESTINGHOUSE.-

Debe Decir:

*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo WW-6000F, Marcas
WHITE WESTINGHOUSE ó
Modelo ELX-6000F, Marca
ELECTROLUX.-

Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Nota D.IR.G.. Nª 1337/06, de fe-
cha 06-11-06, autorizando amplia-
ción de denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA:      ATHUEL

ELECTRÓNICA S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-06-9062, Perío-
do 01-12-05 al 31-05-06, Produc-
tos:
*  Horno microondas, Modelo MF-
23, Marca FRIGIDAIRE.-
*  Horno microondas, Modelo MF-
20, Marca FRIGIDAIRE.-
*  Lavarropas automático, Mode-
lo XQB50-AH885SPS, Marcas
Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-11-06 y con
posterioridad con garantía hasta el
28-02-07.-

7) -EMPRESA:    BAPLAST
S.R.L.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 08-11-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:

DENOMINACIÓN ACTUAL:

*  PREFORMA DE PET.

DENOMINACIÓN SOLICITADA:

*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0A1 20 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1A1 20 VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0D1 42 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1D1 42 VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0E2 48 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1E2 48 VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 2E2 48 AZUL.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0F2 52 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1F2 52 VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 1F1 52 VERDE OSCURO.-
*  PREFORMA DE PET, MO-
DELO 0I2 66 CRISTAL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Nota D.I. Nª 455/06, de fecha 09-
11-06, autorizando ampliación de
denominación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8) -EMPRESA:     NEWSAN S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA67-06-5348, Perío-
do 15-08-06 al 15-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
*   Videograbador de DVD, Mode-
lo DVR-960, Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 142/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 15-03-07.

2.-  Expte. AA67-06-5415, Perío-
do 03-10-06 al 03-11-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 27”, Modelo PL2716,
Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 156/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 03-05-07. A
efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizacio-
nes puntuales de la D.G.I.C. por
cada embarque.-

3.-  Expte. AA67-06-5416, se agre-
ga Expte. AA67-06-5536, Período
08-09-06 al 18-10-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  TVC 32”, Modelo 32LC802,
Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 150/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 18-04-07. A
efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizacio-
nes puntuales de la D.G.I.C. por
cada embarque.-

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA67-06-5306, se
agrega Expte. AA67-06-5537, Pe-

ríodo 01-07-6 al 30-09-06, Proce-
so Productivo, Productos:
*  TVC 20”, Modelo C20LB88B,
Marca SANYO ó Modelo
20TC661 ó Modelo 20TC662,
Marca NOBLEX., ó Modelo
TVP2015AD, Marca PANORA-
MIC ó Modelo PD2015, Marca
PHILCO-
*  TVC 20”, Modelo C20LB98M,
Marca SANYO ó Modelo
20TC660, Marca NOBLEX ó
Modelo TS4120, Marca SANSEI
ó Modelo PM2014, Marca
PHILCO, ó Modelo PM2024,
Marca PHILCO ó Modelo
GMTV20M, Marca DIPLOMA-
TIC ó Modelo SHT200M,  Marca
STEEL HOME.-
*  TVC 21”, Modelo PF2175,
Marca PHILCO ó Modelo
C21LF37, Marca SANYO ó Mo-
delo GMTV21FN, Marca DIPLO-
MATIC ó Modelo SHT211F,
Marca STEEL HOME ó Modelo
CT2116F Marca HQS.-
*  TVC 29”, Modelo FTM0429,
Marca FISHER ó Modelo
TS4129S, Marca SANSEI ó Mo-
delo C29LK39S, Marca SANYO
ó Modelo C29LK40S, Marca
SANYO ó Modelo PS2914, Mar-
ca PHILCO ó Modelo 29TC658,
Marca NOBLEX ó Modelo
GMTV129S, Marca DIPLOMA-
TIC.-
*  TVC 29”, Modelo C29LF37,
Marca SANYO ó Modelo PF2975,
Marca PHILCO ó Modelo
GMTV29FN, Marca DIPLO-
MATIC ó Modelo SHT290F,
Marca STEEL HOME ó Modelo
CT2916F, Marca HQS.-
*  TVC 23”, Modelo LCD-23XL2,
Marca SANYO.-
*  TVC 27”, Modelo LCD27XA2,
Marca SANYO.-
*  TVC 32”, Modelo LCD32XA2,
Marca SANYO.-
*  Microsistema de audio con DVD,
Modelo DAX-213, Marca SAN-
YO.-
*  Equipo de audio, Modelo DCX-
G55N, Marca SANYO.-
*  Equipo de audio, Modelo DCX-
G65N, Marca SANYO.-
*  Equipo de audio, Modelo CPA-
J5N, Marca PHILCO.-
*  Equipo de audio, Modelo CPA-
J6N, Marca PHILCO.-
* Equipo de Audio Modelo DCX-
G145N, Marca SANYO.-
*  Reproductor de discos digitales
de video, Modelo DVD-9205,
Marca SANYO ó Modelo
DVP403, Marca PHILCO ó Mo-
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delo DVD-1351, Marca
NOBLEX.-
*  Home Theatre, Modelo
JCX5220, Marca SANYO.-
*  Home Theatre, Modelo
CPT511, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
SA911AR, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
SA921AHR, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
SA2415AR, Marca SANYO.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
PHW185F, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-
1205SA ,Marca SANYO ó Mode-
lo PH125F, Marca PHILCO  ó
Modelo DS3206F, Marca DIPLO-
MATIC ó Modelo PS12006F,
Marca PANORAMIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC1205HSA, Marca
SANYO ó Modelo PH125FC,
Marca PHILCO ó Modelo
PS12006C, Marca PANORA-
MIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
AWF3011, Marca  NOBLEX ó
Modelo PHW125F, Marca
PHILCO ó Modelo DW3206F,
Marca DIPLOMATIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
AWF2311, Marca NOBLEX ó
Modelo PHW95F, Marca
PHILCO ó Modelo DW2506F
Marca DIPLOMATIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC2403HSA, Marca SANYO ó
Modelo PS24006C Marca PANO-
RAMIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo
DS2506F, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PS9006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo TYS2506F,
Marca TYRREL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC905HSA, Marca
SANYO ó Modelo PH95FC, Mar-
ca PHILCO ó Modelo PS9006C
Marca PANORAMIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO
ó Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC
ó Modelo DS4506F, Marca DI-
PLOMATIC.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1216HUT, Marca SANYO.-
*  Horno / cocina a microondas,

Modelo EMGX2505, Marca
SANYO ó Modelo GM25DG
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
MWP25G, Marca DIPLOMA-
TIC.-
*  Horno / cocina a microondas,
Modelo EMGX2105, Marca
SANYO.-
*  Horno / cocina microondas,
Modelo GM20R, Marca DIPLO-
MATIC ó Modelo MWP20R,
Marca PANORAMIC.-
*   Videograbador de DVD, Mode-
lo DVR-960, Marca SANYO.-
*  TVC 21”, Modelo TS4421S,
Marca SANSEI ó Modelo
C21LB29S, Marca SANYO ó
Modelo 21TC657, Marca
NOBLEX ó Modelo PS2114,
Marca PHILCO ó Modelo
TVP2105AS, Marca PANORA-
MIC ó Modelo GMTV21S, Mar-
ca DIPLOMATIC ó Modelo
SHT210S, Marca STEEL
HOME.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.

*  TVC 42”, Modelo PTV-
4206AR, Marca SANYO.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07. A
efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizacio-
nes puntuales de la D.G.I.C. por
cada embarque.-

*  TVC 32”, Modelo 32LC802,
Marca NOBLEX.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 25-10-06, solicita autoriza-
ción para exportar con garantía al
TCN los siguientes productos y
cantidades:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA-4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO
ó Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC
ó Modelo DS4506F, Marca DI-
PLOMATIC, ó Modelo
TYS4506F, Marca TYRRELL ó
Modelo ASF4536, Marca
NOBLEX .- 3000 (Tres mil ) Uni-
dades.-
Nota C.A.A.E. Nº 163/06, de fe-
cha 31-10-06, autorizando a expor-
tar con garantía por 30 (treinta)

días.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 20-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*   Videograbador de DVD, Mode-
lo DVR-960, Marca SANYO.-

Debe Decir:
* Videograbador de DVD, Modelo
DVR-960, Marca SANYO ó Mo-
delo DVR-5406, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Nota S.P.E.y F. Nº 476/06, de fe-
cha 08-11-06.
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediant5e nota ingresada con
fecha 20-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC1205HSA, Marca
SANYO ó Modelo PH125FC,
Marca PHILCO ó Modelo
PS12006C, Marca PANORA-
MIC.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201HSA, Marca SANYO ó
Modelo KC1205HSA, Marca
SANYO ó Modelo PH125FC,
Marca PHILCO ó Modelo
PS12006C, Marca PANORAMIC
ó Modelo ASC3046, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F. Nº 474/06, de fe-
cha 07-11-06.
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  Mediant5e nota ingresada con
fecha 17-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo
DS2506F, Marca DIPLOMATIC
ó Modelo PS9006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo TYS2506F,
Marca TYRREL ó Modelo
RG2306F, Marca COVENTRY.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F
ó Modelo PH960F, Marca
PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo TYS2506F, Marca
TYRREL ó Modelo RG2306F,
Marca COVENTRY.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 467/06, de fe-
cha 01-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-  Mediant5e nota ingresada con
fecha 17-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO
ó Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC
ó Modelo DS4506F, Marca DI-
PLOMATIC ó Modelo
TYS4506F, Marca TYRRELL.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO
ó Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC
ó Modelo DS4506F, Marca DI-
PLOMATIC ó Modelo
TYS4506F, Marca TYRRELL ó
Modelo ASF4536, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.. Nº 462/06, de fecha 31-
10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-  Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

7.-  Mediante nota ingresada con
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fecha 02-11-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  TVC 27”, Modelo LCD27XA2,
Marca SANYO.-

Debe Decir:
*  TVC 27”, Modelo LCD27XA2
ó Modelo LCD27XL2H, Marca
SANYO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 485/06, de fe-
cha 10-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.-  Mediante nota ingresada con
fecha 02-11-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  TVC 29”, Modelo FTM0429,
Marca FISHER ó Modelo
TS4129S, Marca SANSEI ó Mo-
delo C29LK39S  ó Modelo
C29LK40S, Marca SANYO ó
Modelo PS2914, Marca PHILCO
ó Modelo 29TC658, Marca
NOBLEX ó Modelo GMTV129S,
Marca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
*  TVC 29”, Modelo FTM0429,
Marca FISHER ó Modelo
TS4129S ó Modelo TS6229S,
Marca SANSEI ó Modelo
C29LK39S  ó Modelo C29LK40S,
Marca SANYO ó Modelo PS2914,
Marca PHILCO ó Modelo
29TC658, Marca NOBLEX ó
Modelo GMTV129S, Marca DI-
PLOMATIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 486/06, de fe-
cha 10-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9) -EMPRESA:      TECNOMYL
S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 25-10-06, adjunta copia cer-
tificada del titulo de propiedad de
su planta fabril sita en Ing. Varela
1080 de la ciudad de Río Grande,
donde consta el número de inscrip-
ción en el Registro de la propiedad
inmueble.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:      INPOEX
S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9091, Pe-
ríodo 01-01-04 al 30-06-04, Pro-
ductos:
*  Almohadillas para TV de 14”
*  Almohadillas para TV de 20”
*  Almohadillas para TV de 21”
*  Almohadillas para TV de 25”
*  Almohadillas para TV de 28”
*  Almohadillas para TV de 29”
*  Almohadillas para TV de 33”
*  Almohadillas para  autorradio
*  Almohadillas para DVD
*  Almohadillas para Video
*  Almohadillas para Microondas
*  Almohadillas para Audio
*  Plancha de poliestireno expan-
dido
*  Mat. 12 Kg./m3 a granel c/ reci-
clado
*  Medias cañas de Polietileno ex-
pandido
*  Bloque reciclado 1200x240x120
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión.-

2.-    Expte. AA49-06-9092, Pe-
ríodo 01-07-03 al 31-12-03, Pro-
ductos:
*  Almohadillas para TV de 14”
*  Almohadillas para TV de 20”
*  Almohadillas para TV de 21”
*  Almohadillas para TV de 25”
*  Almohadillas para TV de 27”
*  Almohadillas para TV de 28”
*  Almohadillas para TV de 29”
*  Almohadillas para TV de 33”
*  Almohadillas para  autorradio
*  Almohadillas para DVD
*  Almohadillas para Video
*  Almohadillas para Microondas
*  Almohadillas para Cajas Acús-
ticas
*  Almohadillas para Audio
*  Plancha de poliestireno expan-
dido
*  Mat. 12 Kg./m3 a granel c/ reci-
clado
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión.-

3.-    Expte. AA49-06-9093, Pe-
ríodo 01-01-03 al 30-06-03, Pro-
ductos:
*  Almohadillas para TV de 14”
*  Almohadillas para TV de 20”
*  Almohadillas para TV de 21”
*  Almohadillas para TV de 25”
*  Almohadillas para TV de 27”
*  Almohadillas para TV de 28”
*  Almohadillas para TV de 29”
*  Almohadillas para DVD

*  Almohadillas para Video
*  Almohadillas para Microondas
*  Almohadillas para Audio
*  Envase térmico de 50 Lts.
*  Plancha de poliestireno expan-
dido
*  Mat. 12 Kg./m3 a granel c/ reci-
clado
* Medias cañas de Polietileno
* Bloque reciclado 1200x240x120
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión.-

11) -EMPRESA:      NOBLEX
ARGENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 09-11-06, comunica que a
partir de fecha 11-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de audio, Modelo
MNU1000X, Marca NOBLEX.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 02-11-06, comunica que a
partir de fecha 13-12-06 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de audio, Modelo
CPAJ7, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 17-11-06, solicita autoriza-
ción para realizar trabajo a façón
de acuerdo al siguiente detalle:
Empresa Contratadora:
NOBLEX ARGENTINA S.A.
Empresa Contratada:   COOPE-
RATIVA DE TRABAJO RENA-
CER – EX AURORA USHUAIA
Trabajo a realizar:  Armado de
disipadores.
Producto:   MODELOS VARIOS
DE T.V.
Cantidad a Fabricar:    18000
Disipadores
Período de fabricación:   Noviem-
bre  – Diciembre de 2006
Mediante nota ingresada con fecha
23-11-06, informa que deja sin efec-
to el trabajo a façón.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      RADIO VIC-
TORIA FUEGUINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-06-9359, Perío-
do 01-03-06 al 31-08-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Horno microondas, Modelo
KM-200D,  Marca
KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo
KM-260DG, Marca
KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo
KM-200DS, Marca
KELVINATOR.-
*  TVC 14”, Modelo RAR-1480,
Marca RCA.-
*  TVC 14”, Modelo CDH-
14GXM3, Marca HITACHI.-
*  TVC 20”, Modelo CDH-
20BM3B,  ó Modelo CDH-
20GXM1B,  ó Modelo CDH-
20GM5, Marca HITACHI.
*  TVC 20”, Modelo RAR-2090,
Marca RCA.-
*  TVC 20”, Modelo CDH-
20GM2, Marca HITACHI.-
*  TVC 20”, Modelo CDH-
20GM7, Marca HITACHI.-
*  TVC 20”, Modelo RAR-2080B,
Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo CDH-
21BM4, Marca HITACHI.-
*  TVC 21”, Modelo RAR-2190,
Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo RAR-2180,
Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo CDH-21GS4,
Marca HITACHI.-
*  TVC 21”, Modelo CDH-
21GFS6, Marca HITACHI ó Mo-
delo RAR-TF21N, Marca RCA.-
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*  TVC 21”, Modelo RAR-
TF2120, Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo  21189, Mar-
ca TCL.-
*  TVC 21”, Modelo  2127, Marca
TCL.-
*  TVC 25”, Modelo RAR-
TF2520, Marca RCA.-
*  TVC 25”, Modelo  25189, Mar-
ca TCL.-
*  TVC 29”, Modelo RAR-
TF2920, Marca RCA.-
*  TVC 29”, Modelo CDH-
29GFS4, Marca HITACHI ó Mo-
delo CDH-29GFS6, Marca
HITACHI.-
* TVC 29”, Modelo CDH-29GS2,
Marca HITACHI ó Modelo
RAR2990, Marca RCA ó Modelo
CDH-29GS5, Marca HITACHI.-
*  TVC 29”, Modelo  2927, Marca
TCL.-
*  TVC 29”, Modelo  29189, Mar-
ca TCL.-
*  TVC 34”, Modelo 34189, Mar-
ca TCL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HW-5400F, Marca HITACHI.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FC, Marca
KELVINATOR ó Modelo TAC-
12CHS/K, ó Modelo TAC-12CHS/
N Marca TCL ó Modelo
HPS3000FCR, Marca HITPLUS
ó Modelo TH-3000FC, Marca
TOP HOUSE  ó Modelo HS-
3000FC, Marca HITACHI ó Mo-
delo DL3000FC, Marca
DELONGHI.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
TAC-09CS/K, Marca TCL ó Mo-
delo KSDIGI2250F, Marca
KELVINATOR ó Modelo TH-
2200F, Marca TOP HOUSE ó
Modelo TAC-09CS/N Marca TCL
ó Modelo HS-2250F, Marca
HITACHI ó Modelo DL2250F,
Marca DELONGHI.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo TAC-18CHS/K, Marca TCL ó
Modelo KSDIGI4500FC, Marca
KELVINATOR. ó Modelo
HPS4500FCR, Marca HITPLUS
ó Modelo TAC-18CHS/N, Mar-
ca TCL ó Modelo HS-4500FC,
Marca HITACHI ó Modelo
DL4500FC, Marca
DELONGHI.-
*  Acondicionador de aire, Mode-
lo HPS2250FCR, Marca
HITPLUS ó Modelo TAC-
09CHS/K, Marca TCL ó Modelo
KSDIGI2250FC, Marca
KELVINATOR ó Modelo TAC-
09CHS/N, Marca TCL ó Modelo
HS-2250FC, Marca HITACHI ó

Modelo DL2250FC, Marca
DELONGHI.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
TAC-18CS/K, ó Modelo TAC-
18CS/N, Marca TCL ó Modelo
KSDIGI4500F, Marca
KELVINATOR ó Modelo HS-
4500F, Marca  HITACHI ó Mo-
delo DL4500F, Marca
DELONGHI.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
TAC-24CS/K ó Modelo TAC-
24CS/N,  Marca TCL  ó Modelo
KSDIGI6000F, Marca
KELVINATOR. ó Modelo HS-
6000F, Marca HITACHI ó Mode-
lo DL6000F, Marca DELONGHI-
*  Acondicionador de aire, Modelo
TH-3000F, Marca  TOP HOUSE
ó Modelo TAC-12CS/K, Marca
TCL ó Modelo KSDIGI3000F,
Marca KELVINATOR  ó Modelo
TAC-12CS/N, Marca TCL ó Mo-
delo HS-3000F, Marca HITACHI
ó Modelo DL3000F, Marca
DELONGHI.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI6000FC, Marca
KELVINATOR ó Modelo
HPS6000FCR, Marca HITPLUS,
ó Modelo TAC-24CHS/K ó Mo-
delo TAC-24CHS/N, Marca TCL
ó Modelo HS-6000FC, Marca
HITACHI ó Modelo DL6000FC,
Marca DELONGHI.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPW-2250F, Marca HITPLUS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPW-3000F, Marca HITPLUS.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPW-4500F, Marca HITPLUS.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-07 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-05-07.-

*  TVC 23”, Modelo 2326, Marca
TCL.-
*  TVC 27”, Modelo 2726, Marca
TCL.-
*  TVC 42”, Modelo PTV-42ST,
Marca RCA.-
*  TVC 42”, Modelo PDP-4221SL,
Marca TCL.
*  TVC 42”, Modelo PDP-
42U2SL, Marca TCL.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 28-02-06 y con
posterioridad con garantía hasta el
31-05-07. A  efectos de la  expor-
tación, deberá realizarse a través
de autorizaciones puntuales de la

D.G.I.C. por cada embarque.-

*  TVC 26”, Modelo L26HD,
Marca RCA.-
*  TVC 32”, Modelo L32HD,
Marca RCA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 18-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  TVC 20”, Modelo RAR-2090,
Marca RCA.-

Debe Decir:
*  TVC 20”, Modelo RAR-2090 ó
Modelo RAR-2090A, Marca
RCA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1292/06, de fe-
cha 30-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 01-10-06 al 31-10-06, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  TVC 29”, Modelo  2927, Marca
TCL.-

Debe Decir:
*  TVC 29”, Modelo  2927  ó
Modelo 29E11, Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1389/06, de fe-
cha 15-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13) -EMPRESA:      BGH S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :

1.-    Expte. AA49-06-9694, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 18560, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 24560, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16260, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16160, Marca BGH QUICK
CHEF.-
*  Horno  / cocina microondas,
Modelo 17260T, Marca BGH
QUICK CHEF.-
*  Horno  / cocina microondas,
Modelo 28560, Marca BGH
QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas,
Modelo 24960, Marca BGH
QUICK CHEF.
*  Horno / cocina microondas,
Modelo 46760, Marca BGH
QUICK CHEF.-
*   Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V3,
Marca MOTOROLA.-
*  Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V220i,
Marca MOTOROLA.-.
*  Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo V360,
Marca MOTOROLA.-
*  Equipo de  radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo U6,
Marca MOTOROLA.
*  Acondicionador de aire, Modelo
FS23CSTARH , Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo BS23CG
ó Modelo BS23CGN ó Modelo
BS23CH, Marca BGH Silent Air
ó Modelo LS23CG ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX  ó
Modelo ASGE23FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC ó Mode-
lo AS23CH, Marca ALASKA ó
Modelo HLS23CH, Marca
HOME LEADER.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS23FG ó Modelo BS23FH, Mar-
ca BGH SILENT AIR ó Modelo
FS23FSTARG ó Modelo
FS23FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó  Modelo LS23FG
ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX  ó Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo AS23FH, Marca ALASKA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS30CG ó Modelo BS30CGN ó
Modelo BS30CH, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo
FS30CSTARG, ó Modelo
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FS30CSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo  LS30CG
ó Modelo LS30CH, Marca
LENNOX ó Modelo  FS30CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
AS30CG ó Modelo AS30CH,
Marca ALASKA ó Modelo
HLS30CH, Marca HOME
LEADER ó Modelo
ASGE30FCB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC ó Modelo
SHS30CH, Marca STEEL
HOME.-
*  Acondicionador de aire,   Mode-
lo BS30FG,  ó Modelo BS30FH,
Marca BGH SILENT AIR    ó
Modelo FS30FSTARG ó Modelo
FS30FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó  Modelo LS30FG,
ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX   ó Modelo FS30FG,
Marca FEDDERS ó Modelo
HLS30FH, Marca HOME
LEADER ó Modelo SHS30FH,
Marca STEEL HOME ó Modelo
AS30FH, Marca ALASKA.-
*  Acondicionador de aire,   Mode-
lo BCRD23CD ó Modelo
BCRD23CE, Marca  BGH Silent
Air ó Modelo   FCRD23CE, Mar-
ca Fedders Star Tech.-
*  Acondicionador de aire,  Mode-
lo BCRD30CD ó Modelo
BCRD30CE, Marca BGH Silent
Air ó Modelo FCRD30CE, Marca
FEDDERS STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD23FD ó BCRD23FE , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó
FCRD23FE Marca  FEDDERS
STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD45CD ó Modelo
BCRD45CE, Marca BGH Silent
Air  ó Modelo  FCRD45CE, Mar-
ca FEDDERS STAR TECH .-
*  Acondicionador de aire,   Mode-
lo BS45FG ó Modelo BS45FH,
Marca BGH SILENT AIR ó  Mo-
delo FS45FSTARG, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Mo-
delo LS45FG, Marca LENNOX  ó
Modelo AS45FG, Marca
ALASKA ó Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BCRD45FD  ó Modelo
BCRD45FE, Marca BGH Silent
Air ó Modelo FCRD45FE, Marca
FEDDERS STAR TECH .-
*  Acondicionador de aire,   Mode-
lo BS45CG ó Modelo BS45CH,
Marca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG, Marca FEDDERS
Star Tech  ó Modelo LS45CG,
Marca LENNOX ó Modelo

FS45CG, Marca FEDDERS ó
Modelo ASGE45FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC ó Mode-
lo AS45CH, Marca ALASKA.-
*  Acondicionador de aire,  Mode-
lo BCRD55CD ó Modelo
BCRD55CE , Marca BGH Silent
Air ó Modelo FCRD55CE, Marca
FEDDERS STAR TECH .-
*   Acondicionador de aire,   Mo-
delo BCRD55FD ó Modelo
BCRD55FE, Marca BGH Silent
Air ó Modelo FCRD55FE, Marca
FEDDERS STAR TECH.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  ,
Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FS60FSTARG, Marca
FEDERS Star Tech  ó Modelo
LS60FG, marca LENNOX  ó Mo-
delo AS60FG, Marca ALASKA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH,
Marca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG,  FEDDERS Star
Tech. ó Modelo LS60CG, Marca
LENNOX ó Modelo AS60CG ó
Modelo AS60CH, Marca
ALASKA ó Modelo
ASGE60FCB01, Marca GENE-
RAL ELECTRIC.-
*  TVC  14”, Modelo BT1401B,
Marca BGH.-
*  TVC 20”, Modelo BT2001B,
Marca BGH.-
*  TVC 20”, Modelo TK2028,
Marca  TELEFUNKEN.-
*  TVC 21”, Modelo
TKP2167STX, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 21”, Modelo RP-21FD15,
Marca LG.
*  TVC 21”, Modelo RP-
21FE85G, ó Modelo 21FX5RLG-
LD, Marca LG.-
*  TVC 21”, Modelo TKP2147ST
ó Modelo TKP2147STX, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 21”, Modelo BT2101P,
Marca BGH.-
*  TVC 25”, Modelo TK2529ST ó
Modelo TK2529STX, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 25”, Modelo
TKP2567STX, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 25”, Modelo BT2501P,
Marca BGH.-
*  TVC 29”, Modelo BT2901P,
Marca BGH.-
*  TVC 29”, Modelo BT2901S,
Marca BGH.-
*  TVC 29”, Modelo TK2929ST ó
Modelo  TK2929STX, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 29”, Modelo TKP2947ST

ó Modelo TKP2947STX, Marca
TELEFUNKEN.-
*  TVC 29”, Modelo RP-29FE80
ó Modelo 29FX5BL-LG, Marca
LG.-
*  TVC 34”, Modelo TK3465STX,
Marca TELEFUNKEN.-
*  TVC 34”, Modelo BT3401P,
Marca BGH.-
* Acondicionador de aire, Modelo
FCRD30FD ó Modelo
FCRD30FE, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo
BCRD30FD ó Modelo
BCRD30FE, Marca BGH Silent
Air.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.

*  TVC  32”, Modelo BL3201S,
Marca BGH.-
*  TVC  42”, Modelo BP4201S,
Marca BGH.-
*  TVC 50”, Modelo 50 PX5R-
MC, Marca LG.-
*  TVC 26”, Modelo 26LX2R-
ME, Marca LG.-
*  TVC 32”, Modelo 32LX2R-
ME, Marca LG.-
*  TVC 42”, Modelo 42PX4RV-
MC, Marca LG.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07. A
efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizacio-
nes puntuales de la D.G.I.C. por
cada embarque.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 27-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
* Acondicionador de aire,   Mode-
lo BS45FG ó Modelo BS45FH,
Marca BGH SILENT AIR ó  Mo-
delo FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG
ó Modelo LS45FH, Marca
LENNOX  ó Modelo AS45FG,
Marca ALASKA ó Modelo
HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,   Mode-
lo BS45FG ó Modelo BS45FH,
Marca BGH SILENT AIR ó  Mo-
delo FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH, Marca FEDDERS

STAR TECH ó Modelo LS45FG
ó Modelo LS45FH, Marca
LENNOX  ó Modelo AS45FG,
Marca ALASKA ó Modelo
HLS45FH, Marca HOME
LEADER ó Modelo SHS45FH,
Marca STEEL HOME.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1293/06, de fe-
cha 30-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con
fecha 27-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  ,
Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FS60FSTARG ó Modelo
FS60FSTARH, Marca FEDERS
Star Tech  ó Modelo LS60FG ó
Modelo LS60FH, marca
LENNOX  ó Modelo AS60FG,
Marca ALASKA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  ,
Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FS60FSTARG ó Modelo
FS60FSTARH, Marca FEDERS
Star Tech  ó Modelo LS60FG ó
Modelo LS60FH, marca
LENNOX  ó Modelo AS60FG ó
Modelo AS60FH, Marca
ALASKA, ó Modelo HLS60FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo SHS60FH, Marca STEEL
HOME.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1294/06, de fe-
cha 30-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con
fecha 07-11-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS23FG ó Modelo BS23FH, Mar-
ca BGH SILENT AIR ó Modelo
FS23FSTARG ó Modelo
FS23FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó  Modelo LS23FG
ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX  ó Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
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delo AS23FH, Marca ALASKA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS23FG ó Modelo BS23FH, Mar-
ca BGH SILENT AIR ó Modelo
FS23FSTARG ó Modelo
FS23FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó  Modelo LS23FG
ó Modelo LS23FH, Marca
LENNOX  ó Modelo HLS23FH,
Marca HOME LEADER ó Mo-
delo AS23FH, Marca ALASKA ó
Modelo SHS23FH, Marca STEEL
HOME.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1347/06, de fe-
cha 08-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  Mediante nota ingresada con
fecha 16-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 01-09-06 al 31-10-06, se-
gún detalle que adjuntan.-

Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

14) -EMPRESA:
ELECTRONIC SYSTEM S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA67-06-5413, Perío-
do 25-08-06 al 25-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
* Equipo de Audio Modelo CX-
JDS55, Marca AIWA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 140/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 25-03-07.

2.-  Expte. AA67-06-5414, Perío-
do 02-10-06 al 02-11-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo CX-
JDS33, Marca AIWA.-
Presenta hoja de especificación téc-

nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 155/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 02-05-07.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-  Expte. AA67-06-5176, Perío-
do 01-07-06 al 30-09-06, Proceso
Productivo, Productos:
*  Equipo de audio, Modelo CX-
JDS20, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
JPK33 ó   CX-JPK331, Marca
AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
JDS10, Marca AIWA.-
*  Equipo de audio, Modelo CX-
LEM333, Marca AIWA.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.

* Equipo de Audio Modelo CX-
JDS55, Marca AIWA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 24-10-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.

Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

15) -EMPRESA:      ARMAVIR
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, comunica que a
partir de fecha 06-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Sábana, Modelo AJ40-2-2AL,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, comunica que a
partir de fecha 06-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Sábana, Modelo AJ25-2-2AL,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-

Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, comunica que a
partir de fecha 06-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Sábana, Modelo AJ30-2-2AL,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

4.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, comunica que a
partir de fecha 06-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Sábana, Modelo AJ20-2-2AL,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

5.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, comunica que a
partir de fecha 06-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Sábana, Modelo AJ15-2-2AL,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento

y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.
6.-  Mediante nota ingresada con
fecha 06-11-06, comunica que a
partir de fecha 06-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Sábana, Modelo AJ10-2-2AL,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

7.-  Mediante nota ingresada con
fecha 14-11-06, comunica que a
partir de fecha 22-11-06, reinicia la
fabricación del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo
FU41-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

8.-  Mediante nota ingresada con
fecha 14-11-06, comunica que a
partir de fecha 22-11-06, reinicia la
fabricación del siguiente producto:

*  Funda de almohada, Modelo
111-1-4, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-9668, Perío-
do 16-08-06 al 18-09-06, Proceso
Productivo, Productos:
*  Toallas, Modelo TOMA 600,
Marcas Varias.-
*  Toallas, Modelo TOBA 600,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
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Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 128/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 18-03-07.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9669, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Juego de sábanas, Modelo 111-
1-1, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-
1-1R, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-
2-1, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-
2-1R, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU
10-2-2, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU
15-2-2, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU
20-2-2, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU
25-2-2, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU15-
2-2PL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU25-
2-2PL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU40-
2-2PL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU40-
2-2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJ15-2-2PL,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJ25-2-2PL,
Marcas Varias.-
*  Toalla, Modelo TOBA 300,
Marcas Varias.-
*  Juego de toalla, Modelo JUTO
300, Marcas Varias.-
*  Juego de toallas, Modelo JUTO
600, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FUNPAC – 10, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FUNPAC -  15, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FUNPAC – 50, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-3-2PE,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-2-2PE,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-1-2PE,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-5-2PE,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-4-2PE,
Marcas Varias.-
*  Funda, Modelo 111-1-4AL,

Marcas Varias.-
*  Funda, Modelo FU41-2-2PL,
Marcas Varias.-
*  Toallas, Modelo TOMA 600,
Marcas Varias.-
*  Toallas, Modelo TOBA 600,
Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.

*  Juego de sábanas, Modelo JU15-
2-2AL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU25-
2-2AL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU30-
2-2AL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU40-
2-2AL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU30-
2-2AE, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU40-
2-2AE, Marcas Varias.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:      FOXMAN
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-9865, Período
10-08-06 al 30-09-06, Producto:
* Acondicionador de Aire Modelo
CM600AFC, Marca CROWN
MUSTANG.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 123/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 31-03-07.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 20-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
CM 12000F ó Modelo
CM12000F/C  ó Modelo CM
12000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo RELAX
12 FC ó Modelo RELAX 12 FS,
Marca RELAX-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
CM 12000F ó Modelo
CM12000F/C  ó Modelo CM

12000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo RELAX
12 FC ó Modelo RELAX 12 FS, ó
Modelo N12FC, Marca RELAX-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Nota D.I.R.G. Nº 1335/06, de fe-
cha 03-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17) -EMPRESA:      FABRISUR
S.A.
E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 25-10-06, informa sobre en-
vío al TCN en carácter de devolu-
ción 2 (dos) máquinas circulares,
propiedad de TEXCOM S.A.
1 (una)  máquina TRICOTOSA,
circular, Nª de serie 35167.-
1 (una) máquina TRICOTOSA,
circular, Nª de serie 28598.-
Nota D.I.R.G. NC 1271/06 de fe-
cha 25-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 07-11-06, informa que de la
solicitud tratada por Acta Nª 446
para desafectar una máquina Cir-
cular Nª de serie 48410, la misma
no se podrá realizar por proble-
mas operativos, reemplazándola
por una máquina Tricotosa Circu-
lar Mono Fontura, Nª de serie
46872.-
Acta Nª 143/06, Letra D.I.R.G.
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 26-10-06, informa sobre en-
vío al TCN en carácter de devolu-
ción una máquina tricotosa circu-
lar, Marca Mayer, Nª de serie
33107.-
Nota D.I.R.G. Nª 1274/06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:      RIO CHICO
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 08-11-06, comunica que a
partir de fecha 08-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Film de polietileno Tubular, Tipo
“E”.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento

y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.
19) -EMPRESA:
AMBASSADOR FUEGUINA
S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha  07-11-06, solicita amplia-
ción de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 21”, Modelo 21B1 ó Mo-
delo BL-2150ST Marca BASIC
LINE ó Modelo TO2188ST ó
Modelo TO-4-2140ST, Marca
TONOMAC ó Modelo DI-
2170ST ó Modelo DI-2172ST
Marca DIPLOMATIC o Modelo
KB-2120ST ó Modelo KB-
2122ST ó Modelo KB-2-2122 ST
ó Modelo KB-2-2120 ST  ó Mo-
delo KB-2-2124ST Marca KEN
BROWN ó Modelo 21ST04 ó
Modelo SH-1-2110ST ó Modelo
SH-1-2112 ST Marca SHARP ó
Modelo TA-3-2132ST, Marca
TALENT.-

Debe Decir:
*  TVC 21”, Modelo 21B1 ó Mo-
delo BL-2150ST Marca BASIC
LINE ó Modelo TO2188ST ó
Modelo TO-4-2140ST, Marca
TONOMAC ó Modelo DI-
2170ST ó Modelo DI-2172ST
Marca DIPLOMATIC o Modelo
KB-2120ST ó Modelo KB-
2122ST ó Modelo KB-2-2122 ST
ó Modelo KB-2-2120 ST  ó Mo-
delo KB-2-2124ST Marca KEN
BROWN ó Modelo 21ST04 ó
Modelo SH-1-2110ST ó Modelo
SH-1-2112 ST Marca SHARP ó
Modelo TA-3-2132ST, Marca
TALENT ó Modelo NI-2101ST,
Marca NISATO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Nota D.I.. Nº 456/06, de fecha 09-
11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-    Mediante nota ingresada con
fecha  08-11-06, solicita amplia-
ción de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 29”, Modelo TA29A1 ó
Modelo TA-2930ST ó Modelo
TA-2932ST, Marca TALENT ó
Modelo KB-2920ST  ó Modelo
KB-2922ST ó Modelo KB2924ST
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ó Modelo KB-2-2920 ST ó Mo-
delo KB-2-2924ST, Marca KEN
BROWN,  ó Modelo DI-2970ST,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
BL-2950ST, Marca BASIC LINE
ó Modelo TO-2940ST ó Modelo
TO-2942ST ó Modelo TO-4-2940
ST, Marca TONOMAC ó Mode-
lo 29ST06 ó Modelo SH-1-2910
ST ó Modelo SH-1-2912 ST, Mar-
ca SHARP ó Modelo NI-2901ST,
Marca NISATO.-

Debe Decir:
*  TVC 29”, Modelo TA29A1 ó
Modelo TA-2930ST ó Modelo
TA-2932ST, Marca TALENT ó
Modelo KB-2920ST  ó Modelo
KB-2922ST ó Modelo KB2924ST
ó Modelo KB-2-2920 ST ó Mo-
delo KB-2-2924ST, Marca KEN
BROWN,  ó Modelo DI-2970ST,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
BL-2950ST, Marca BASIC LINE
ó Modelo TO-2940ST ó Modelo
TO-2942ST ó Modelo TO-4-2940
ST, Marca TONOMAC ó Mode-
lo 29ST06 ó Modelo SH-1-2910
ST ó Modelo SH-1-2912 ST, Mar-
ca SHARP ó Modelo NI-2901ST,
Marca NISATO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Nota D.I.. Nº 453/06, de fecha 09-
11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

20) -EMPRESA:      VISTEON
S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9905, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN-5, Marca
VISTEON.-
*  Conjunto acondicionador de aire,
Modelo BXN-5 A, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 2.3L1, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de Acondicionamiento
de Aire para Automotores, Mode-
lo RANGER DSI, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
RANGER 3.0, Marca VISTEON.-
*  Grupo de acondicionador de aire
para automotores, Modelo
RANGER 2.3 L2, Marca
VISTEON.-

*  Grupo de Acondicionamiento
de Aire para Automotores, Mode-
lo RANGER 2.8 L, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.8 DIESEL, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.8 DIESEL 1, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.6 SOHC, Marca
VISTEON.-
* Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 1.8 NAFTA, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 EM-CA NAFTA,
Marca VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 M NAFTA, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 A NAFTA, Marca
VISTEON.-
*  Grupo de acondicionamiento de
aire para automotores, Modelo
FOCUS 2.0 I4 EA-CM NAFTA,
Marca VISTEON.-
*  Conjunto evaporador / sopla-
dor, Modelo RANGER NAFTA,
Marca VISTEON.-
*  Conjunto evaporador / sopla-
dor, Modelo RANGER DIESEL,
Marca VISTEON.-
*  Conjunto evaporador / calefac-
tor/ soplador, Modelo FOCUS
AUTOMATICO, Marca
VISTEON.-
*  Conjunto evaporador / calefac-
tor / soplador, Modelo FOCUS
MANUAL, Marca VISTEON.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión. El
motivo del diferimiento se debe a
que el expediente en cuestión se
encuentra en estudio en la DGIC.
Su demora se origino en que el día
20 del corriente año, fecha de cie-
rre para la presentación de temas
para la reunión de la CAAE, ingre-
saron veintitrés expedientes de
cuarenta existentes a la fecha.

E- TEMAS VARIOS :
1.-     Mediante nota ingresada con
fecha 10-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al

período 01-10-06 al 31-10-06, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

21) -EMPRESA:
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA,
AMPLIACION DE ACTIVIDA-
DES O INICIACION DE LA FA-
BRICACION DE PRODUCTOS
NUEVOS O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 10-11-06, comunica que a
partir de fecha 11-12-06, inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo K1,
Marca MOTOROLA.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento
y se autoriza a la D.G.I.C. a emitir
certificado para exportar con ga-
rantía por 90 (noventa) días con-
forme a la Disposición N° 07/05
de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 10-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período enero – octubre 2006, se-
gún detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

22) -EMPRESA:      FAMAR
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-06-9890, Perío-
do 11-10-06 al 10-11-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Autorradio, Modelo CDP2700,
Marcas Varias.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión. El
motivo del diferimiento se debe a
que el expediente en cuestión se
encuentra en estudio en la DGIC.
Su demora se origino en que el día

20 del corriente año, fecha de cie-
rre para la presentación de temas
para la reunión de la CAAE, ingre-
saron veintitrés expedientes de
cuarenta existentes a la fecha.
C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9889, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Autorradio, Modelo
KONZERN 2004A, Marcas Va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo
KONZERN  2004B, Marcas Va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo
KONZERN 2004C, Marcas va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo
KONZERN 2004D, Marcas Va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo
KONZERN 2004E, Marcas Va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo
KONZERN 2004F, Marcas Va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo
KONZERN 2004G, Marcas Va-
rias.-
*  Autorradio, Modelo CDR 2005,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMB ó GMA.-
*  Autorradio, Modelo RCD200,
Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo SAM CD
ó SAM2002, Marca
VOLKSWAGEN ó Modelo SEAT
CD, Marca SEAT ó Modelo SA
CD, Marca VOLKSWAGEN.-
*  Autorradio Modelo DCR-II CA,
Marca MERCEDES BENZ ó
SCANIA ó DELPHI ó MACK,
IVECO ó MARCAS VARIAS.-
*  Autorradio Modelo DCR-II CD,
Marca DELPHI ó MACK ó
MERCEDES BENZ.-
*  Autorradio, Modelo DF1400,
Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo DF1430,
Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo DF1431,
Marcas varias.-
*  Autorradio, Modelo CDP2500,
Marcas Varias.-
*  Modulo de control para auto-
motor, Modelo BSM B2, Marcas
Varias.-
*  Modulo de control para auto-
motor, Modelo BSM B3, Marcas
Varias.-
*  Módulo central, Modelo BCM-
F01, Marca FIAT ó DELPHI.-
*  Módulo Central, Modelo BCM-
F04, Marca FIAT ó DELPHI.-
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*  Módulo conversor de señales,
Modelo CAN-F01.-
*  Modulo central, Modelo ALA-
F01, Marca GMB ó GMA ó GM
ó CHEVROLET.-
*  Modulo Sensor, Modelo ALA-
F02, Marca GMB  ó GMA ó GM
ó CHEVROLET.-
*  Modulo Sensor, Modelo ALA-
F03, Marca GMB ó GMA ó GM
ó CHEVROLET.-
*  Modulo transmisor, Modelo
ALA-F04, Marca GMB ó GMA
ó GM ó CHEVROLET.-
*  Módulo transmisor, Modelo
ALA-F05, Marca GMB ó GMA
ó GM ó CHEVROLET.
*  Modulo transmisor, Modelo
ALA-F06, Marca GMB ó GMA
ó GM ó CHEVROLET.-
*  Modulo de control para auto-
motor, Modelo  ECM-F01, Mar-
ca GM ó GMB.-
*  Módulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F02, Mar-
cas Varias.-
*  Módulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F02-1, Mar-
cas Varias.-
*  Módulo de control para auto-
motor, Modelo ECM-F03, Mar-
cas Varias.-
*  Inmovilizador, Marca VW ó
VOLKSWAGEN.-
*  Módulo de seguridad para ma-
nos libres, para uso en automóvi-
les, Modelo ML-3, Marca
FAMAR.-
*  Módulo sensor ultrasónico,
Modelo ALA-F20, Marcas Va-
rias.-
*  Módulo transmisor, Modelo
SEN-F01, Marcas Varias.-
*  Modulo de control para
autorradio, Modelo RSA-01, Mar-
cas VARIAS.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión. El
motivo del diferimiento se debe a
que el expediente en cuestión se
encuentra en estudio en la DGIC.
Su demora se origino en que el día
20 del corriente año, fecha de cie-
rre para la presentación de temas
para la reunión de la CAAE, ingre-
saron veintitrés expedientes de
cuarenta existentes a la fecha.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 25-10-06, informa sobre en-
vío a Estados Unidos de:
Ciento cuatro(104) circuitos im-
presos (placa Frente) con su co-
rrespondiente display colocado.
Doscientos ocho (208)

potenciómetros
Un (1) carretel de alambre de sol-
dadura Alpha Telecore Plus P2
SN63 PB37 diámetro 0.02”
Un (1) carretel de alambre de sol-
dadura Sparkle Aeromild 10 P3
SN63 PB37 diámetro 0.5mm.
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 10-11-06, informa que pro-
cederán al envío a Estados Unidos
de:
Una (1) camisa de montaje
Un (1) conjunto cable
Un (1) destornillador con punta
torx.
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con
fecha 10-11-6, comunica que pro-
cederán al envío a Estados Unidos
de:
Ocho (8) Houssing con conectores
Cinco (5)  conectores
Un (1) conector para conexión de
módulos
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA:      TEXTIL RIO
GRANDE S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con
fecha 10-11-06, solicita autoriza-
ción para enviar al TCN cinco (5)
máquinas circulares tricotosas:
1 (una) Marca MAYER, Nª de se-
rie 31402.
2 (dos) Marca PAI LUNG Nª de
serie 930856 y 930857.
1 (una) Marca PAI LUNG Nª de
serie 930855.
1 (una) Marca MAYER Nª de se-
rie 27515.-
Acta Nª 146/06, LETRA D.I.R.G.
Analizado, se autoriza lo solicita-
do conforme a la normativa adua-
nera.-

24) -EMPRESA:
CORDONSED ARGENTINA
S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9667, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06, Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Top    Artículo  CRFA.-
*  Top    Artículo  COFA.-
*  Floca  Artículo  CRFA.-
*  Floca  Artículo  COFA.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos

sin garantía hasta el 31-03-07.

25) -EMPRESA:      SONTEC S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-  Expte. AA49-06-9802, Perío-
do 18-09-06 al 31-10-06, Proceso
Productivo, Producto:
* Horno Microondas, Modelo
KM-250GSL, Marca
KELVINATOR.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 148/06.-
Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-04-07.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
* Horno Microondas, Modelo
KM-250GSL, Marca
KELVINATOR.-

Debe Decir:
* Horno Microondas, Modelo
KM-250GSL ó Modelo KM-
250DG, Marca KELVINATOR.-

Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G.. Nº 1361/06, de fe-
cha 13-11-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

26) -EMPRESA:
HILANDERIA RIO GRANDE
S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9777, Pe-
ríodo 01-01-06 al 30-06-06, Pro-
ductos:
*  Tejido  Artículo Pol.-
*  Tejido  Artículo Alg.-
*  Tejido  Artículo Alg/Pol.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión.-

27) -EMPRESA:      PESQUERA
DEL BEAGLE S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-

GEN SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA67-06-5420, Pe-
ríodo 01-03-06 al 31-08-06, Pro-
ductos:
*  Carne de centolla.-
*  Carne de centollón.-
*  Langostino, crudo pelado y cla-
sificado.-
*  Calamar entero.
*  Vaina de calamar.
*  Tentáculo de calamar.-
*  Timón de calamar.-
*  Tubo de calamar.-
*  Rabas de calamar.-
*  Moluscos bivalvos.-
*  Abadejo, sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con esca-
mas.-
*  Merluza, carne picada o picada
(minced).-
*  Merluza austral, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola.-
*  Merluza de cola, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola.-
*  Merluza negra, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola.-
*  Merluza hubsi, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola, con piel, con es-
camas.
*  Merluza austral pechos.-
*  Merluza fishblock.-
*  Brótola sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, sin piel.-
*  Filet de merluza de cola, con
piel, sin espinas, x 1 kg..-
*  Filet de merluza de cola, sin piel,
sin espinas x 1 kg..-
*  Filet de merluza de polaca, con
piel, sin espinas x 1 Kg..-
*  Filet de merluza austral.-
*  Filet de merluza negra.-
*  Filet de mero.-
*  Filet de savorín.-
*  Filet de merluza hubsi, sin piel,
sin espinas x 1 kg.-
*  Filet de abadejo, con piel, sin
espinas
*  Filet de abadejo, sin piel, sin
espinas
*  Filet interfoliado de brótola sin
piel , sin espinas.-
*  Filet de bacalao austral, sin piel
, sin espinas
*  Filet de rubio sin piel x 1 Kg.-
*  Filet de salmón rosado con piel.-
*  Filet de cojinoba.-
*  Filet de granadero
*  Filet de lenguado
*  Filet de palometa.-
*  Filet de Trucha.-
*  Salmón rosado en rodajas.-
*  Salmón de mar en rodajas.-
*  Salmón de mar  parrillero.-
*  Aletas de raya, sin piel, sin hue-
so.-
*  Tronco de gatuso sin piel.
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*  Gatuso en rodajas
*  Gatuso ahumado
*  Róbalo en rodajas.-
*  Róbalo pechos.-
*  Róbalo Tronco.-
*  Savorín tronco.-
*  Granadero tronco.-
*  Pez gallo tronco.-
*  Trucha mariposa.-
*  Pechos de abadejo.-
*  Erizos enteros.-
*  Cocochas de abadejo.-
*  Cachetes de abadejo.-
*  Cabezas de abadejo.-
*  Bacalao austral, sin cabeza, sin
cola, sin vísceras.-
*  Crustáceos (Camarón gigante, pe-
lado, cocido, clasificado).-
*  Crustáceos (Camarón gigante, pe-
lado, crudo, clasificado).-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 28-02-07 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 31-05-07.-

28) -EMPRESA:      SUEÑO
FUEGUINO S.A.C-

ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9797, Perío-
do 01-06-06 al 31-08-06, Proceso
Productivo, Productos:
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/
1 ó 5545/1 ó 5545/21 ó B-3032/1 ó
2136/1 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/
2 ó 5545/2 ó 5545/22 ó B-3032/2 ó
2136/2 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/
3 ó 5545/3 ó B-3032/3 Marcas: Va-
rias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/
4 ó 5545/4 ó B-3032/4 Marcas: Va-
rias.
*  Juego de sábana, Art. 5050/5,
Marca PIÑATA.-
*  Juego de sábana, Art. 5050/6,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/
9 ó B-3032/9 ó B-3032/19 ó 3030/9
ó 3030B/9 Marcas Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/
10 ó B-3032/10 ó B-3032/20 ó  3030/
10 ó 3030B/10 Marcas Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5545/
10 ó B-3032/6 ó 2136/6 Marcas:
Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5545/106,
Marcas VARIAS.-
*  Juego de Sábana, Artículos B-
3032/11 ó B-3032/21 ó 5050/11
Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/
12  Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/106,

Marca CLASSIC COLLECTION.
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/
109, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/
110, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/
111, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo B-3032/
112, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Art. B-3032/116,
Marca CLASSIC COLLECTION
*  Sábana, Artículo 3030 B/13  Mar-
cas: Varias.
*  Sábana, Artículo 3030 B/14  Mar-
cas: Varias.
*  Sábana, Artículo B-3032/13 Mar-
ca: Varias.
*  Sábana, Artículo B-3032/14 Mar-
ca: Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/
15 Marca: Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/
16 Marca: Varias.
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/25, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/26, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas:
Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas:
Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/12, Mar-
cas Varias.-
*  Mantel, Artículo 100/1 Marcas:
Varias.
*  Mantel, Artículo 100/2  Marcas:
Varias.
*  Mantel, Artículo 100/3  Marcas.
Varias.
*  Mantel, Artículo 100/4  Marcas:
Varias.
*  Mantel, Artículo 100/5 Marcas:
Varias.
*  Mantel, Artículo 100/6 Marcas:
Varias.
*  Mantel, Artículo 100/8, Marcas
Varias.-
*  Servilletas, Artículos 100/7, Mar-
cas Varias
*  Toalla para cocina, Artículo 200/
1. Marca: Varias.
*  Toalla, Art. 200/2, Marcas Va-
rias.-
*  Toalla, Art. 200/3, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de Toallas, Art. 200/4, Mar-
cas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/1 Marcas:
Varias.
*  Colcha, Artículo 300/3 Marcas:
Varias.
*  Colcha, Artículo 300/5, Marcas

Varias.-
*  Colcha, Artículos 300/11, Marcas
Varias-
*  Colcha, Artículos 300/13, Marcas
Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/15, Marcas
Varias.-
*  Colcha, Artículo  400/1, Marcas
varias.-
*  Colcha, Artículo  400/2, Marcas
varias.-
*  Colcha, Artículo  400/3, Marcas
varias.-
*  Colcha, Artículo  400/5, Marcas
varias.-
*  Colcha, Art. 400/108, Marcas
Varias.-
*  Colcha, Artículo 500/1,  Marcas
VARIAS.-
*  Colcha, Artículo 500/2, Marcas
Varias.-
*  Colcha, Art. 500/3, Marcas Va-
rias.-
*  Funda para acolchado, Artículos
5050/7 ó 5545/7 ó B-3032/7 Mar-
cas: Varias.
*  Funda para acolchado, Artículos
5050/8 ó 5545/8 ó B-3032/8 Mar-
cas: Varias.
*  Funda para acolchado, Art. 5545/
107, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo
B-3032/5, Marcas Varias.-
*  Funda para almohada, Artículo B-
3032/17 Marca: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo B-
3032/18 Marca: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo
6060/3  Marcas: Varias.
*  Funda para almohada, Artículo
6060/4  Marcas: Varias.
*  Funda para almohadón, Art. 6060/
7 ó 300/7, Marcas Varias.-
*  Funda para almohadón, Art. 6060/
17, marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
6040/5, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
6040/7, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
6040/8, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 28-02-07.

29) -EMPRESA:      BADISUR
S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9798, Perío-
do 01-03-06 al 31-08-06, Proceso
Productivo, Productos:
*  Sábana, Modelo AE100, Marcas
Varias.-

*  Sábana, Modelo SE100, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AL100, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SL100, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Artículo AL150, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AE150, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AE200, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AL200, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SE200, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SE150, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SL150, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SL200, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AE250, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Artículo AL250, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SE250, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SL250, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AE300, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AL300, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SL300, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SE300, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo ALA300, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SLA300, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo AL400, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AE400, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SE400, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo SL400, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo ALA400, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SLA400, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL100,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JE100,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JE150,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JL150,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo
JLA150, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL200,
Marcas Varias.-
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*  Juego de Sábanas, Artículo JE200,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JE250,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JL250,
Marcas Varias.-
*  Juegos de sabanas Modelo JLA
250, Marca Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL300,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JE300,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo
JLA300, Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JE400,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábana, Modelo JL400,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábanas, Modelo
JLA400, Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo
FUL100, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA100, Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo
FUE100, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FAE100, Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo
FULA100, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA150, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo
FAE150, Marcas Varias.
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA200, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FAE200, Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo
FUE200, Marcas Varias.-
*  Funda de Almohada, Modelo
FUL200, Marcas Varias.-
*  Funda de almohada, Modelo
FULA200, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA250, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículo
FAE250, Marcas Varias.
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA300, Marcas Varias.-
*  Manta, Modelo MA50, Marcas
Varias.-
*  Manta, Artículo MA100,  Mar-
cas Varias.-
*  Manta, Artículo MA200,  Mar-
cas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAN 100, Mar-
cas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAN 200, Mar-
cas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAN 300, Mar-
cas Varias.-
*  Colcha, Modelo COL 100, Mar-
cas Varias.-
*  Colcha, Modelo COL 200, Mar-
cas Varias.-

Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 28-02-07 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 31-05-07.-
30) -EMPRESA:      TELTRON
S.A.
C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9801, Perío-
do 01-07-06 al 30-09-06, Proceso
Productivo, Producto:
*  Videocassettes, Modelo 1010,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo 1020,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo 1030,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes,  Modelo 2010,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes,  Modelo 2020,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes,  Modelo 2030,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo 3010,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo 3020,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo 3030,
Marcas Varias.-
*  Videocassette, Modelo E-120HD,
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo T-120 HS
Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo T-120
HG  Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo T-120
EHG,  Marcas Varias.-
*  Videocassettes, Modelo T-120
PRO,  Marcas Varias.-
*  Videocasete, Modelo P1015,
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 5010,
Marcas Varias .-
*  Discos compactos, Modelo 5011,
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 6010,
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 6020,
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo
CDROM, Marca TELTRON ó
Marcas Varias .-
*  Discos compactos, Modelo
CDROM301, Marca TELTRON ó
Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo CDA,
Marca TELTRON ó Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo
CDA201, Marca TELTRON ó
Marcas Varias.-
*  Discos compactos Modelo 6031
ó  6032 ó 6033 ó 6034 ó 6035, Mar-
cas VARIAS.

Analizado, se resuelve emitir dicta-

men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07.
31) -EMPRESA:
AUSTRALTEX S.A.
C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9878, Perío-
do 01-07-06 al 30-09-06, Proceso
Productivo, Productos:
*  Tejido ART. ALG 1
*  Tejido, Art. ALG.2.-
*  Tejido ART. ALGELA 1
*  Tejido ART. ALGPOL 1
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
*  Tejido, Art. ALGPOL 3
*  Tejido, Art. ALGTEÑ 2.-
*  Tejido, Art. ALGTEÑ 3.-
*   Tejido, Art. ALGTEÑ 4.-
*  Tejido, artículo ALGTEÑ5.-
*  Tejido, artículo ALGTEÑ6.-
*  Tejido ART. POL 1
*  Tejido Art. POL2.-
*  Tejido ART. POLTEÑ 1
*  Tejido, Art. POLTEÑ 2.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ5.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
*  Tejido, Artículo POLTEÑ 7.-
*  Tejido ART. POLALGTEÑ 1
*  Tejido, Art. POLVIS.-
* Tejido, Art. TEPUNALGTEÑ 1.-
*  Tejido ART. VISELA 1
*  Tejido ART. VISTEÑ 1
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07.

* Tejido, Artículo POLTEÑ 10.-
* Tejido, Artículo POLTEÑ 11.-
*  Tejido, Art. TEPUNVISTEÑ 1.-
Analizado, se toma conocimiento.-

32) -EMPRESA:      BLANCO NIE-
VE S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-      Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-06, solicita intervención
de la Comisión en un caso de expor-
tación al TCN que se ha planteado
ante la Aduana operativa de Río Gran-
de.  La empresa ha solicitado a
la Aduana la devolución de las
garantías que ampararon la ex-
portación  de  los Artículo 600/
1P y Artículo 601/2P, realiza-
das con fecha 29-05-2003.-
Informe de la Dirección de In-
dustria.-
Analizado, el tema en extenso, y con-
forme el Informe de la D.I., se infor-
ma que las cantidades exportadas se
corresponden con las cantidades
aprobadas oportunamente en el
Acta 391 de fecha 11-10-02 Pto. 3).

Inc D-1), para el Expte. AA49-02-
6141, Período 01-01-02 al 30-06-
02.-
33) -EMPRESA:      YAMANA
DEL SUR S.A.
C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-   Expte. AA49-06-9867, Período
01-07-06 al 30-09-06,  Proceso Pro-
ductivo, Productos:
*  Sabana ART. 1011 Marcas Varias
*  Sábana, Art. 1012, Marcas Va-
rias.-
*  Sabana,  ART. 1021,  Marcas Va-
rias
*  Sábanas, Art. 1022, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1034, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1111, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1112, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1113, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Art. 1114, Marcas Va-
rias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 1, Mar-
cas Varias
*  Sábana, Modelo SUP LI 2, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 3, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Artículo AJUS LI 1, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Artículo AJUS LI 2, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Articulo AJUS LI 3, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL1, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL2, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL3, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJUSAL 1,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJUSAL 2,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJUSAL 3,
Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES1, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 2, Mar-
cas Varias.-
*  Juegos de sabanas, Art. 1013
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1013AE,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1013AL,
Marcas Varias.-
*  Juegos de Sabanas, ART. 1024,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art.1024AE,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1024AL,
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Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Art. 1026,
Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Art. 1028,
Marcas Varias.-
*  Juegos de Sabanas,  ART. 1033,
Marcas Varias
*  Juegos de sábanas, Modelo
QUEEN, Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Modelo
KING, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo
JUEDOAL 1, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo
JUEDOAL 2, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo
JUEDOAL 3, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo
JUEDOLI 1, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo
JUEDOLI 2, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo
JUEDOLI 3, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo
JUEDO 3, Marcas Varias.-
*  Juegos de sabanas, Art. SET 1,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo SET
20, Marcas Varias.-
*  Mantel, ART.500,  Marcas Varias.-
*  Mantel,  ART.  501,  Marcas Va-
rias.-
*  Mantel,  ART. 502, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Art. 503, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 504, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 505, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 506/B, Marcas Va-
rias.-
*  Mantel, Art. 506/C, Marcas Va-
rias.-
* Cubrecama, Modelo 2000/A,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2000/B, Mar-
cas Varias.-
* Cubrecama, Modelo 2000/E,
Marcas Varias
*  Cubrecama, Art.  2000/B2, Mar-
cas Varias.-
*  Cubrecamas, ART. 2001,  Mar-
cas Varias
*  Cubrecama, Art. 2001/A, Mar-
cas Varias.-
*  Cubrecama, Modelo 2001 P,
Marcas Varias.-
*  Cubrecamas,   ART. 2002,  Mar-
cas Varias
*  Cubrecama, Art. 2002/ B, Mar-
cas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2002/ B-1,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Modelo 2002 P,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Artículo 2003F1,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Artículo 2003F2,

Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Artículo 2003FK,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2003/PL1,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2003/PL2,
Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2003/PLKING,
Marcas Varias.-
*  Juego de toallas,  ART.  3001,
Marcas Varias
*  Juego de Toallas, Art. 3001/A,
Marcas Varias.-
*  Toallas,  ART.  3002,  Marcas
Varias.-
*  Toallas,  ART. 3003, Marcas
Varias.-
*  Toallas, ART.  3004,  Marcas
Varias.-
*  Toallas, Art. 3004/A, Marcas
Varias.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión. El mo-
tivo del diferimiento se debe a que
el expediente en cuestión se en-
cuentra en estudio en la DGIC. Su
demora se origino en que el día 20
del corriente año, fecha de cierre
para la presentación de temas para
la reunión de la CAAE, ingresaron
veintitrés expedientes de cuarenta
existentes a la fecha.

34) -EMPRESA:      ACSUR S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-    Expte. AA49-06-9868, Pe-
ríodo 01-07-06 al 30-09-06 , Pro-
ceso Productivo, Productos:
*  Envase plástico, Modelo 0.6L,
Sin Marcas ó Marcas Varias.-
*  Envase Plástico, Modelo 2,5L,
Sin Marcas ó Marcas Varias.-
*  Envase plástico, Modelo 1.7L,
Sin Marcas ó Marcas Varias.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión. El mo-
tivo del diferimiento se debe a que
el expediente en cuestión se en-
cuentra en estudio en la DGIC. Su
demora se origino en que el día 20
del corriente año, fecha de cierre
para la presentación de temas para
la reunión de la CAAE, ingresaron
veintitrés expedientes de cuarenta
existentes a la fecha.

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 01-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, correspondiente al
período 01-12-05 al 30-09-06, se-
gún detalle que adjuntan.
Analizado el tema en extenso, se

resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 16-11-06, comunica que con
fecha 29-10-06,el camión que trans-
portaba 320320 envases plásticos
Modelo 2,5L, sufrió un vuelco a la
altura de la localidad de CULLEN
CHILENO.   Debido al siniestro
se reingresaron la cantidad de
221760 envases plásticos, los cua-
les fueron verificados por el per-
sonal aduanero y personal de la
compañía de seguro, solicitando
también sea verificado por la Di-
rección General de Industria y Co-
mercio, para ser considerado scrap,
ya que no se encuentra apto para
su comercialización.-
Acta Nª 147/06, Letra D.I.R.G.-
Analizado el tema en extenso, se
autoriza al personal de la D.G.I.C
a proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

35) -EMPRESA:      INDUSTRIAS
PLASTICAS AUSTRALES S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-     Mediante nota ingresada con
fecha 14-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

36) -EMPRESA:      BARPLA S.A.
E- TEMAS VARIOS :

1.-   Sobre Tablas:  Mediante nota
ingresada con fecha 22-11-06, so-
licita se ponga en conocimiento de
la C.A.A.E. la Res. 437/2006 de la
Secretaría de Industria, Comercio
y PyME de la Nación, publicada
en el B.O. del 17-11-06, mediante
la cual se aprueban los procesos
para la fabricación de telas
recubiertas.-
Analizado, se toma conocimiento.-
37) -EMPRESA:      VINISA
FUEGUINA S.R.L.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con

fecha 14-11-06, solicita autoriza-
ción para la destrucción de mate-
rial de scrap, según detalle que ad-
juntan.-
Acta de verificación.-
Analizado el tema en extenso, se
resuelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado
por la empresa de acuerdo al Acta
Nº 239, Punto “F-1”, Inc. 3 y a
proceder según lo establecido por
Acta Nº 307, Pto. “F”, Inc. 1).-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VA-
RIOS

1.-  POR SECRETARIA: Se infor-
ma sobre Expte. 019639-MP /
2005 iniciado por la Comisión para
el Area Aduanera Especial, sobre
Nota NA67-05-1073 enviada por
el Administrador Aduana de Us-
huaia, solicitando análisis de la si-
tuación de los productores y/o fa-
bricantes fueguinos que están fue-
ra del marco legal de la Promoción
Industrial vigente.-
Analizado,   se difiere su tratamien-
to hasta la próxima reunión.-

2.- SAN ARAWA S.A:  Mediante
nota ingresada con fecha 25-10-06,
solicita se extiendan los Certifica-
dos definitivos de acuerdo al si-
guiente detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

SAN ARAWA S.A.
2006

Res. 709/99
1069 AL 1071 / 2006
1072 Y  1073 / 2006
1074 / 2006
1075 Y 1076 / 2006
1077 / 2006
1078 / 2006
1079 AL 1081 / 2006
1082 / 2006
1106 / 2006
1107 Y 1108 / 2006
1109 AL 1115 / 2006
1116 AL 1119 / 2006
1120 AL 1124/2006
1125 AL 1132/2006
Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecreta-
ría de Recursos Naturales.-
No habiendo más asuntos entra-
dos a tratar y siendo las 13,20 Hs.
se levanta la sesión.-
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LICITACIONES

La Dirección Provincial de Puer-
tos  de  la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, llama a Licitación Públi-
ca N° 03/06, Expte. D.P.P. N° 284/
06, Resolución D.P.P. N° 1444/06.
Destinada a la obra Construcción
de Frente de Atraque y Amplia-
ción de Plazoleta en Lado Oeste
del Puerto de Ushuaia.

APERTURA DE OFERTAS:
15 de Diciembre de 2006 a la
hora 13:00.

LUGAR DE APERTURA: Direc-
ción General de Administración
Dirección Provincial de Puertos
de Tierra del Fuego (Maipú 510
1° piso, Ushuaia).

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: En Ushuaia, Maipú
510. 1° piso.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 3.000,-
(PESOS TRES MIL).

PRESUPUESTO OFICIAL:
$18.403.260 (DIECIOCHO MI-
LLONES CUATROCIENTOS
TRES MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA).

B.O. 2218/2222

CADIC

LICITACION PUBLICA
N° 01/06

OBRA:
« REPARACION Y

RECAMBIO DE TECHOS 2da
ETAPA CADIC»

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 708.513,85

Plazo de Ejecución: 180 (ciento
ochenta)

Sistema de contratación: Ajus-
te Alzado

FECHA DE APERTURA: 12/12/
06 a las 11:00 hs

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10:00 hs. del día
12/12/06

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS:

Oficina de Administración. CADIC
- USHUAIA

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.800,00

VENTA DE PLIEGOS: Adminis-
tración CADIC Houssay 200 -
USHUAIA

CONSULTAS: Administración -
CADIC - Houssay 200 - Ushuaia.

B.O. 2219/2223

CONVOCATORIA

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

EL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTI-
DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR, CONVOCA A SUS MA-
TRICULADOS A LA ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA
A CELEBRARSE EL DÍA VIER-
NES 22 DE DICIEMBRE DE
2006, A LAS 10:00 HORAS EN
SU SEDE SOCIAL SITA EN
O’HIGGINS N° 133 DE LA
CIUDAD DE RÍO GRANDE, A
LOS EFECTOS DE TRATAR EL
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1- DESIGNACIÓN DE DOS
ASAMBLEISTAS PARA RU-
BRICAR EL ACTA.
2- TRATAMIENTO DE LOS
ESTADOS CONTABLES CO-
RRESPONDIENTES A LOS
EJERCICIOS FINALIZADOS
AL 30 DE JUNIO DE 2006.
3- PRESUPUESTO ANUAL
PARA EL EJERCICIO 2007.

DE ACUERDO CON LO PRE-
VISTO POR LA LEY N° 191 EN
SU ARTICULO 51, PODRÁN,
PARTICIPAR DE L A ASAM-
BLEA LOS SEÑORES MATRI-
CULADOS QUE TENGAN
REGULARIZADO EL DERE-
CHO DE EJERCICIO PROFE-
SIONAL Y QUE NO ESTÉN

INHABILITADOS.

DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 48 DE L A LEY N°
191, EN CASO DE NO REUNIR-
SE EL QUÓRUM SUFICIEN-
TE PARA SESIONAR EN EL
DÍA Y HORA FIJADOS, LA
ASAMBLEA ORDINARIA SE
CONSTITUIRA CON LOS
PROFESIONALES PRESEN-
TES A LAS 11:00 HORAS DE
LA  MISMA FECHA, PROCE-
DIENDOSE A TRATAR EL MIS-
MO ORDEN DEL DÍA.

OMAR JUVENAL MORA
PRESIDENTE C.P.C.E.T.F.

ENRIQUE R. SILVA
VICEPRESIDENTE C.P.C.E.T.F.

B.O. 2222/2224

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia el lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia HE-
RRAEZ, Secretaría única a car-
go del Dr. Horacio David BOC-
CARDO, sito en Ruta Nacional
N° 3 (Ex Campamento YPF) de
la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados: «VENEGAS
VARGAS, DINA GLADYS S/
SUCESIÓN AB-INTESTA-
TO» Expte. P-8761/05, cita y
emplaza a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por la Sra. DINA GLA-
DYS VENEGAS VARGAS DNI
N° 92.804.064, para que dentro de
TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación lo acredi-
ten (CC: 3539).

Río Grande, 10 de Abril de 2006.
Nota: El presente deberá ser pu-
blicado por tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario de circu-
lación local.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2221/2223

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, Secreta-
ría de quien suscribe, en los autos
caratulados: «SANSERVINO
FORENCIA ELENA S/SUCE-

SION AB INTESTATO», expte.
n° 9.342, ante el mismo cita a to-
dos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la
misma para que dentro del plazo
de treinta días a contar desde la úl-
tima publicación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, por el tér-
mino de 3 (tres) días.
Río Grande, 6 de Noviembre de
2006.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2221/2223

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, Secreta-
ría de quien suscribe, en autos ca-
ratulados: «VASQUEZ VERA
JUAN ROLANDO S/SUCE-
SION AB INTESTATO», expte.
n° 9.828, ante el mismo cita a to-
dos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el
mismo para que dentro de treinta
días a contar desde la última publi-
cación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, por el término de 3 (tres)
días.
Río Grande, 24 de Noviembre de
2006.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2221/2223

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. SILVIA HERRAEZ, Secreta-
ría de quien suscribe, en autos ca-
ratulados: «NAGUELQUIN NA-
GUELQUIN JOSE MIGUEL S/
SUCESION AB INTESTATO»,
expte. n° 10325, ante el mismo cita
a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
mismo para que dentro de treinta
días a contar desde la última publi-
cación lo acrediten.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial, por el término de 3 (tres)
días.
Río Grande, 21 de Noviembre de
2006.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2221/2223
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El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad, con
asiento en la ciudad de Río Gran-
de, Tierra del Fuego, a cargo de la
Dra. Susana del Valle García, Juez,
Secretaría de quien suscribe, en
autos caratulados: «BASTIDAS
JONATAN ANDRES S/GUAR-
DA CON MIRAS A ADOP-
CION», expte. n° 11049, notifica
que se ha resuelto en autos DE-
CLARAR el estado de abandono
del menor JONATAN ANDRES
BASTIDAS ORELLANO (DNI
N° 36.733.959) al que fue someti-
do por sus padres EDUARDO AN-
DRES BASTIDAS, DNI N°
24.337.134 y ROXANA PERLA
ORELLANO DNI N° 23.591.871
y mantener la guarda judicial
otorgada oportunamente a MA-
RIA VICTORIA NAUDAN
NAUDAN y JOSE TOLENTI-
NO MONTECINO ROJEL, que
una vez firme el presente será
considerada como guarda con
fines de adopción plena.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 2 (dos) días.
Río Grande, 20 de Noviembre de
2006.-
Juan R. Villagra - Prosecretario.-

B.O. 2221/2222

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
del DISTRITO JUDICIAL
SUR a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría a
CARGO del Dr. Julián DE
MARTINO, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502, de Us-
huaia, INTIMA AL PAGO en au-
tos caratulados: «Municipali-
dad de Ushuaia, c/BARRIOS,
OLGA DEL VALLE S/Ejecución
Fiscal» (EXPTE. N° 10.029/04)
a la Sra. BARRIOS, OLGA DEL
VALLE, titular del Documento
Nacional de Identidad N°
13.151.846 por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SEIS ($ 1.236.-) en
concepto de capital con mas la
suma de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA ($ 370.-) presupues-
tado en forma provisoria en con-
cepto de intereses y costas pro-
cesales en los términos del Artí-
culo 478 del Código Procesal Ci-
vil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo apercibimiento

que si no compareciere dentro del
quinto (5to) día desde la última
publicación de edictos se conti-
nuará con el trámite designándo-
se al Sr. Defensor Oficial para que
lo represente (Conf. Arts. 467.3
del Código Procesal Civil, Comer-
cial, Laboral, Rural y Minero de la
Provincia de Tierra del Fuego).
PUBLIQUESE POR DOS (2)
DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL
Y EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACIÓN DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO.

Ushuaia, 22 de Noviembre de
2006.-
Julián De Martino - Secretario .-

B.O. 2221/2222

El Sr. Inspector General de Justi-
cia hace saber por un día:

Cesiones de Cuotas en la firma:
BRONZOVICH HERMANOS
S.R.L.

Cedente y cesionarios: ESTE-
BAN VLADIMIR BRONZOVI-
CH BRIZUELA, argentino, naci-
do el diecisiete (17) de junio de mil
novecientos setenta y seis (1976),
D.N.I. N° 25.075.821, CUIL N°
23-25075821-9, soltero, empresa-
rio, domiciliado en Gobernador
Deloqui 1080 de Ushuaia;
VEDRANA BRONZOVICH, ar-
gentina, nacida el treinta (30) de
mayo de mil novecientos ochenta
y seis (1986), D.N.I. N°
32.336.192, CUIL N° 23-
32336192-4, soltera, estudiante,
domiciliada en Gobernador Delo-
qui 1080 de la ciudad de Ushuaia
EMANCIPADA civil y comercial-
mente por habilitación de edad por
Escritura N° 231 pasada el cuatro
(4) de octubre de 2005, por ante el
Escribano MARCELO ANTO-
NIO BANFI en Protocolo al Folio
1166, titular del Registro Notarial
N° 277 de la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, que en copia certifi-
cada se adjunta al presente; JOR-
GE EDUARDO BRONZOVICH,
argentino, nacido el cuatro (4) de
Octubre de mil novecientos cin-
cuenta y uno (1951), D.N.I. N°
10.135.246, CUIL N° 20-
10135246-4, casado, empresario,
domiciliado en Gobernador
Cornero 164 de Ushuaia; JOR-
GE BRONZOVICH, argentino,
nacido el veintisiete (27) de fe-
brero de mil novecientos treinta

y seis (1936), D.N.I. N°
5.161.012, CUIL N° 20-
05161012-2, casado, empresario,
domiciliado en Gobernador Paz
1050 de Ushuaia; BUDIMIR
JOSE BRONZOVICH, argenti-
no, nacido el dieciséis (16) de no-
viembre de mil novecientos treinta
y seis (1936), L.E. N° 7.325.423,
CUIL N° 20-07.325423-0, casa-
do, empresario, domiciliado en
Piedrabuena 225 de Ushuaia;
componentes todos ellos del
CIEN POR CIENTO (100%) del
capital social de la empresa.

Instrumento privado de fecha:
24 de Noviembre de 2006.

Cesión 1: JORGE EDUARDO
BRONZOVICH cede y transfiere
a JORGE BRONZOVICH, la can-
tidad de ocho mil seiscientos no-
venta y cinco (8.695) de las cuotas
partes que tiene y le corresponden
en la sociedad «BRONZOVICH
HERMANOS S.R.L.».

Precio: Como contra prestación
por la cesión de cuotas
instrumentada, el cesionario cede
al cedente la cantidad de tres mil
setecientas cincuenta y ocho
(3.758) de las cuotas partes que el
mismo tiene y le corresponden en
la sociedad IMPORTADORA
COMERCIAL FUEGUINA
S.R.L. (IM.CO.FUE. S.R.L.) y la
cantidad de una (1) acción ordina-
ria nominativa que tiene y le co-
rresponde en la sociedad «CONS-
TRUCTORA VIAL FUEGUINA
S.A.». Ambas cesiones se celebran
por instrumento que las partes
suscriben por separado en el día
de la fecha.

Cesión 2: BUDIMIR JOSE
BRONZOVICH cede y transfiere
a JORGE BRONZOVICH, el to-
tal de las cuotas partes que tiene y
le corresponden en la sociedad
«BRONZOVICH HERMANOS
S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas instrumen-
tada, el cesionario cede al cedente
la totalidad de las cuotas partes que
al mismo le corresponden en la so-
ciedad JURAJ S.R.L., por instru-
mento que las partes suscriben por
separado en el día de la fecha.

Cesión 3: JORGE EDUARDO
BRONZOVICH cede y transfiere

a ESTEBAN VLADIMIR BRON-
ZOVICH BRIZUELA, la cantidad
de mil novecientos dos (1.902) de
las cuotas partes que tiene y le co-
rresponden en la sociedad «BRON-
ZOVICH HERMANOS S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas instrumen-
tada, el cesionario cede al cedente
la cantidad de un mil doscientos
cuarenta (1.240) de las cuotas
partes que el mismo tiene y le
corresponden en la sociedad
IMPORTADORA COMERCIAL
FUEGUINA S.R.L. (IM.CO.FUE.
S.R.L.).

Cesión 4: JORGE EDUARDO
BRONZOVICH cede y transfiere
a VEDRANA BRONZOVICH, la
cantidad de mil novecientos tres
(1.903) de las cuotas partes que
tiene y le corresponden en la so-
ciedad «BRONZOVICH HER-
MANOS S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas
instrumentada, la cesionaria cede
al cedente la cantidad de un mil
doscientos cuarenta (1.240) de
las cuotas partes que la misma
tiene y le corresponden en la
sociedad IMPORTADORA
COMERCIAL FUEGUINA
S.R.L. (IM.CO.FUE. S.R.L.).

Constancia: Los Señores
VEDRANA BRONZOVICH,
JORGE BRONZOVICH,
BUDIMIR JOSE BRONZOVI-
CH, JORGE EDUARDO BRON-
ZOVICH y ESTEBAN VLADI-
MIR BRONZOVICH BRIZUE-
LA, dejan constancia que el pre-
sente instrumento refleja la deci-
sión de todos ellos de desmembrar
el grupo económico que conforma-
ban las empresas familiares
BRONZOVICH HERMANOS
S.R.L., IMPORTADORA CO-
MERCIAL FUEGUINA S.R.L.,
JURAJ S.R.L. y CONSTRUCTO-
RA VIAL FUEGUINA S.A.,
cediéndose mediante permuta - res-
pectivamente- las cuotas partes y
acciones que cada uno de ellos te-
nían en cada una de las empresas,
las que quedarán conformadas con-
forme surge de los diversos instru-
mentos que se suscriben en el día
de la fecha.

Capital Social: A mérito de las
cesiones de cuotas instrumentadas
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precedentemente, la cláusula
CUARTA del contrato social que-
dará redactada de la siguiente ma-
nera: «El capital social lo constitu-
ye la suma de PESOS CINCUEN-
TA MIL ($50.000,00) dividido en
CINCUENTA MIL (50.000) cuo-
tas de PESOS UNO ($1,00) cada
una, suscriptas e integradas ínte-
gramente por los socios en la si-
guiente forma: JORGE BRONZO-
VICH la cantidad de TREINTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO (33.695) cuo-
tas equivalentes a PESOS TREIN-
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y CINCO
($33.695,00); VEDRANA BRON-
ZOVICH la cantidad de OCHO
MIL CIENTO CINCUENTA Y
TRES (8.153) cuotas equivalentes
a PESOS OCHO MIL CIENTO
CINCUENTA Y TRES ($
8.153,00); y ESTEBAN VLADI-
MIR BRONZOVICH BRIZUE-
LA la cantidad de OCHO MIL
CIENTO CINCUENTA Y DOS
(8.152) cuotas equivalentes a PE-
SOS OCHO MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y DOS ($8.152,00).

Conformidad de cónyuges: Las
Sras. MARGARITA ELENA
NIEVES CANGA OSORIO y
MARIA LAURA PAUNERO, en
sus caracteres de cónyuges en pri-
meras nupcias de los Sres. JORGE
EDUARDO BRONZOVICH y
BUDIMIR JOSE BRONZOVI-
CH, prestan su expresa conformi-
dad a las cesiones instrumentadas
precedentemente, en los términos
del artículo 1.277 del Código Civil.

Gerente: Designar como Socio
Gerente al Sr. JORGE BRONZO-
VICH.

Ushuaia, 28 de noviembre de 2006

Mariana V. Cappellini
Director de Registros I.G.J.

El Sr. Inspector General de Justi-
cia hace saber por un día:

Cesiones de Cuotas en la firma:
IMPORTADORA COMER-
CIAL FUEGUINA S.R.L.

Cedente cesionarios: ESTEBAN
VLADIMIR BRONZOVICH
BRIZUELA, argentino, nacido el
diecisiete (17) de junio de mil no-
vecientos setenta y seis (1976),
D.N.I. N° 25.075.821, CUIL N°

23 5075821-9, soltero, empresa-
rio, domiciliado en Gobernador
Deloqui 1080 de Ushuaia ;
VEDRANA BRONZOVICH, ar-
gentina, nacida el treinta (30) de
mayo de mil novecientos ochenta
y seis (1986), D.N.I. N°
32.336.192, CUIL N° 23-
32336192-4, soltera, estudiante,
domiciliada en Gobernador Delo-
qui 1080 de la ciudad de Ushuaia
EMANCIPADA civil y comer-
cialmente por habilitación de
edad por Escritura N° 231 pasa-
da el cuatro (4) de octubre de
2005, por ante el Escribano
MARCELO ANTONIO BANFI
en Protocolo al Folio 1166, titu-
lar del Registro Notarial N° 277
de la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, que en copia certifi-
cada se adjunta al presente;
JORGE EDUARDO BRON-
ZOVICH, argentino, nacido el
cuatro (4) de Octubre de mil nove-
cientos cincuenta y uno (1951),
D.N.I. N° 10.135.246, CUIL N°
20-10135246-4, casado, empresa-
rio, domiciliado en Gobernador
Cornero 164 de Ushuaia; JORGE
BRONZOVICH, argentino, naci-
do el veintisiete (27) de febrero de
mil novecientos treinta y seis
(1936), D.N.I. N° 5.161.012, CUIL
N° 20-05161012-2, casado, empre-
sario, domiciliado en Gobernador
Paz 1050 de Ushuaia; BUDIMIR
JOSE BRONZOVICH, argentino,
nacido el dieciséis (16) de noviem-
bre de mil novecientos treinta y seis
(1936), L.E. N° 7.325.423, CUIL
N° 20-07.325423-0, casado, em-
presario, domiciliado en
Piedrabuena 225 de Ushuaia; com-
ponentes todos ellos del CIEN
POR CIENTO (100%) del capital
social de la empresa.

Instrumento privado de fecha:
24 de Noviembre de 2006.

Cesión 1: JORGE BRONZOVI-
CH cede y transfiere a JORGE
EDUARDO BRONZOVICH, la
cantidad de tres mil setecientas cin-
cuenta y ocho (3.758) de las cuo-
tas partes que tiene y le corres-
ponden en la sociedad
«IMPORTADORA COMER-
CIAL FUEGUINA S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas instru-
mentada y de la cesión de la ac-
ción nominativa de la sociedad
CONSTRUCTORA VIAL

FUEGUINA S.A., el cesionario
cede al cedente la cantidad de ocho
mil seiscientas noventa y cinco
(8.695) de las cuotas partes que el
mismo tiene y le corresponden en
la sociedad BRONZOVICH
HERMANOS S.R.L., por instru-
mentos que las partes suscriben por
separado en el día de la fecha.
Cesión 2: BUDIMIR JOSE
BRONZOVICH cede y transfiere
a JORGE EDUARDO BRONZO-
VICH, la cantidad de cuatro mil
cuatrocientos cincuenta y seis
(4.456) de las cuotas partes que
tiene y le corresponden en la so-
ciedad «IMPORTADORA CO-
MERCIAL FUEGUINA S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas
instrumentada, la cesionaria cede
al cedente la totalidad de las cuotas
partes que el mismo tiene y le co-
rresponden en la sociedad JURAJ
S.R.L., por instrumento que las
partes suscriben por separado en
el día de la fecha.
Cesión 3: VEDRANA BRON-
ZOVICH cede y transfiere a JOR-
GE EDUARDO BRONZOVICH,
la cantidad de un mil doscientos
cuarenta (1.240) de las cuotas par-
tes que tiene y le corresponden en
la sociedad «IMPORTADORA
COMERCIAL FUEGUINA S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas
instrumentada, el cesionario cede a
la cedente la cantidad de un mil
novecientos tres (1.903) de las cuo-
tas partes que el mismo tiene y le
corresponden en la sociedad
BRONZOVICH HERMANOS
S.R.L., por instrumento que las
partes suscriben por separado en
el día de la fecha.

Cesión 4: ESTEBAN VLADI-
MIR BRONZOVICH BRIZUE-
LA cede y transfiere a JORGE
EDUARDO BRONZOVICH, la
cantidad de un mil doscientos cua-
renta (1.240) de las cuotas partes
que tiene y le corresponden en la
sociedad «IMPORTADORA CO-
MERCIAL FUEGUINA S.R.L.».

Precio: Como contraprestación
por la cesión de cuotas instrumen-
tada en la cláusula SEPTIMA, el
cesionario cede a la cedente la can-
tidad de un mil novecientos dos
(1.902) de las cuotas partes que el
mismo tiene y le corresponden en

la sociedad BRONZOVICH HER-
MANOS S.R.L., por instrumento
que las partes suscriben por sepa-
rado en el día de la fecha.

Constancia: Los Señores
VEDRANA BRONZOVICH,
JORGE BRONZOVICH, BUDIMIR
JOSE BRONZOVICH, JORGE
EDUARDO BRONZOVICH y
ESTEBAN VLADIMIR BRON-
ZOVICH BRIZUELA, dejan
constancia que el presente ins-
trumento refleja la decisión de
todos ellos de desmembrar el
grupo económico que conforma-
ban las empresas familiares
BRONZOVICH HERMANOS
S.R.L., IMPORTADORA CO-
MERCIAL FUEGUINA S.R.L.,
JURAJ S.R.L. y CONSTRUCTO-
RA VIAL FUEGUINA S.A.,
cediéndose mediante permuta -
respectivamente- las cuotas par-
tes y acciones que cada uno de
ellos tenían en cada una de las
empresas, las que quedarán con-
formadas conforme surge de los
diversos instrumentos que se sus-
criben en el día de la fecha.

Capital Social: A mérito de las
cesiones de cuotas instrumentadas
precedentemente, la cláusula
CUARTA del contrato social que-
dará redactada de la siguiente ma-
nera: «El capital social lo constitu-
ye la suma de PESOS SESENTA
MIL ($60.000,00) dividido en
VEINTE MIL (20.000) cuotas de
PESOS TRES ($3,00) cada una,
suscriptas e integradas íntegramen-
te por los socios en la siguiente for-
ma: JORGE EDUARDO BRON-
ZOVICH la cantidad de quince mil
seiscientos noventa y cuatro
(15.694) cuotas equivalentes a
PESOS CUARENTA Y SIETE
MIL OCHENTA Y DOS
($47.082,00); JORGE BRONZO-
VICH la cantidad de un mil dos-
cientas cuarenta y dos (1.242) cuo-
tas equivalentes a PESOS TRES
MIL SETECIENTOS VEINTI-
SEIS ($3.726,00); : BUDIMIR
JOSE BRONZOVICH la cantidad
de quinientas cuarenta y cuatro
(544) cuotas equivalentes a PESOS
UN MIL SEISCIENTOS TREIN-
TA Y DOS ($1.63 2,00) ;
VEDRANA BRONZOVICH la
cantidad de un mil doscientos se-
senta (1.260) cuotas equivalentes
a PESOS TRES MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA ($3.780,00); y
ESTEBAN VLADIMIR BRON-
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ZOVICH BRIZUELA la cantidad
de un mil doscientos sesenta
(1.260) cuotas equivalentes a PE-
SOS TRES MIL SETECIENTOS
OCHENTA ($3.780,00).

Conformidad de cónyuges: Las
Sras. AGUEDA ESTEFANIA PE-
REZ HABIAGA y MARIA
LAURA PAUNERO, en sus ca-
racteres de cónyuges en primeras
nupcias de los Sres. JORGE
BRONZOVICH y BUDIMIR
JOSE BRONZOVICH, prestan su
expresa conformidad a las cesio-
nes instrumentadas precedente-
mente, en los términos del artículo
1.277 del Código Civil

Gerente: Designar como Socio
Gerente al Sr. JORGE EDUAR-
DO BRONZOVICH.

Ushuaia, 28 de noviembre de 2006

Mariana V. Cappellini
Director de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: “A-36
OBRAS S.R.L.”

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 16 de noviembre de 2006.

SOCIOS: PEREZ, Edgardo Al-
berto, de nacionalidad argentino,
nacido el 18 de julio de 1974, esta-
do civil casado, titular del D.N.I.
23.747.536, de profesión arquitecto
, domiciliado en la calle Kuanip n°
2409 departamento n° 2, y la se-
ñora GALIZZI, Gladis Alejandra,
de nacionalidad argentina, nacido
el 13 de marzo de 1974, estado ci-
vil casado, titular del D.N.I.
23.814.014, de profesión Adminis-
tradora de Empresas, domiciliado
en la calle Kuanip n° 2409 depar-
tamento n° 2 ambos de la ciudad
de Ushuaia Provincia de Tierra del
Fuego

DOMICILIO: Kuanip n° 2409
departamento n° 2 de la Ciudad de
Ushuaia.

CAPITAL: El capital societario
se establece en la suma de PE-
SOS DOCE MIL ($ 12.000), di-
vidido en ciento veinte (120)
cuotas de cien pesos ($100), va-
lor nominal cada una, totalmente

suscriptas, de acuerdo con el si-
guiente detalle: el señor PEREZ,
Edgardo Alberto sesenta (60)
cuotas, por la suma de PESOS
SEIS MIL ($ 6.000 ), y la señora
GALIZZI, Gladis Alejandra se-
senta (60) cuotas por la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000).- En
este acto se integra el veinticinco
(25%) por ciento del total del
capital, comprometiendo que den-
tro de los dos años integrar el resto.

OBJETO SOCIAL:  1 . - )
CONSTRUCTORA-INMOBI-
LIARIA: venta de edificios por
el régimen de propiedad hori-
zontal y en general, la construc-
ción y compraventa de todo tipo
de inmuebles; dedicarse a nego-
cios relacionados con la cons-
trucción de todo tipo de obras,
publicas o privadas, sea a tra-
vés de contrataciones directas
o de licitaciones, para la cons-
trucción de viviendas, puentes,
caminos y cualquier otro traba-
jo de la ingeniería o arquitectu-
ra; intermediación en la compra-
venta, administración y explo-
tación de bienes inmuebles pro-
pios o de terceros y de manda-
tos; construcción de edificios,
estructuras metálicas, de hormi-
gón o de madera, obras civiles;
adquisición de terrenos a los
efectos de construir en el edifi-
cio, y la venta de unidades fun-
cionales y complementarias, re-
sultantes, bajo el régimen de la
ley de propiedad horizontal; re-
facciones, mejoras, remodela-
ciones, instalaciones eléctricas,
mecánicas y electromecánicas,
y en general, todo tipo de re-
paración de edificios, decora-
ción, empapelado, lustrado y
pintura; fabricación e instala-
ciones de estructuras metálicas,
t anques ,  v igas ,  puen tes ,
cabriadas y barandas, prefabri-
cación de cañería, conductos de
agua y aire, movimiento de suelos;
estudio, proyecto, dirección, ejecu-
tiva y ejecución de obras de inge-
niería y arquitectura.- Operaciones
inmobiliarias, compraventa, permu-
ta, alquiler, arrendamiento de pro-
piedades inmuebles, fraccionamien-
to y posterior loteo destinadas a la
vivienda, clubes de campos, ex-
plotaciones agrícolas o ganade-
ras y parques industriales, pu-
diendo tomar la venta o comer-
cialización de operaciones inmo-
biliarias de terceros y todas las

operaciones sobre inmuebles
que autoricen las leyes com-
prendidas en las disposiciones
de la ley de propiedad horizon-
tal, y administración de propie-
dades inmuebles propias o de
terceros.2.-) COMERCIALES:
compraventa, industrialización,
fabricación, representación y
distribuciones de materiales di-
rectamente afectados a la cons-
trucción de cualquier tipo o mo-
delo de vivienda y a terceros en
general, revestimientos de exte-
riores e interiores, artefactos sa-
nitarios, griferías, artefactos
eléctricos, maquinas y acceso-
rios para la industria cerámica
y de la construcción, como así
también de pinturas, papeles
pinados, revestimiento,  al-
fombras y todo otro artículo
o material vinculado directa e
implícitamente con la decora-
ción; importar y exportar ma-
teriales, maquinarias y/o pro-
ductos manufacturadas bajo el
amparo de la ley 19640.

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de
Julio de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: GALIZZI, Gladis
Alejandra en su calidad de socio
gerente.

PLAZO DE DURACION: 99 años.

Ushuaia, 28 de noviembre de 2006

Mariana V. Cappellini
Director de Registros I.G.J.

AUMENTO DE CAPITAL

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: SOSA
FUEGUINA S.A.

Que por acta de ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINA-
RIA UNANIME de fecha 15 de
agosto de 2006, se aumenta el ca-
pital social de $ 12.000 a la suma
de $ 2.600.000. En consecuencia el
capital quedo constituido por
2.600.000 acciones ordinarias, no-
minativas, no endosables, con de-
recho a 2.600.0000 y de $ 1,00 cada
acción.

ARTICULOS QUE SE MODI-

FICACION: como consecuencia
del aumento antes mencionado se
modifica el articulo 4 del estatuto,
quedando redactado de la siguiente
manera: ARTICULO CUARTO:
El capital socia: es de pesos dos
millones seiscientos mil ( $
2.600.000) representado por
2.600.000 acciones ordinarias, no-
minativas no endosables de $ 1,00
valor nominal da una. El capital
social podrá ser aumentando por
decisión de Asamblea Ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto
conforme al articulo 188 de la ley
19550

Ushuaia, 28 de noviembre de 2006

Mariana V. Cappellini
Director de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

DISOLUCION Y LIQUIDA-
CION DE LORCAR S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 7 de Octubre de 2006
DOMICILIO: LE MARTIAL n°
581 - USHUAIA -

Acta de Disolución:
En la ciudad de Ushuaia, a los
siete días del mes de Octubre
del año 2006, siendo las 14,30
horas, se reúnen en la sede so-
cial sita en Le Martial n° 581 de
esta ciudad, los señores socios
de la firma LORCAR SRL los se-
ñores Martín Javier CARDENAS
DNI: 25.633.296 y Cesar Adrián
LORETO DNI: 25.075.862,
con el fin de tratar el siguiente or-
den del día:

1° - Aprobación del Balance de
Liquidación y del Proyecto de Li-
quidación: De común acuerdo los
socios deciden aprobar el Balance
de Liquidación al 30 de Septiem-
bre de 2006 y el Proyecto de Dis-
tribución presentado ante los se-
ñores socios. Dicha moción es
aprobada por unanimidad.
2° - Aprobación de todo lo actua-
do por el Socio Liquidador refe-
rente al proceso de Liquidación
social:
Los socios deciden aprobar por
unanimidad todas las gestiones rea-
lizadas por el Socio Martín Javier
CARDENAS, autorizando al mis-
mo a realizar las inscripciones co-
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rrespondientes a la cancelación so-
cial ante los organismos pertinen-
tes. Sin más asuntos que tratar, se
da por finalizado el presente acto
en el lugar y fecha antes indicado.
Ushuaia, 23 de noviembre de 2006

Mariana V. Cappellini
Director de Registros I.G.J.

CONSTITUCION
SOCIEDAD DE RESPONSA-

BILIDAD LIMITADA

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: LIMPIO
SUR S.R.L

INSTRUMENTO: PRIVADO
DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE
DEL 2006
SOCIOS: ESPINOSA
ETIFANIO FELIX, DNI N°
17.690.620, NACIDO EL DIA 06
DE ENERO DE 1964 EN LA
CIUDAD DE TREVELIN PCIA.
DE CHUBUT, ARGENTINA
MALDONADO LORENA

ELIZABET, DNI N° 27.342.070,
NACIDA EL 16 DE ABRIL DE
1979 EN LA CAPITAL DE SAN-
TIAGO DEL ESTERO, ARGEN-
TINA DOMICILIO: KUANIP
N° 776 DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA CAPITAL: EL CAPI-
TAL SOCIAL SE FIJA EN LA
SUMA DE PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000) DIVIDIDO EN
CUATROCIENTAS (400)
CUOTAS SOCIALES DE VA-
LOR NOMINAL PESOS DIEZ
($ 10) CADA UNA, CADA
CUOTA DA DERECHO A UN
VOTO, EL CAPITAL PODRA
INCREMENTARSE, CUANDO
SE ESTIME PROCEDENTE
MEDIANTE CUOTAS SUPLE-
MENTARIAS LA ASAM-
BLEA DE SOCIOS POR DECI-
SION QUE REPRESENTE
MAS DE LA MITAD DEL CA-
PITAL SOCIAL, LO APROBA-
RA Y ESTABLECERA LA
FORMA Y EL TIEMPO DE
EMISION. LA SOCIEDAD
SUSCRIBE EL CAPITAL SO-
CIAL DE LA SIGUIENTE
FORMA: EL SOCIO ESPINO-
SA EPIFANIO FELIX SUSCRI-
BE DOSCIENTAS (200) CUO-

TAS SOCIALES POR UN VA-
LOR DE PESOS DOS MIL ($
2.000) Y LA SOCIA MALDO-
NADO LORENA ELIZABET
SUSCRIBE DOSCIENTAS
(200) CUOTAS SOCIALES
POR UN VALOR DE PESOS
DOS MIL ($ 2.000), EL CAPI-
TAL SE INTEGRA EN EFEC-
TIVO EN UN 25% EL CUAL
SE JUSTIFICARA AL MO-
MENTO DE LA INSCRIP-
CION EN LA INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA DE-
BIENDO INTEGRARSE EL
75% RESTANTE DENTRO DE
LOS DOS AÑOS DE INSCRIP-
TO EL PRESENTE EN EL RE-
GISTRO PUBLICO DE CO-
MERCIO DE TIERRA DEL FUE-
GO. RIGEN LAS MAYORIAS
PREVISTAS EN EL ARTICULO
160 DE LA LEY 19.550 Y CADA
CUOTA SOCIAL DA DERE-
CHO A UN VOTO.
OBJETO SOCIAL: LA SOCIE-
DAD TIENE POR OBJETO
REALIZAR POR CUENTA-
PROPIA, AJENA, PARA TER-
CEROS O ASOCIADA A TER-
CEROS, LAS SIGUIENTES AC-
TIVIDADES: DENTRO Y FUE-

RA DEL PAIS SERVICIOS DE
LIMPIEZA EN TODOS SUS
ORDENES. COMO ACTIVI-
DAD SECUNDARIA LA SOCIE-
DAD TENDRA POR OBJETO
DEDICARSE POR CUENTA
PROPIA A LA COMPRA, VEN-
TA, IMPORTACION Y EXPOR-
TACION, REPRESENTACION
PERMUTA Y DISTRIBUCION
DE MATERIALES DIRECTA-
MENTE AFECTADOS A LA
LIMPIEZA DE CASAS, EDIFI-
CIOS, ESCUELAS, BANCOS,
AEROPUERTOS, ETC.
CIERRE DE EJERCICIO: 31/12
DE CADA AÑO.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: SERA EJERCIDA
POR EL SEÑOR ESPINOZA,
EPIFANIO FÉLIX EN CALIDAD
DE SOCIO GERENTE.
PLAZO DE DURACION: NO-
VENTA Y NUEVE AÑOS (99) A
PARTIR DE LA INSCRIPCION
EN LA INSPECCION GENE-
RAL DE JUSTICIA.

Ushuaia, 28 de noviembre de 2006

Mariana V. Cappellini
Director de Registros I.G.J.

ANEXOS
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RESOL. M.O.y S.P. N° 597

RESOL. M.O.y S.P. N° 598
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RESOL. M.O.y S.P. N° 604

RESOL. M.O.y S.P. N° 608

RESOL. M.O.y S.P. N° 603
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RESOL. M.O.y S.P. N° 614



48 AÑO XV    -     Ushuaia, Viernes 01 de Diciembre de 2006    -    Nº 2222
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RESOL. M.O.y S.P. N° 618
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RESOL. M.O.y S.P. N° 620

RESOL. M.O.y S.P. N° 625
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RESOL. M.O.y S.P. N° 632
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S U M A R I O
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LEY

715 Adhiérese la Provincia, en todos sus términos, a la Ley nacional 26.117,
por la cual se establece un Régimen de Promoción  y Regulación del Microcrédito 1

DECRETOS

4444 TENGA por Ley N° 715 1
4445 AUTORIZA comisión de servicios de la  Sra. Sandra P. DALMAZZO, a la ciudad de Bs As.
4446 OTORGA subsidio a favor de la «Sra. María Beatriz YESS» 1
4447 RECTIFICA el primer considerando y el artículo 1° del Decreto Provincial N° 4126/06 1
4448 DEROGA Decreto Provincial N° 3365/06 2
4449 RECONOCE comisión de servicios del Sr Ministro de Coordinación de Gabinete y Gobierno,

Dr. Enrique Horacio VALLEJOS, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
4450 OTORGA subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Academia «Francisco Minkiol» 2
4451 OTORGA subsidio a favor del Sr. Héctor Domingo SABUGAL 2
4452 OTORGA subsidio a favor de los Integrantes de las Agrupaciones «ONAS y SHIKEN TAHUER»

de la Gendarmería Infantil de la ciudad de Ushuaia y Río Grande 2
4453 CREA «Programa Estudiantes Fueguinos» 3
4454 OTORGA subsidio a favor de la «Asociación Amigos para el Folklore», de la ciudad de Ushuaia» 3
4455 NO HACE Lugar a la prórroga solicitada por la empresa «LINEA B S. A.» 3
4456 RECONOCE  Comisión de Servicios del Sr Secretario de Contrataciones y Abastecimiento

Don Horacio Javier SOTOMAYOR, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
4457 NO HACE Lugar a la solicitud del docente LUDUEÑA, Martín Fernando 4
4458 NO HACE Lugar al Recurso Jerárquico de la docente Alejandra REY 4
4459 NO HACE Lugar a la solicitud de la Sra. CARRIZO, Judith Eliana 4
4460 NO HACE Lugar a la solicitud de la Sra. CORONEL, Alejandra Susana 4
4461 RATIFICA en todos sus términos la Resolución M.E. N° 1553/06 del Ministerio de Educación 4
4462 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio efectuada por el agente Andrés A. ALMADA 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
591/06 a 622/06 - 624/06 a 640/06 4

DISPOSICIONES DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

115/06 a 116/06 - 118/06 a 121/06 -
124/06 a 126/06 - 149/06 - 155/06 a
156/06 - 160/06 - 162/06 - 165/06 -
171/06 - 180/06 -187/06 - 189/06 -
197/06 a 198/06 - 214/06 a 217/06 -
226/06 - 241/06 - 249/06 - 251/06 -
256/06 a 259/06 - 265/06 - 267/06 -
272/06 - 278/06 a 279/06 - 295/06 -
297/06 - 301/06 - 304/06 - 307/06 -
309/06 a 315/06 - 317/06 a 322/06 -
324/06 a 326/06 - 328/06 a 339/06 -
341/06 -343/06 a 347/06 10

DISPOSICIONES SECRETARIA ADMINISTRATIVA LEGISLATURA PROVINCIAL
323/06 a 400/06 18

ACTA COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
447/06 39

LICITACIONES

La Dirección Provincial de Puertos llama a Licitación Pública N° 03/06 39
El CADIC llama a Licitación Pública N° 01/06 39

CONVOCATORIA

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Convoca a
Asamblea General Ordinaria 39
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EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia el lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte de Río Grande,
comunica autos caratulados: «VENEGAS VARGAS, Dina Gladys S/SUCESIÓN AB-INTESTATO» 39
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, con asiento en la ciudad de Río Grande,
comunica autos caratulados: «SANSERVINO Forencia Elena S/SUCESION AB INTESTATO» 39
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, con asiento en la ciudad de Río Grande,
comunica autos caratulados: «VASQUEZ VERA Juan Rolando S/SUCESION AB INTESTATO» 39
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, con asiento en la ciudad de Río Grande,
comunica autos caratulados: «NAGUELQUIN NAGUELQUIN JOSE MIGUEL S/SUCESION
AB INTESTATO» 39
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad, comunica autos caratulados: «BASTIDAS
JONATAN ANDRES S/GUARDA CON MIRAS A ADOPCION» 40
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada, del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «Municipalidad de Ushuaia, c/BARRIOS, Olga del Valle S/Ejecución Fiscal» 40

Cesiones de Cuotas en la firma: BRONZOVICH HERMANOS S.R.L. 40
Cesiones de Cuotas en la firma: IMPORTADORA COMERCIAL FUEGUINA S.R.L. 41
CONSTITUCION DE: “A-36 OBRAS S.R.L.” 42
AUMENTO DE CAPITAL: SOSA FUEGUINA S.A. 42
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE: LORCAR S.R.L. 42
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